
Núm. :^^0

OCTUI31^1^ 1!)(i^

w



T R A C T O R ^uN^^^G^W 3 3 C. V.

LA MARAVILLA DE LA TECNICA ALEMANA

159.500 ptas.

• Excelente rendimiento y reducido consumo.

• Fácii manejo y rapidez de maniobro.

• Grandes facilidades de pago.

Respaldado por una larga
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DIRECCION Y ADMINISTRAGION : O C t U Ú f 8

Caballero de Gracia, 24 - Teléfono 221 16 33 - Madrid 1964

Espaiia ............................. Año, 180 ptas.

Suit^iptión Portugal e Iberoamérica ... Año, 200 ptas.

Kestantes países ............... Año, 230 ptas.

Editorial

Grasas comestibles

l,« ohirriátr lr+íblic« +i 1« Pr^n.ti•« .^^ r•i«rrc^n oc^+t-

lt«trclo nr«<•I+u rslus ^ít/tinrns tir^mlto.^ dcl problc^n+a.

rlc^ 1«s ^r«s«s c•omost^ibl^^s. h;l c•or+srnni^lor, l^t'«ucu-

l^rtclo ltut' ^^l ltrrc^io ^le r'c°nlu «1 pr"th/ic•o; Pl ln•orluc-

tnr, c°r+ r^l«ci<ír+ « la rc^trtctbilicl«d c1c su ne^^ocfo, ,t1

^^rrh•c^ +nro l^ ulro, los c^.^•1«bones ^lP la irrh'irtcad« co-

n+c^rc^i«li^,«c•iórr. Probl^rn« de !«s qr«s«s qttc ,^^i^^nr-

ln•r^ c^.^•t«rcí c^«trrlc^trtc^ c^onro c•ottsr^r•+tr^nci« ^lc° srrs ltt•o-

Itias c^«rrrctPrístic«s ^ 1« rlir^Prsirlacl d^ las rc°Ctc^r'c«-

,^•iorrrs r^rr 1«.^• ltosiltlPS solrtriart^s « aclolttar'.

1;'tr c^l cl+tirrci+trtr^io ISl?5-11)i0, los C»^ccios ^Ic^l «cei-

tc^ dr^ olit•« fuc^t'utt r'ornrtrr^^r«^lor•c,s. De 193/ « IA36

se ac•+tsrí +nr« rlisn+irtuc•^drr rle los nr^isntos. 1)tn'«rrte

1« s rlu.^ clc^c^«cl«s cl^^ 19^I1 « 19G0, 1« 7^ol^ít^ic« de lrr•e-

c•ios sc^guicl«, .^•oln•r? to^lo r^tr los ^^rinrPros ^lifíciles

«itos rlr° 1« pus^^urr^r^«. tru hn f«cot'c^c•ido dFl toclo «

l« rr°rrt«hilid«r] dc^ ^n^+tc^st^^^o oliv«r. .S^i^t+ enrhm'go, 1«-

olr« Itolíti.c^« cle ««,t^il^iu « las j^lcnrt«ciotr^s dP olivo,

c^tr rslos +íltittrus «i+os, 71 c°l tr«di^<^ion«l insli^tto es-

Itairol ^Ic^ rr^l^obl«r• corr ol^ivos, 7trirrczrt«l^m«rrl^ e^it

Arrcl«1«c^í« r^ F,'.rh'^^ntrrrlur«, torlos los t^rrc^rru.^^ e^rr.

los c^uulc^.^^ no i^rr<^«j«, ^rr c•ucl« c•irc^tur,^•trnrc•i«, ol c^trlti-

rn c^r^rr-«1i.^1a. Irmr c^otr.^•«qrticlo rinr^ c^orrt^nros «ho^-a

c^tr I^;sl^«ira rur+ c•c^^rc^« clr i00.U00 1r^^c^túrPas ^1P ol^i-

r^m' clc^ rr«Ft^« ltlut+t«c^icírr, /o c+t«1 rros rleb« hr^o«tt-

ltar a lodos.

I'or• ott•rr ltm•f^, ^l S:i 7ror 1Oll ^I^^ /« s^«pc^rfic^^i.e to-

lul clc^ ?,:^ rrrillot+«s clc^ hrrtcírc^«s c1P^lic«d«s « ol^i-

rur r«r^trtu c•utr círbolr,^• rlc^ n+ús clr s^sFrtt« «iros l^

tttr«^ r^slirrt«hlr l^ror^orrirítr dc nur^sfr« ^n«su uli+;«-

^ España ....................................... 18 ptas.

Núme^oS Portugal e Iberoamérica ............ 20 ptas.

^ Restantes países .......................... 33 ptas.

r'r^r'« estcí «stablecicl« etr 1«rlrr«,^• c^r•osi.urr«cl«s o r^rr

^urr«s quP. hor ^rr7t<'h«s y dir^^t'.^«s r•«^orr^°.^, .^•r^ c•u^rr-

sicl^^rar+ ^ct nrcn'girr«lPS.

7'etrietrclo ^tt c+t^rrt« est«s iclc^as sc^ runrln^c^trtlc^

tnr^jo^• 1«. irrfluc^nci« clirc<^t« q+to sobrc^ r°1 olitun•cru

^.^p«ñol h^un t«n^i^lu c•«da ttn« rl^ las sucesic«s nor-

nt«s qttP, «r+ el esl^aciu cle t r«s o ^u«tr^o «itos, hcttr

tratado de clefirrir ]« c•omFrc•ictli^«ricín rl^ ^t++testrcrs

gr«sas co^nPStibles.

F'd o^tinrismo «tr «1 seclor oliz^«ror•o s+tr^^ió, c^tr

r^«liclad, r^n 1960; poro prontu 1«s meclirl«s «^IoJl-

trtclas sP b«s«rort ^^r+ c'urrtP^rP^- los prec^ios, ^tt bc^r^-

fic•io ^l«l c•onsumirlor c1P Psto «t'tíc^z+lo. ronsider«clo

clr hrin+c^t'« rr«cPSirl«cl ^ tr«cli.<^iorr«lnrc°rrt« bar«to

f^tr los ítllimos «ños. f^;rr 79(il 1« srthid« cle los ^prc-

r•ios c1Pl «c^r^it^ de oliua f^«e c•ot+t«ni^l« c^vn f«c^ili^l«cl

c^o_rr in+l^urt«^c•iorres dP soja. A fitr«l^s dc^l ^^er«rto clc^

111(;2 h«óo un« trrtr^t^« r^ rcíJticl« alz« «n los ln•ccios•

cle esto «c^e^iGP. c^u«rrdo se l^uso ^1P nrorl«, eq«ip«t'«t'

t+u«stt•os ln'«c^ios u los dr1 ^.rl^r•ior. 1;'rrtoucPS, ^llu

«rr 1.9(i:i, l«s rrot-rn«s e^nc«rr+irr«d«s ^lo rrrt«co « Ict

c•orrtetrciórr clc^ los ^trrisnros f«r>ro^t «rr ltoc•u ^^rec^^ilri-

lrtrl«s, c^u^r h-«bas c^spe^c•t«<^«lar^s ct /« c^.rCtortac^icírr.

l^ .^c^ r^ic^r•ot^ afPC^t«rl«s lrrorrlo ltur 1«,^ caracic^rístic•«.^

clr^ 7« r^s7tlc-rrrli^l« c^osc^c•I+a lt«s«rl«. Nu^^r^«s ^ttot'nr«s,

aho^^a en^ «r^^rcl« ^lc^l ol^i+xrr^c^ro, cCrte c^t^isl«liz«rou r^n

l« comj^r« T>ur pcrrle clc^ 1« Curr+is«rí« clc^ ^-^b«slr^c^i-

nriP^rtos l^ 'l'r«rrsltc;rf.c^s rlc° nr«s ^l« .illO trr^illort«s clo

lnilos dP «c^^^itc^, «+nt 7tt•^c^iu 7r+cía°inru clc^ 27 7^os^1«s

los de ttr«rros dP +trr r^raclo rlF^ «c^icl«^, olu^t-ac•idrr rl«o

cotrsig+ti-6 s«Ir?«r' «tr Itosit^/r° h+rndinric^rrlo dol nr^^r-

c^«^lo.

.altrn•«, «ntc^ +ur« c•osech« r^«^^ ser•ú rlc^ 7«s j^r^or'c^.^•

clc nuestr« hi^.etor'i«, .^•^ Ircur c°lr rurlo /o.. ltr^c'ios «

!a c•ifr-« clr :^?,,iO lrc^sc^lus c^on r•1 (in <lr° r•r^l^+tlar•i^«r

^^ti,i



AGRICULTUHA

el c•o^m.erc•io, apctret•éenrlo asá. el ?^a fa^noso «clttro»

clel aceite.

1+.rr estos ^rna7nentos se 7nctitt^ienert los 7»'erius ^^a.

sabidos de pr'otec•ción al aceit,e de oliva; estcírt in-

terve^nidos los ac•eites de oru.jo y toclos los de se-

»7.illas, con exc•epción del de cacnhuet,e, que gozu cle

libr'e impo^r't,ación; e:riste u^n rrreczo de regz^lació^n

al público, T^or pu^•te cle la Co7nisa^rí^t, de los arei-

tes cle se^^nilla, a 2? p^esetas el litro, sin e^rrvase, rle

lo c•u.al ^to se ha dis7^^resto por ah.ora. El aceite de

eac•ahuete, el mcís c•o^npetitivo al cle oliva, na se

^^u,ede ve^rzcler a, ^u.rr precio in.fer'ior al cle protección

a este últirrro. Continz^ia^r. asiutis7no las pr'ohibieio-

rte•s de verrta a gra^rtel en las trr•ovinc•ia^s Vascortga-

das ^ Sa7rtnrtder, ^ respecta a las prohibicio7tes

para las c^a7^itales de Madr^id, Bar•celana ?^ Valen-

cia, contirrúan disc•ntién^dose los pu^ttos relativos

a las posibiliclades cle las Cooperativas cle, proclue-

ción ^ derechos de los corrterc^iantes ?^ detallistas.

Las ^t,ezc•las estcín, cle hecho, rtue.va7nente prohibi-

das, pero se espe7•a c•ierta flexibilidad en el cnm-

plirrtiento cle estas obligczcion.es, estim^t7tclose q2re

la r^uevu Circular de la Cout.isaría dicta^nirtarú

prortto las norrnas al respecto.

1/abitua^lrnente, c•acla a7ro se redacta u^na Orde^n

d^e la Presider^c•ia del Gobierno, «l pri^ncipio de cacla

campaña oleícola, co^r la.s nor^nzas de regulación de

lu 7rrisma, 0^'clen que en estos últi•mos años ha ne-

cesitado posteriores rectificac•iones. Tras la Orden

o las Orde^nes aparecen sie^m.pre varias ^ sucesivas

C^irc^clares de Cornisaría qu.e, adaptú.nclose a cacla

circn.nsta^nc•in, controlan, la^ ^narcha del rtte^•cado

de ^rasas.

Creeuros, ^a lo Iren^os dicho, en las dificrrllades

cle tcn mercaclo erz el cual el aceite cle oliva, por su,

valor• global ^^ osc•ilac•iones de proclncció^n, es la•

base de la eco^n.omía cle la explotación cle 2,3 ^ni-

llones de h-ectcíreas; pero ente7tdemos, crl ^nisrno

tie^rn7^o, qne el enlace entre los sectores del co^n-

sunio ^ la produeción ^co estci lo clebiclame7t.te asP-

guraclo. Por otr•rr ^^a^'te, Ins c•onlirrttas rcelifi^•at•iu-

nes rlc las irorntas a sc•qnir• pnrec•en ^inclir•ar' nir e.^•-

f^ner•zo su7^lctorio que ito terrnina de suln^°ionar el

problenta. E.z'^iste, descle l^neyo, Irr net•esirlacl rle nna

reg^uJació^rr, ^ero cabe pe^nsar si cssta ^no E^oclríu ba-

sarse en rtormas ^nús corrc•r'etas i^ de tilro ^7e^teral,

evitando llegar a tut cletallistno qne ea•ige nna cli•^•-

per•siórt cle esfuerzos qne, a.l 7nis^rno t^iernqru, no e^rr-

caja^rt del tuclo c•un los qne se ller•an a^•ubo e^n ot ros

Depa.rtamen.tos.

Será necesario sien^7^re soste^ner el nter•curlo clr^rr-

t^'o de u^^n.os límites de hrecios q^ue aseq^rcre^n a nues-

tros cortsu^niclores ^ se amTra^•e, al ^m^isn^u liemlro,

la expan.siórr• clel ntarquisrno, el envasado r^ la un-

tenticidacl cle las aceites, tanto ert las e,t•lat•^iunes

eonto ert el nre^r'caclo ^rtuc•ional. Yor eso c•ree^ntos qrt^

a la v^ista de cada cam7^a^ña, ^ a stt cleb^iclo tiem^^o,

se ^u,eden ton^tar las ^rnecliclas Co^reven,ierrt,es que ase-

gure^r para c•ada «^ño, eon Icrs i^nportac•iones nec•e-

sarias sie^n^pre previsibles, ese cous^u^r^u i^ttei°i.or,

pero cle ^nado q^ue esas rnedidas ^r^ esos rrrúr•gertes

com.erciales 7•er^ercu.tarr e^n la ^masa ^rroclnc•torn,

c'01)7.0 OC'L(-T1'e eli Ot9'OS j)C12SPS.

Mien.tras t.a^rtto, esta^rnos presenc•ia^rclo la ^mrís rtí-

^^icla evoluciórt cle todos los tientpos ert nuestra

oliuicttltu^'u. Se s^npri7ne^rr labore•^•, se b^nsea, an^n-

qr^e no. sie^npre se enc•ne^rztre, unu total efieac•ia e^rt

los ga^stos p^uestos a clisp^osición^ clel olir^o. Se est.tírt

deli^^titando co^z rapidez las zo^tas cle ol^i^r^ur eit re-

lació^^r a su. re^rtt,abiliclucl, aparecie^nclo, c•atno er•a cle

esperar, m;uchas zonas ^rnargi^t.ales. Se rc^f^uerza lu

ac•eión eooperativa i^aeluso e^n. la aceitztrta de ntesa.

Se po^^te de ^nartifiesto, una ^r^ez rncís, qne las cl^if^i-

cultacles so^rr las q^ue esti^rrrz^.lccn la reco^rrs^iderac•ió^rr,

forza7rdo a Icc i7zic•iativa ^^r^i^t?ada al esfuerzo rle sal-

va^r srrs eco7to^^tías. Pero ahora hace faltn que estc^

esf2terzo de los olivareros, q^ue supone la ^^aí^la

de los débiles o rle a^nbie7ttes rnarg^i7tales, se vea

com^pe^rrsada por• la realirlad ^ seg^nr'idad cle u^nas

normas definid^ras irtsnfieienteniente 7^rec•isas.

^Hh



f^sayos sobre producció^ de car^e ouioa
^^vt ^é.+at ^etn^ínaie^- ú^H^ant^^a

Ingeniero agrónomo

Uur^mt^^ ^^^I^^s tíltimos años, la Sc^cci^ín ^lc^ F'lan-

tas 1^'orrajc^ras y I'ratenses del Instituto Nacional

de In^^esti^;aciones A^ronómicas está dedicando

una atenciún preferente a algunos de los pcoble-

n^a5 relacionados con la pi•oducci^^n de cat^ne o^-i-

na. Consideramos el tema de gran actualidad, y

I^or ello nos hemos decidicl^^ a escribir estas líncas.

l^atamos convencidos dcl enoi•me por^^enir que

puede tener este tipo de en^presa ^;anadera, espe-

cialmente con ^-istas a una futura e^portación.

Obseivando la e^^olución de cotizaciones dc la car-
ne ovina en los matader•os dc^ Marsella, Nimes y

l^7ilán es fácil darse cuenta de una ^;ran ciiferencia
de precios con el mercado espaiiol, y de las inte-

r^^santes a^c^sibilidades quc pueden ofrecernos es-
tos i^^crcados etiti•anjeros, es^eciali^^ente en deter-

minadas épocas.

I^:n gencral, los países mediterráneos son gran-

des consumidores de car•i1e o^^ina jo^^en, y con-

cretamente el sur de la'rancia (*) y casi toda Italia
son países de alto ni^^el de ^-ida fr<lncamente dc:fi-

citarios en esta producción.

C+^n la actualidad, Ias exportaciones espaTiolas a

c^stos países son relati^^amente peque»as, pero

creeinos que pued^n atune^ntar considet^ablcmentf:.

Las trabas clue hoy día difieultan estas c^^:porta-

ciones no j^ar^cen demasiado impoi^tantes, y tam-

poco es excesi^^amente temible la compctencia

^c^ue, en este aspecto, nos pucden ofrecer ot^r•os sti-

ministradore^ de carne ovina, como Htingría y

1^Iarruecos, hor ejemplo.

P^^r otr^> lacjo, c^n tina ^ran parlc de ntic^stra I^a-

}^aña seca se ^^a perfil^nd^ clai^ai^^cnte la necesid^d

dc perfeccionar la etiplotación de los tradicionales

(*1 E1 1^irte ^le 1^ r^incia lina^arier^> ^Ie L,i ^"ille(el e^;g:
un tip^^ de ^^^^r^lero mu}' ^listint^^ ciel espari<^I. que en ^;ran
p,^rtc^ ^^s suminislr^ui^i pnr I q ^^rg.inira^lís:nui <^s^x^r[.u•iún
hn^^^n^iesn.

secanos cerealistas, dándoles tma oi•ientaci<ín ^l^:^s

ganadet•a, <Iue permita mayores rcndimi^ nto^ y
mejor rentabilidad.

Si a todo esto tinimos las gran^3cs dificultaclc^s
de mano de obra con que tropieza ia prc^ducci^:ín dr

leche ovina y las intranquilizadoras per^E^ecti^^as

del futuro mercaclo <ruesero internacional, todo

ello ha oi•ientado a los técnices de nuestr^^ Insti-

tuto Nacional de Investigaciones A^;ron^ímicas ha-

cia el cstudio de las posibilidades c^ue ^_^i•e^enta cn
nuestras zonas áridas la p^^oducci;ín intensi^^a dc
car•ne ovina.

Se plantearon los ensay^^^ en ^u^^a típica zona

cerealista pró^:ima a l^Zac^i•id, con preci}^itaci^ín

mal repartida y una media anual <luc^ no supcra
los 400 milímetros. F,stas tierras dahan anterior-

mente rendimientos de trigo cíel ordcn de los 1'?-1-I
quintales métricos, Fn cultivo de año y ec^z.

Sobre este secano se establecieron praderas, uti-

lizando las especies pratenses que, en cnsayo^ an-

teriores, se hak^ían revelado como más pi•ometedo-

ras (alfalfa, phalaris, ^an^uisoi^ba y trél^olc^ anua-

les, principaln^entcl. Sobre c^stas pi^aderas, una ^^cr

bicn estableciclas, sc organizó una divisi6n en par-
celas, aulili^índose de la ceeca eléctrica, a fin de

poder practicar un pastoreo racionado.

t.os ensayos de pastoi^eo se iniciaron en 19G1,

utilizando o^-ejas de i•aza manchega y una car^a

ganadcr•a de siete ovejas por hectárea (37 ^i kilcr

gramos de peso ^-ivo-hect^^real. To<íos estos anill^a-

les, y stis crías, fliei^on alimentad^^s dtii•antc^ t^xj^^

el año exclusivamente con la hierha ,y cl hcno pro-

ducido en las parcelas dondc se lle^^aban a caho
las experic^ncias.

Al año^ siguientc (1^)E^'?), a la vista dc: los hu^no5

resultados obtenidos en el anterioi•, se decicli^í sti-

hir• la car^a ^anadc^ra, estableciéndola en cjicz ovc^-

:,ti^
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1'iaa^ mencr.^l dc lon env^^Fix;.

jas-hcctárea (4^0 kilogramos peso vivo-hectárca).
I^:I ensayo continúa desde entonces, y, aunquc

incesantemente se va perfeccionando, son ya mu-

chas las cosas que se han podido observar y aprcn-

der en esta primera fase de los e^perimentos.
[^^n primcr lugar, se ha comprobado práctica-

mente la posibilidad de sostener en secano cifras

de carga ganadera muy superiores a las estableci-

das cn la práct ica habitual (nna-dos ovejas-hectá-
rea). La decisiva ayuda de la alfalfa en el déficit

estival y del phalaris en el invernal, la gran nie-

jora del aprovechamicnto forrajero que se consi-

gue con la ordenaciGn del pastoreo, la extraordi-
naria sobriedad de nuestras razas ovinas y su ca-

pacidad de adaptación a los pastos cortos de vege-

tación capontánea, cl gran nílmero de días de crc-

cimiento qLle t iene el pasto en estos climás meri-

dionales, etc., en todo esto reside cl secreto dc

tal resultado, a primcra vista extraordinario.

Las ovejas se mantuvieron todo cl tiempo en

un estado aceptable de carnes, y en algunas épo-

cas llegaron a estar francamente gordas, constitu-

yendo reservas que visiblemente fueron de gran

importancia hara las épocas de penuria alimen-
t.icia.

La fertilidad se mantuvo alta (prácticamente el

100 por 1001, y no fue difícil conseguir la doble pa-

ridera anual, a pesar de que los corderos no se

separaban de las madres hasta las tres meses de

edad.
Es importante insist.ir en esta observación, por-

que en otros países se considera necesario prac-

ticar el destete precoz para conseguir la doble pa-

ridera, y en nuestro caso pudimos comprobar que,

a pesar de seguir con sus corderos, el 7 por 100

dc las madres quedaron cubiertas anles dc l^asar
el primer mes del parto, cl 7ú por l0(1 sc^ <•ubrirron
entre el primero y cl segLmdo mc^, y el resl o, ent rc
el segundo y el tercer mes. Yor cllo, a pesar de^
habcr realizado algunos cnsayos apoyándunos ^^n
el destete precoz, de momento no le considcramos
indispensable para conscguir la do}^le paridcra.

:^aturalmente esta observación necesita ser con-
firmada en mayor número de ar^os, pero cs in(c-
resante saber quc en el año 19(i3 se consiguiú un
promedio de 2,07 corderos por oveja, y que sacri-
ficados estos animales a los tres mescs arrojaron
un peso vivo medio dc 21,5 kilogramos/cabcza.

Las posibilidades comprobadas en estus prime-
ros ensayos son, por tanto, de c^traordinario in-
terés, y naturalmente los estudios continl"ian, cn-
caminados a confirmar las observaciones y a re^-
solver las dificultades que impidcn conseguir ci-
fras todavía más altas.

Ha podido ser comprobada la enorme ^^ariabili-
dad genética que suele cxistir en nuestros reha-
ños. Refiriéndonos exclusivamente al crecimiento
dc los corderos, se ha visto que en una misma pa-
ridera, bajo el mismo régimen, y en un lotc dc
^animales relativamente pequelio (63 ovejas), sc
han prodncido corderos simples quc, a los lres mc-
ses, pesaron 11,5 kilogramos y otros quc, a la mis-
ma edad, alcanzaron los 32,5 kilogramos. I^a cvi-

dente que existen cnormes posibilidades sc^lectivas
de este aspecto.

I^,ntre las dificultades debidas a factores de nle-
dio, una dc las más importantes es el problema de
los partos gemelares. r^ pesar de no habcr prov^r
cado delibcradamente ningún efecto de «flushing» ,
en cl último año hubo un l^i por 100 de partos ge-
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melares en la haridera de ^^erano, y un 31 llor 100

en la de in^•ierno. La crianra de los ^;emclos fue

mucho m^ís dificultt>sa que la de los simplcs. y,

como suclc octlr•rir, sc produjcron algtlnas bajas,

t^u^^ impidieron consegtlir cifras más altas de pro-

ducciún anual de cot•deros l^or oeejas.

l^:n la práctica sucle ser difícil establecer tu7 ré-
^imen distinto de alimentación paha ]as o^•ejas duc

h^In tenido ^emelos (*l, y por cllo posiblemente la

s^Ilución más eficaz reside en cl dcstete precoz y

cI•ianza sepal•ada de uno dc los dos ^;emelos. En

c ste sentido se orientan prtísimos ensayos.

También tiene gran interés estudiar técnicas ali-

menticias que permitan conseguir un crecimien-

to m^^s rápido y tlna mejor conformación t^al•nice-

ra dc los corderos. Siguiendo la pauta marcada

l^or los tl•anceses. ^^n su llamado «cordet^o de los

cien días», se proyecta realizar algunos ensayos

de alimentación complemental•ia, qite, unida tal

vez a un sistema de cruzamiento indilsteial, pern^i-

ta irnos acercando al tipo de animal carnicero que

consideramos cideal», para montar sobre b^lses se-

^;uras nuestro futuro mert'ado exportador. Hoy por

hoy dicho «ideal» es el animal que, sin demasia-

^la ceha (53 por 100 de rendimiento canal), se acer-

ca a la media de los 30 kilo^hamos peso i^i^-o a los

tl^es Ineses de edad. Ya hemos dicho que al ;unos
cic^ nucstros corderos han superado esta cifra.

C'omo es natural, en todos estos e^tudios se con-

l*) I.n nu^stro caso a es;a dific•ulta^i .e unían las es-
pec'alc•s c^^n^lic'^ines ezperimentales.

F:I q Prihco ^^ur ^r i•ita en ^+I a.rtíi•u'o.

de al factor econámico la máaima im^ortancia, y
no sólo son contt•olados y analizados minuciosa-
mente todos los bastos de instalación de pI'adc^I^as,
cel^cas, henificación, mano de obI•a, etc., sino que
adem^ís en todos los detalles se l1a proctlrado re-
ducil• al mínimo la cuantía de los gastos.

Por ejemplo, en lo referente al alojamiento de
los animales, ha sido proyectado un n^odelo oril;i-

nal de aprisco (véase fotografía) que, constrLlido
con rollizos de madera, cartón embreado y paneles
de cañizos, representó tu7 coste ahroximado de 200
pesetas metro cuadrado.

No somos partidarios de anticipar acontecimien-

tos, ni nos gusta barajar cifi•as que después, en la

práctica corriente, pueden ser difíciles de conse-

g^Iir. Pc:ro son muchos los ganaderos que se han

intcresado por estos cstudios, lamentándose de la

falta de ptlblicidad qile hasta a}IOZ•a se est^í dando

a los mismos. Por ello nos hemos decidido a escri-

1)IY CtitOti I7Pe^'('S COIllCntaL']OS.

Lulc ^L^• curá^rus iunLee de1 naeriiiciu.
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EI uso económico de los abonos
^

^or ^^oHan ^.^ra2ín^uc^ ^^ivaHCO^

Ingeniero agrónomo

I.OS A[3ONOS, RI^;N'1'ABLES

^un^Iue la hr<x^uccián agrícola viene <letern^i-

nada p^^I^ much^^s factores de infltlencia positi^^a o

negativa, ya nc^ es desc<mocido que el ahonado es

uno de aduellos ^^u.^^ ej^^rce >.In efecto m<í^ intenso
sohrc dicha pr^^^lucci^n. Y esta infiuencia positi^•a

se tra^luce, nattu•almente, en un mayor beneficio

c:coll6rrlico dc la expl^^tacicín agrícola, siempre que

su emplco sea adecuacl^I.

tiTuchas tierras españ^^las se h<^llan sometidas a

un cílmulo de c^^ndici^^nes desfavorables, tanto cIe

tipo técnico c^>I^^o económico, cluc determinan Llna

rentahilidad francamente baja, mtly infcrior sin

duda a^us h^>sihilidades productivas cuando tales

limitaciunes sean climinad^s o atenuadas. Así, la

utilizaciún intc:ligente de factores, como los abo-

nos, de alta rentahilic^acl no hacen sino elevar con-

siderablemente la rentabilidad misma de la tie-

rra al aumental• de modo apreciable y económico

las produccione^.

Los ^Ihonos, como tantos otrc^s factores impr^r-

tantc^, clc^ la pI^<^ducciÓn a;;raria-y decimos agra-

r•ia por^^ue su inFluencia s^^ exticnde i^;ualmentt^ a

la ganadería-, deben considerarse como una in-

versi^ín de cahital, con ]a que e] a^;ricultoe ^tl^:i-

tuye paI•tc cle la tierra al cleval• su pro^duct^ivida^l,
^^l^^tcnicndo mayores rendimientos unitarios. I^e
^^^^xl^^ <^uc^ si, ^^^^r la titilizacián ^lc ctitos fa^•t^^r^^s

ytlc r^^^^Iiicren c^^pital. 1^^I;ramos. I>^^r c.lcn^}^lo, cjll-

I^^licar la preducción por hectárea, cs e^^idente r^u:^
scr^í necesaria la mitad de la ticrra para obtenrr
l^^ I1^isma prodtlcción qlic antes. Con ello su5t.i;tl^-
^-^^c^s 1<a mitad dc la ticrra por el capital ncc^^^^^-
ri^^ para c^htcncr cn Ia ^>tra mitad la misma pr^>-
c?^^cci^ín que ant.es en el t.otal.

Ia^sta sustitución de tierra por dinero dehe, pal^a
^cr títil, producir b^ncfi^^ios. Yor ello result^ im-

prescindible sonic^ter dicha silstitución, en .^a^ia

caso y^3entro <j^^ las ]it^^itacioncs c^uc sc encuen-

tran, al c^stucli^> ^^conómico corr^^^I^^^m^licntc. ^•^,n

r^hjct^^ ^lc^ asc^ur^ir^e dc ^^^ hental^ilicla<1.

I^;l usu dc los fcrtilirant^^s su}^^m^^ al a^;i•irlilr^^i•

un benefici^^ eshecíficc^. Sin einbal•^^^, c^^t^^ Ileri^^-
fi^^i^^ deI_^cn^lc, en I^rimc^r lu^;ar. <lr su uti'^r<I^•i^^,n

c^^i•recta y, ^^n segttndo 1>Igal•, de lu^ ^Iifercnt^^^ fa^ ^

t^^res que ^3e^terl^^inan el an^ílisis ^^^•on^ín^ic^^, ^,uc^ es

cl cluc en definitil^a debe dc^^il•nos las ^lo^is ^ípt^-

ma^ ^^>ie n<^s ciarán. c^n cictcl•mina^las condi,•i^^nc:.,

^^; m<ítim^> 1>cneficio.

1'R[^CIPIOS }?('OtiÓ1I1('OS

1'^ir•a rcaliz<Ir un ^^stt^di^ cccmúmic^^ <Ic^ ^^,irá;^•tcr
^lemental, c^^n ol^jc^t^^ de detc^r•mina^^ 1^:,^ <i^>si^ ^lt^

ah^mados más rentahlc^s En tm caso c5}:rcífic ^, }^,^-
bida cuenta ^Iue sc hayan í'ija^io y s:^^,^;ii^l^^ ]as rc^-

comendaci<mes técni^•as ac^ecuadas, en I^I, <{ue r.u

cntraremos, se prccisan fun^]amentaln^^^utc tr^a

e1ell^entos cic^ jt^icio, yuc analizal•emos a;^ilí :

ai La res»uesta ^lcl culti^•o cn cucstiúr^ a cli-

fercnte^ dosis de ahonado.

k^) Valor de la c^^sccha.

cl E1 cc^ste dcl ahonad^^ y aqlicll^^^ ^a^t^^^ c^u^^
se cieriven ^icl aumcnt^> de producci^"^n.

I^[^:SI'UP^S'I'A AL AROti:^llO

^alvo en suclos u^uy f^rtilcs, quc cj^^s^r^^ci^Ida-
n^cntc son muy escasos, la mayoría ^jc l^^ti ^^ulti-
^•c^s respon^j^^n en Inayol^ o n^cnol• inedi^la ^^I all^^-

nado, cuanclo éste se efectúa r^ICic^nalnl^^nte cl^^
acuerdc^ con las def^iciencias del ^u^^lo y]as nc^cc^-
sidades de las plantas.

Las e^periencias efectua^las en c^l caml^^> con

dosis crecicntes de un determinado clemento I^u-

trili^-o-por ejmeplo, nitró^cno-, cuand^> 5^^ ha-

llan suficientementc ctlbier^tas las necc^idacles dc^

los cl^^más, clan como resultac3o una cur^^a como la

dc la figura 1, que refleja cl aument^ dc produc-

ción debido a la acci^^n de dicho elementu. I^;ste au-

mento se de^lttce por diferencia cntre las par^clas
al^unaclas v c^l tesli^r^^ o I^r^rc^^l^I n^> ahonacl^I.

I^a^a cur^•^^ ^Ic res^^u^^51a d^^ la ^•^^sc^^•h^^ al alx^na-

:i')O
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CUADRO I

FJecto dc diJ'rrentr^s dosis dr nit^•ógc^no sobr^^ lu producció^a de ^rrtaíz
(ha(os dr ln F;stacidn I;a^pc^rimc•nfal dr, Tea•os, U. S. A.)

Dosis N ('osecha Aumento
Valor del
aument^ ('oste N Beneficio Ingreaos

KgsiHa. Kgs/Ha. I<gs/Ha. pts/Ha. pts/Ha. pts/Ha. por pts.

0 .i.220 -
30 ^i.8S0 Iif;O 3.300 G00 2.700 5.5
Iill 1i.2-10 7.1120 b.101) 1.^00 3.900 4,2b
90 (i.^40 1.320 (i.G00 1.800 4.800 3,G6

12O 1i.730 L500 7.500 2.400 5.100 3,09
1:i0 G.780 1.:^(i0 7.800 3.000 4.800 2,6
180 (i.72U 1.^^OU 7.+i0U 3.(i0(1 3.!)l)I) 2.08

do (curva factor-producto) es variable, atm dentro

de las mismas condiciones de clima y suelo, para

cada tipo de plantas, por lo que solamente la ex-
pericncia puede definirla con cierta aproxima-

ción.
SegíEn se observa en la curva, el aumento de co-

secha debido a las primeras aportaciones es muy
superior al dc las siguientes, disminuyendo suce-

sivamcnte hasta llegar a la cosecha máxima, a par-

tir de la cual el efecto es negativo.

VALOK UF: LA COSECHA

Si el precio del producto es conocido de antema-

no, no existe problema alguno para obtener la cur-

va de ingresos adicionales debidos al abonado. En

otro caso, ante un precio variable es prácticamen-

te imposible obtener una curva real «a priori»,

pero puede ser suficiente considerar un precio
medio, quc nos dará una solución aproximada.

(^OS'I'F: DF:L AROVADO

Tanto éste como aquellos derivados de un exce-

so dc cosecha pueden ser ded^:cidos con bastante

exactitud, por lo que este factor no ofrece serias

dificultades.

l.os r3r.^r^^.F'rcros

I^^n el cuadro I se han recogido los datos corres-
pondientes a una experiencia realizada en Texas

para determinar las dosis más rentables de nitró-
geno en maíz. Como el ensayo da rma respuesta

de tipo medio, bien puede servirnos de referencia.

I^;n la^ primeras columnas se reflejan las produc-

ciones crecie^ltes de maíz que corresponden a las
diferentes dosis de nitrógeno aplicado y en la ter-

cera el aumento conseguido con respecto a la que

no rccihíó abono, Este aumento se ha expresado
igualmente cn la figura 1. Después sc han valora-

do tanto el aumento de cosecha, considerando un

precio tnedio de maíz (grano) de cinco pesetas kilo-

gramo y el coste del abonado, que se estima en
20 pesetas por kilogramo de N aplicado. Estos va-

lores han sido llevados conjuntamente a la figu-

ra 2, donde puede apreciarse cómo el valor de la
cosecha extra obtenida crece más intensamente

que el coste del abonado, por lo que los beneficios
f diferencias entre ambos) aumentan hasta llegar a

un beneficio máximo, que corresponden aproxi-

madamente a las dosis de 120 kilogramos N/Ha.,

equivalentes a 600 kilogramos de abonos nitroge-

nados ZO-21 por 100 por Ha. Esto se ve también

en el cuadro I, donde, hallando los beneficios por

diferencia, vemos que para dicho tratamiento se

obtiene un beneficio máximo de 5.100 pesetas/Ha.

Por tíltimo, puede observarse que, para la dosis

óptima, por cada peseta gastada en abono se obtie-
nen 3,09 pesetas en cosecha adicional, lo que su-

pone triplicar el capital invertido. Este dato coin-

cide con muchos resultados obtenidos internacio-

nalmente, que consideran este beneficio cuando el

abono es empleado en las condiciones adecuadas.

Para tener una idea más clara de la variación
a que está sometido el beneficio del abonado, exa-

minaremos brevementc mediante los gráficos de

las figuras 3 y 4 la influencia que pueden tener los

factores de que hemos hablado. En la figura 3 sc

expresa el caso de diferentes suelos--rico, media-

no y pobre-sobre la dosis que sería más conve-

niente. Se ve que en suelo más pobre que el de]
cuadro anterior las dosis más reritables llegarán

a 150 kilogramos N/Ha. o más, en tanto que en un
suelo muy rico apenas sobrepasaría los 30 kilo-
gramos N/Na.

Dc aquí la importancia de los análisis de tierra

bien realizados y que reflejan de manera lo más
aproxiinada posible cuál va a ser la respuesta del

cultivo al abonado. Sin embargo, para obtener da-

tos de cierta exactitud y no meramente orientati-
^-os, sería necesario llevar a cabo multitud de ex-

periencias rigurosamente controladas.
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^-a a I^-a
O 30 60 90 /PO /SO /80

F/G. 2. .DOS/s IV : K^^ N a

'Pambién el precio cic^l aY^ono huc^de hacer ^'a-

rial• la dosis más rentable, atu»enfando ésta mc-

(lida c{uc cl abono es más barato o viceversa (fi-
;;ura 4).

I'RH:CAUCIOtiES Y HIF.SGOS

1^;1 ahonado no es e1 tínico factor que afecta al

I•endimiento de tm cultivo. Cualquier factor que

no pueda ser controlado supone un riesgo para el

capital invertido.

Uno de los principales es el agua. l^.n años hú-

nle^dos. el abona(3o rinclc^ mucho; en años de sc-

yuía pucdc apcl^as cul^rir su coste. I+^n los casos

F/G. 4.

clc regiones ^ecas. cl ah(^I^ado (Ic^he ajustal^se (^n

función del agtla de qtle se dispone (actu»ulad^^

en otoño e in^^ierno y la c^^istente en cl ^uhsu(^l(II.

Por otra parte, el efecto residual de lus ahonos <1(^
un año a otro redtlce considerablementc^ estc^ rie^(I.

1'lagas, cnfcrmcdades, malas hicrbas, ctc.. }^uc-

den hacel' inútil la inversi(íI^ si n(^ son c(^nlr(Ila(i^is

adecuadamentc. Otros factores (icl culti^-(^, (•(^m(I

prcparación y ctlltivo dc^ las ticrt°as, (^(^I•r(^cl(Irc^s
dcl suelo, Inatel^ia or^;ánica, ^^arieda(I, clcnsicla(1

de siemhra, épocas adecuaclas, comercialización (1(^

1(^5 productos, rtc., (^eben ser ctli<la(I(^s (•(m (^^n^(^-

ro si clui(^rc (^}^tcnc^r^c^ el n^ay(^I^ 1>(^I^ci^ici(I jx^^ihlc^

dc t(^das las in^ (^t•,i(mcs r(^alira(1^1^.

^^c^^^



^Ŭ nálisis esquemático de nuestra
agricultura ante el Mercado Común

^or l^ta^^e^ ^rnarr^

Abogado y licenc^odo en Ciencias Políticas

Cuando se habla de la inte^ración de 1^'.spaña,
I;cneralmentc se mucstra un temor m^ís o menos

;;randc-y más o mcno^ justificado-por c l por-

^•cnir de nucstra industria. Se piensa c}ue cl des-

arme arancelario puede perjudicar a aquella o a

csta rama y clue puede afectar a este o acluel sec-
tor de nuestras acti^•idades fahriles. h'.n cambio,

frente a la a^ricultura se tiene una opinión opti-

ntista. 1.as csperanzas en la agricultura son casi

tienerales. No es difícil escuchar los ^•iejos tópicos
^intetizados cn aquella frase de «España, huerta

dc ^uropa» , formulados ahora dc una forma mu-

cho más malcrna y aparentemente más atractiva.

Pero a medida quc sc estudian los rasgos ac^tuales

y las tendencias de la estructura agrícola europea,

<t medida quc se conoce la nueti^a ordenación de los

resultados agrícolas dentro de la Comtm^dad T^:co-

númica T+^uropca, esa ^•i,ión optimista no puede

menos de transformar^c en una seria preocupa-

ción por 1a cnormc ma^nitud de los problemas

c{Lte a nuestra agricultura plantea la integración.

I^;n ri^or, esos problcmas est^ín ya planteados hace

mucho tiempo; la integración lo clue ha ^•enido a

hacer es poncrlos de relic^^^e, y también la nece-

sidad dc su tn•^entc solución.

Dc tma población acti^•a existente cn I^'^paña

dc 12.^i00.00(1 personas (año 7955) hay 5.G(10.000

dedicados a la agricultura. o sea. cl ^? por 100.

l^:s cicrto que ese porcentaje ^^icne disminuyendo

desdc hace ticmpo (tendcncia c^ue se manifiesta,

por otra parte, en todos los paíse^ dcl mundo) y

<{ue entrc los años 1950 a 19`"i^ ha pasado del 58

por 100 al -13 por 100 citado. Sin embargo, en ci-
fras ahsolutas, nucstra pohlación agraria, lejos de

disminciir ntucho, ha st^bido li^cramcntc, <^n con-

tra dc lo cluc succdc cn I^:uropa occidcntal.

Resulta, pues, que la ciencia de la integración
en la a^;ricultura es decisi^•a para el ni^•el de un

pueblo; es decir, si a corto plazo se produjese
una disminución de las acti^-idadrs agrícolas, no

compensada con una rápida expansión industrial,
e1 problema en Iapaña dcl paro y la cmigración

serían de importancia. h;n producto interno bru-

to, el peso de la ag^ricultura es aquí muy impor-
tante: aproximadamente el 26 por 10U. Si com-

paramos en porcentaje del 26 por 100 en el pro-

ducto interior bruto con el 42 por 100 de la po-

blación acti^^a agrícola dedicado a obtenerlo, ten-

dremos idea de la escasa producti^•idad de tal

acti^•idad entre nosotros. I^^n realidad se alcanza

aquí solamente un Ei'1 por 100 de la productividad
media espatiola, tenidas en cuenta todas las ac-

ti^^idade5 nacionales. Pero no es a]a producti-

t-idad a lo quc queremos referirnos; lo que pre-

tcndemos destacar es simplemente el hecho de

que la parte de renta nacional procedente en l^a-

paña de la a^ricultura, siendo del 26 por 100, es

mucho más elctiada que cn el resto de los países

de I^.uropa occidental en ^eneral--•con pocas ex-

cepciones--dondc en al^unos de cllos, caso de

r11c^.nania l^^ederal concretamcntc, no llega ni aun

al 10 por ]00 de la renta total nacional. Por tan-

to, una adición al alza o a la baja cn nucstra

rcnta a^rícola tiene efectos decisi^^os en la de-

manda dcl mcrcado cn su conjunto, pucsto quc la

demanda de productos industriales (por lo me-

nos en un 16 por 100 dc la misma) est.í compues-
ta por la demanda dc quienes vi^°en de su trabajo

a^rícola. Dc ahí que los efectos regresi^ os, ex-

pansivos, etc., de la intep;ración de nuestra a^ri-

cultura c•n el 1\^Tcrcado C'omún tcn^an tamttión un

cfecto in^portante ^ohrc la propia industria y cl

,^S); •
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quc esta agricultura española retroceda o mejo-

re sea definitivo para nuestra industria dentro

de un Mercado Común.

Deseo, finalmente, referirme con toda brevedad

al fact;or agrícola en nuestras exportaciones. Como

el lector sabe, aproximadamente un 5^i por 100

de nuestra exportación actual lo constituyen los

productos agrícolas y sus derivados, y concreta-

mente en el capítulo de nuestras exportaciones

hacia el área del Mercado Común, el porcentaje

indicado es todavía mucho más alto. Resulta,

pues, quc si los bonos de pago necesarios para

nuestras importaciones proceden en buena parte

de productos rurales, la integración de éstas ha

de tener influencia decisiva en nuestras disponi-

bilidades de divisas, en la medida en que ésta in-

cida sobre la agricultura. En otras palabras, las

exportaciones agrícolas son de elasticidad limi-

tada, en tanto que las industriales no tropiezan,

en principio, con el mismo obst^iculo. De los da-

tos ya manejados se puede llegar a una conclu-

sión : la de la participación decreciente en el pro-

ducto interior bruto de la agricultura. De la indu-

dable limitación física de las exportaciones agrí-

colas se puede extraer otra conclusión : España

no puede fiar todas sus esperanzas en el Mer-

cado Común, ni siquiera la mayor parte de ellas,

en la agricultura, sino en la industria. Y 1o mis-
mo que California, ha pasado a ser en los Esta-

dos Unidos, de tm Estado puramente agrícola a

uno de los más industrializados, hemos de aspi-

rar a entrar en el Mercado Común, pero no para

seguir siendo la «California de Europa» , sino para

convertirnos cn un }+^stado industrial, lo que no
quiere decir, por supuesto, renuncia a la agricul-

tura ni a su crecimiento.

Examinemos la cxpansión de nuestra agricul-

tura. Entramos ya aquí a manejar las variables

y datos con los que queda cuantificado el proble-

ma. Primero nos fijaremos en nuestras probabi-

lidades autónomas de expansión agrícola, para

ver luego qué hay sobre ello en el marco institu-

cional que se está creando en el Mercado Común
sobre la agricultura. En un estudio realizado por

el Ministerio de Agricultura de España, como

aportación al proyecto de desarrollo de las re-

giones mediterráneas, patrocinado por la F. A. O.,

se hizo en 1959 una estimación de las posibilida-

des de crecimiento agrícola en España, estable-

ciendo, por tanto, unas metas para un período de

desarrollo cifrado en veinte años. En tal período
se pensaba aumentar lma seric de producciones

sobre una seric de supuestos. Supuestos que son,

sencillamente, la expansión del regadío hasta to-

car casi el tope máximo de la misma, calculado

en España en unos cuatro millones de hectáreas.

A1 mismo tiempo, se iba hacia el aumento, en ci-

fras realtivamente importantes, pero no desme-

suradamente optimistas, de los rendimientos. Au-

mentos previstos, por ejemplo, de un 35 por ]00

en el trigo, del 37,5 por 100 en maíz y algodón,

etcétera, etc., todo ello sobre rendimientos me-

dios del 1J57. I?stas cifras, que se incluyen en la

aportación española al estudio de la l^ . A. 0., cs-

tán sencillamente expresadas en su tonelajc, pero

tomando 1os precios del año 1960 y aplicando esos

tonelajes-con la corrección necesaria-, se tienen

unidades homogéneas. En resumcn, nuestro Mi-

nisterio de Agricultura ha previsto un aumento,

en veinte años, del 71 por 100 promedio en nues-

tra producción agrícola. Resulta entonces, según

este estudio-que indudablemente tendrá muchos

puntos criticables y de cuya viabilidad en caso de

«aislacionismo» hay dudas-^que nuestra agricul-

tura tiene posibilidades gi•andes de crecimiento.

Habremos de preguntarnos en qué medida nucs-

tra eventual incorporación al Mercado Comím in-

fluirá en tal proceso de expansión. iŬsa pregtm-

ta, y su respuesta, constituyen, naturalmente, toda

la clave de la cuestión. Desde luego, el determi-

nar de antemano, y con seguridad, lo que le vaya

a ocurrir a nuestra agricu^ltura como consecuen-

cia de una entrada en el Mercado Común es algo

extremadamente difícil, pero ciertamente lo se-
ría mucho m^^s de no haberse despejado ya bas-

tante la política agrícola de la Comunidad l+;u-

ropea, cosa que ha sucedido, como sc sabe, en los

últimos meses.

Y pasamos ya a tratar dc las bases dc la políti-
ca agrícola común en la C. E. E. h;n el Tratado

de Roma, que la originó, los productos agrícolas

no pudieron ^Iuedar sometidos al rc'.ativament^^

simple régimen de los industriales, en razón a que

el protecionismo quc por entonces se dispensaha

a los product.os agrícolas era mayor-y n^ás con-

juntado-que el dispensado a los industrialcs. I^'.s-

tos se hallaban protegidos solamente con l^os aran-
celes, y en algunos caaos, en muchos todavía, con

los contingentes. hln cambio, en los productos

agrícolas, además dc los contingentes y arance-

les, existían los calendarios scgún tipos de cose-

chas, la política de precios mínimos y todas las

intervenciones derivadas de las organizaciones de

mercados en los países miembros. Para evitarse
complicaciones, las seis naciones fiindadoras del

Mecrado Común podrían habcr dcjad^> dc un ]adu
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la agi'ictiltuai' y hat^ei' 11ec11o tin tratado de inte-

^raci^^n ec^on^^mica previo a la agricultura, conlo

lo hiciei'on posteriot^m^ntc los sietc países eu-

r^^peos quc suscribieron cl Tratadu de la Lona

^le I,ihi•e Cambio (E. I^. T. ^., abre^•iadamentel.

I^:llo resultaha totalmente im^^osible por dos ra-

zr>nes esencialcs: en primei' lti^ar, hor el enormc
interés c^ue desde un comienzo mostrar^on los paí-

s^^s cur^^peos e^p^^rtad^res agrícolas (Holanda.
1^'i'ancia, Italial hacia la integración agrícola, y,

^^n scgun^lo lu^;ar, porc^uc habría sido una enor-

me paradoja, una flag Ŭ•^ntc contradicción, el te-

ner una^ industrias numeradas y sometidas al ré-

^;imen de concurrencia internacional, junto a unas

^i<,ri^•u^tura^ c<^mpletamente aisladas y ultrapro-

tc^^i^las, p«i' tanto, con diferencias cie precios en-

tre ^í y con inci^jencia^ muy distint.as sobrc Ios

sa^ai•ics rcale^ dc los ohrei'os indu^ti'iales. I^:sto

suponí^^i una contradicción ec^mbmica tan fuerte

^^ue nattn'almentc^ no sc pudo c^rillar el prohlema

^lc la intc:;ra^•ic^n a^1•í^^^^la c^n c^l l^Ierr'ado C^^nltín.

Sin eml^ar^o, la enoi'il^e com2^'.ejidad de la po-

lítica agrícola de cada una d^^ las naciones fun-

clador^^^ dc^l 1^^1cr^•ado C'omún y la accleracicín quc

finalmentc 5c^ imhrimi^^ a 1os trabajos fundacio-

na1c^ del 'I'ratado de Roma (que so'.amente dura-

r^m ^l^>s aiiosl, impidieron c^ue se incluyerZ den-
tro dcl articulado ^je esc tratad^^ un esquema a^i'í-

cola, comc^ sc^ hiz^y con lo industrial. I^.'1 Tratado

de Roma, con todo, especificaha el procedimien-

t^^ a^eguir }lara la claboracicín dc una holítica

^•onltín, y a consecuencia de ello----artículo 3.°-

^^r^nlc^nz^í una ^cric de rcunioncs sobre el tcma. la

^^rirll^^ra la Ilama^ia Confercncia de Stressa, cn

1S)5R, se^t^ida de una scric de ^^roptic^stas, la prin-
^•i^1a1 clen^^minad^i «P1<m Mansholt», por cl nom-

hre ^Icl }^resiC3entc dc la Cr^illisi6n encar^^acla. To-

<la^ csas ^^ropucstas, dc'sptiés d:^ m^í5 d^^ doti añ^^^s
^lr intcn^^^ tr^^i,^^j^> v de cios^.^ie^ntas horas de la-

l^^^r ^^ c^:'ala dc Conscj^^ ^lc nlinistros, ct^lminai'o^^
c^n I:^ ^^ul^lic^i^•i;^n <l^^'^^s i•^^,rlatl^cnt^^s a^i•íc^^!^ls d^^l

^icr.•^^^jc C^^^^itín. ^lc 1_cs cua!cs tien^^n 1^^^ l^^ctorc^

n^^tic^ia.

^ j)<1S^11t10ti c1C^U1 c^l CtiiUC^lO ('(111C1'C't0 C^C E'll C^UC

c^msistc c^titc^ marc<^ nuc^^-^r Cic la política a^ríco'a

<^^;mtín dc^ntro dc la C. I^.'. [:.

H<^y, y r^t^^ c^m^'ienc aciclantarl^^ como clato dc

intci'és, la agrictiltui'a dcl 1^7c r^'ad^^ C^>mtín satis-
facc apr^^^inladamc:ntc un 8^:^ }^oi' 1(;0 de las elc-

radas nc^cesidadcs de sus país^s micmbros, y en

^^icrt^^s caso^-,como en cl trigo---.llc^;a al S)p por
1(10, t^^niC^nclr^ ^^n ^^tr^^ c^^;^^cd^^nt^^s ^1^^ c^^^u^rl^^ci^ín.
^•^^il^^^ su^•cdc^ cc^n los ^'^roductos láctcC^s, a!^^un^^s

tipos de carne y otr'os. Lo^ i•eglanlc:ntos salidos

d;^ la reunión ministerial ha^ta allc^t'a 5on conci•e-

tamente éstos: reglamento ^le cereales, otros so-
bre carnes y hue^^os, el de las frutas y Iegumhres

y una serie de tipo ^encral sobre el sistema de
pt'ecios mínimos, I1ara acahar• con ^l re^lamento

financiero. An^^licemos un poco los principales.

L;n primer lugai', nos interesa el de los cerealc^s.

Dtirante el het'íodo pi•eparatorio qtie va dcsde ] de

julio de este año a 1J70, se establec^e un nucvo

régimen para c^l comercio de cereales comunita-

rio. Se suprimen en él por completo los derechos

arancelarios y las restricciones cuantitati^-as de

todo orden. Las fronteras, por tanto, parecen en

principio quedat' abiertas; lo quc sticede es ^^tie
se monta un sistema nue^-o de e^acciones en fron-

tera, basado en un sistema-igualmente nue^'^^-

de precios indicati^^os. Cada naci^ín (entend^ímo-
nos, de Ias inte^radas cn el Merc^do Coinúnl tie-

ne dei•ec11o a establecer tm hrecio indicati^•o, c{ue

tendt'á vi^;encia en el pi'opio país; pero cste pre-

cio no ticne absoluta liber'tad pai'a establecerlo,

puesto que ha de fijarsc entre Ios márgcnes esta-

b'ecidos ^ara la C. I^^. I^:. Por tanto, los hrccios in-

dicati^•os estar^ín dentt'o de un tope m^í^im^^ y

oti•o mínirno, fijados por el pro^^lio Met'cado Co-

mtín.

A lo lar^o del heríodo ti'ansitorio tales tollcs

se aceptan hast.a la fijación final de uno comtín

para todo el ^lercado Conltín. I• 1 precio inc^icati^-^^

es, pues, pot^ así decir, un precio-^;uía ; pcro a

partir de él se fijan, poi' un Iado, el de intel'^'^^n-

ción en el nlcrcado (al que se ^^i'antiza al cotn-

prai^ las organizaciones c3e sostenimiento de ^^re-

cios cle ]^s Estados micmbrosl todo el tri^„o v los

clemás cet'eales sec^undar'i^1s indí^enas ^Iuc^ se

ofrezcan. :1pi'^^^imadamcntc, cl prccio dr intci^-

vención estar;í fijad^^ entre t^n ^)0 y t^n S);^ por 7(l(1

del indicati^-o. sit'^'iendo éstc a^u ^'cz I1ara fijar

1o c{ue se denomin^^ «^^reci^> ^imhral» o^^recio de

entrada dc^l trigo procedente de tc^rceros l^aíse^ y

dcmás micmhros comunitarios. Ilay. ^1uc^, tres

precios cn cad^^i^a: i11^^icati^-o, intcr^-ención v cl^

i1111I)I'^1.

La clifel'cncia cntt'c cl prccio «ci{'.» cí^^ imp^^rta-

ciGn, el precio franco frontera en un l^atado micm-

bro y el ^^reci^^ umhral c^mstituyc el ^'alor dc la

e^acción. O sea, todo tributo tienc quc ^^a^ar la
diferencia entre el prccio «umhra]» y el «cif.».

para lo cual sc ticnc cl precio dc: importación dc

terceros países a un ni^-e1 ligeramente ^upcri^^r
^^l cjc }^^r^xiucci^ín na^^i^maL I,a c^^<^cci^ín iniraco-
i1l^mitaria, quc ^1oi' otro l<^do ^^xistc taiul^ién, cs

^^' l;'1
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igual a la diferencia del precio franco frontera y

e1 precio umbral, pero disminuye en una peque-

ña cantidad, que es precisamente la que marca

la preferencia intra M. G. Como es natural, en la

medida en que se vayan aproximando los precios

indicativos de los distintos países micmbros, lle-

gar_í tm momento en que la exacción intracomu-
nitaria dominará todo, puesto que el precio de ex-

portación de cualquier Estado miembro será igual

al precio umbral del li stado importador, ya que

en an^bos se fija en virtud de un precio indicati-

vo, y cuando éste sea el mismo, toda la comunidad

quedará libre de exacciones y el comercio ente-

ramente liberalizado, si bien, desde luego, se man-

tendrán las exacciones frente a terceros países.

TPsto es así explicado de una forma un tanto
general, ya que el fundamento es algo extremada-

mente complicado y proviene, además, dc la cons-

titución de un comité de gestión par•a los cereales,
que es el encargado como delegado de la Comisión

(órgano rector de la C. E. h^.) de asuntos a ellos

relativos. Para la carne de cerdo, la de aves y,
previsiblemente, la de ganado vacuno y aun otras,
el Mercado Común ha establecido un sistema di-

ferente. No existen precios indicativos ni de sos-

tenimiento, pero sí, en cambio, hay exacciones.
IŬn ellas se considera la incidencia que e^n los

costos de alimentación-y, por ende, en los de

producción-de la carne y huevos tienen la dife-

rencia entre los precios de los cereales secunda-

rios entre el país importador y el exportador

-cuando son países miembros-y entre un país

tercero y el país importador cuando se trata de

fijar la exacción entre la Comunidad y fuera de
la misma.

La progresiva aproximación de los precios de

cereales forrajeros, dentro de la C. F?. E., hará

poco a poco desaparecer esa incidencia y, por

tanto, hará a su vez desaparecer la exacción in-

tracomunit.aria. Pero como ]a diferencia entre los

precios del mercado mundial de cereales secun-

darios será siempre favorable a aquél (puesto que

sus precios son más bajos), ]a exacción frente a

terceros países se mantendrá incluso después del

estadio de mercado tínico, es decir, después del
año 1970. ^

Yor lo tanto, en la producción de carnc y

otros se est^^ en función de los cereales secunda-

rios, y a medida que se vaya aproximando, que se

vaya formando el precio indicativo comunitario,

irá desapareciendo fambién la exacción al intcr-

camhio de esos productos, para llegarse, en pr•i-

mero de enero de 1970, a tm mercado enteramen-
te libre.

Para 1as frutas y legumbres el sistema cs com-

pletamente diferente. En estos productos se man-

tienen los aranceles, y solamente se suprimen las

restricciones, según un calendario; pero este ca-

lendario ocurre que favorece a las calidades me-

jores. Para cada producto, una lista cont.enida en

el correspondiente reglamento «ad hoc» est.able-

ce unas normas de calidad y dice cuáles son los
productos de calidad extra, de primera y de sc-

gunda. Ahora bien, para los de calidad extra se

liberaliza por entero, o sea, se suprimen todas

las restricciones cuantitativas en primero de julio

de 1962 ; las de clase primera, en primero dc cne-

ro de 1964. y las de clase segunda, en primcro

de enero de 1966. Por tanto, en la última fecha

de las tres citadas queda en libertad todo e] mcr-

cado de frutos y legumbres dentro del Mcrcado
Común, a efectos de contingentes. Sin embargo,

en los derechos arancelarios sigue el calendario

de reducciones generales del tratado, y se van re-

bajando paulatinamente hasta llegar también cn

1970 al cero absoluto, suprimiéndosc las barreras
arancelarias entonces. Naturahnente, todo ello
t.iene para los españoles consecuencias muy im-
portantes. Hay que fomentar ]a producción de

calidades extra y primera a toda costa, pucst.o quc

serán las de inmediata liberación en el Mercado
Común.

Por último, es de gran interés el reglamento de

vinos. >^:n él se prevé la creación de un catastro

comunitario de vinos, en el cual se incluirán to-
das 1as características y datos relativos a la pro-

ducción, superficies cultivadas de viñedo, clasi-
ficación de las cepas por su edad, producción en

los últimos tiempos, tipos de cepas, tipos de vi-

nos, etc. Fn fin, un catálogo realmente exhausti-

vo de t.odas las variedades existentes de vinos

en el Mercado Común. Además de este catastro
coin^mitario, el Mercado Común piensa establecer

un balance anual de producción, de importación-

exportación, etc., a fin de conocer con prccisicín

1as existenciaa, las bases estadísticas para elabo-

rar una política dc vinos. Dicha rcglamcntación
vitivinícola está dirigida oficialmentc a consegt.^ir

una mejora y una absoluta calidad garantizada

en los vinos. Con lo que se van a dar toda clasc
de facilidades a los vinos de «denominación de

origen» controlada ; pero para nada se menciona

en ella a los «vinos comunes». I! s decir, cstos vi-
nos, en ]a C. T;. F., probahlemente incluso dcspués

del estadio del mercado interior único (alcan•r.a-
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do, como se sabe, en 1 J i 0). seguirán sometidos a
continl,rentación. Y ello porque, naturalmente, hay
países, como, por ejemplo, la propia Alemania
I^^ederal, con una producción de vino cifrada en
el 20 por 100 de la espatiola, que no podrían rc-
sistir para sus vinos más baratos la competencia
de otros comunes cntrados de Italia o de Fapaña.

La aspiración de garantizar un mercado cada
vcr más libre para los vinos de calidad, pero no
para los comunes, aparece claramente en la pri-
tnera decisi6n del Consejo (órgano rector del Mer-
cado Común) de apertura de contingentes de vino
entre 1os países miembros: allí se mencionan los
vinos en relación al ori^;cn, atmque nada sc: habla
de los «comunes». Pero las disposiciones de carác-

ter general no tienen ahora interés inmediato
para nosotros. por lo que pasaremos a examinar
el apartado siguiente.

h,sta es, pues, en apretada síntesis la evolución

nueva de la Comunidad para los intercambios

agrícolas. I,^ el i•esultado, como hemos dictlo, de
tnuchos meses de trabajo, de discusión. Y se puc-

de tomar como datos del problema a que me re-

fería anteriormente. Generalmente se piensa que

ni a^m la propia Gran Bretaña tendrá suficiente
poder para modificar estas bases de la política

a^rícola común. A1 parecer, incluso la Gran Bre-

t.aña ha pedido un período de adaptación muy

largo y se le ha negado, casi imponiéndole la ne-
cesidad de ajustarse en seguida a la política agrí-

cola común recién establecida.

l.n los prcí^imos meses se publicarán otros re-

l,rlamentos sobre el arreglo de los productus lác-

lcos y otros agrícolas. La propensión general es
a que las nuevas relaciones a^;rícolas dentro del

Mercado Común no se parezcan en nada a las del

denominado «libcralismo económico clásico». I^a

proteccionismo frente a terceros países es extra-

ordinariamente alto dentro del propio Mercado
Común. En lo que está de período transitorio, na-

tttralmente, existirán trabas importantes al co-

mercio, y tras ese período es posib'.e que subsis-

tan otras de alguna consideración para el sector

de vinos ^como decía antes- y para algunos

productos de hLtert,a, basándose en cl sistema de
precios mínitnos ya indicado.

Y pasamos con ello a otro ptmto importante:

las consecuencias de la integración para nuestra

agricultura y economía. Conviene estudiarlas en
cada sector, refiriéndonos en primer lugar a cuá-

les serán las tendencias pre^-isibles dentro de la

C. F^. E. y cuál puede ser la incidencia sobre la

producciún agrícola c:spatiola, que es en realicíad
lo que debe interesarno^ más.

A tales efectos podemos dividir nuestra agri-
cultura en dos grandes grupos. Fn primer lugar,
los productos sin ehportación tradicional, entre
los que cabe poner los cereales, productos gana-
deros, plantas industriales, etc., y en segundo lu-
gar, los productos de exportación tradicional, en-
tre los que incluiremos los frutos, hortalizas, vino,
aceite, plátanos, etc. No pretendemos hacer un
examen exhaustivo, pues, dada la limitaciún del
espacio, nos vamos a concentrar so_amente en el
primero de ambos grupos, puesto que es allí don-
de está lo más problemático de nuestra interven-
ción en el Mercado Comítn. En el caso de los
productos de exportación tradicional, éstos, den-
tro del régimen o sistema de precios mínimos, de
clasificación comunitaria de calidades «stan-
dard», del reglamento de frutas y legumbres y
del sistema -en el caso de los vinos- de contin-
gentación, no cabe que empeoren en su situación
y sí que, como mínimo, mejoren en alguna me-
dida. Pero, ^y los vastos sectores no exportado-
res de nuestra agricultura, que durante tantos
años han estado gozando de una protección sin
ninguna condición'? ^Se producirá en este caso
una sustitución de nuestras producciones por im-
portaciones provinentes dcl Mercado Común, que
desarrolla una pujante agricultura, y en el que
en los diez últimos años se ha pt^oducido una

auténtica revolución agrícola, con aumentos de
rendimiento sensacionales'?

Tt•atamos acto se^;uido de responder a esos in-
terrogantes, examinando en primer lu^ar el sec-
tor de los cereales; en segundo lugar, el de los
productos ^anaderos, y en tercer lu^,ar, el de los
pr^oductos industriales. En el sector de cereales
las tendencias más marcadas son en el Mercado
Común las del aprovisionamiento con la produc-
ción propia. h^1 grado de autosuficiencia en triQo
ha Ilegado ya allí al 90 por 100, y a casi un 80
por 100 de cereales secundarios. A tal coytmtura
se ha lle^;ado tras fuertes aumentos en el rendi-
miento ^eneral, que para el trigo -entre 1950 y
1960- ha pasado de S,5 quintales métricos por
héctarea a 23 ídem, y de 19 a 25 ídem cn los ce-
reales secundarios considerados en su conjunto.
Si nos fijamos ahora en los rendimientos españo-
les de trigo, con promedio nacional del orden de
1os 10 quintales métricos por hectárea (algo más
la cebada, etcJ, observamos que los logrados ya
en el Mercado Comtín suponen justamente más
del doble de los nuestros.
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Los e^cmentos de la producción han sido im-

l^^u'sados en todos esos países por un sisteina de

prc^ios notal^lemente superiores a los del mcr-

cado mundiaL a partir de los datos de la >1 . A. O.

he hecho algún cstudio para ver cuál es el pre-
cio medio ponderado, por ejemplo, dc:l trigo den-

tro del Mercado Común. Dentro de la Comuni-

dad hay diferencias todavía muy importantes;

cn ^lemania e1 precio de1 trigo vienc a ser de

unas 6,07 pesetas kilo, en tanto que en I^spaña
el precio es más bajo, de1 orden de 4,73 pesetas
kilo. Pues bien, ponderando, hallando^ la media

ponderada del pre^cio, se ve que esta medida coin-

cide completamente con el precio oficial que tie-

ne hoy marcado el kilo de tri^o cn Fspaña :

5,50 pesetas.

Cn la Comunidad se aprecian las diferentes lí-

neas de crecimiento del consumo de trigo y ce-
reales. Cc>mo es bien sabido, el trigo es un pro-

ducto cuya demanda es negatiz-a, o sea cuyo con-

sumo disminuye a medida que aumenta la renta

« per capita» , mientras que lo^s cereales s^^ cunda-

rias tienen todavía elasticidad positiva : su con-

sumo sube conforme crece esa renta, ya que lo

due en definitiva crece gracias a ellos es el con-

sumo de leche, carnes, huevos, producidos en su

mayoría a partir de dichos cereales secundarios.

^Cómo recibirá 1a política común el desarrollo

dc la producción y el comercio de cereales den-

tro de la Comunidad? Todo depende, natural-

mente, de los niveles a que se fijen 1os topes má-
limos y mínimos de los precios indicativos a que

nos habíamos referido ya. Si se tiende a fijar un
precio indicativo base comunitario muy a1to, ten-

derá lógicamente a aumentar la producción, y vi-

ceversa. T.os rumores más insistentes llevan a

pensar, y así lo confirma recientemente la F.A.O.,

c{ue el precio se fijará a dos tercios por encima

del precio francés connín, y la ^diferencia entre

ese precio galo, que es e1 más bajo, y el alemán,

o más alto, vendrá a ser el precio indicativo co-

munitario. Un ejemplo: siendo el precio francés

de cuatro y pico pesetas por kilo, aumentándolo

en dos tercios resulta a un precio para la Comu-

nidad de 5,63 pesetas kilo. Algo ligeramente su-

perior al prccio español. Como consecuencia, si

estos rumores se confirman, se producirá, sin

duda, un aumento notorio en la producción, au-

mento derivado de 1a intensificación del cultivo

de superficie, porque en Ii,rancia todavía hay tie-

rras disponibles para ello, aun logrando el vecino

país ahora más de la mitad del trigo producido

en ]a C. I^',. I^^. En segundo lugar, por el incentivo

del aumento del rendimiento due cllo sif;nificará

c:n .^lemania e Italia -países con los precios m:ís

altos-, pucsto que los a^ricultores tratar<ín in-

dudablementc dc compensar la disminución del

precio con el aumento de 1os rendimientos. Claro

quc también ello está influído por Ia tendencia

o por la difícil sustitución del cultivo dcl tri;o

por otra planta, a corto plazo. I^'inalmcntc, las

transformaciones estructurales (con^^cntraci<ín

parcelaria y todo orden de medidas para mc^jorar

la prodLrcción) estarán facilitadas por ^in fondo

de orientación y garantía y frenarán la tc^ndcn-

cia ló^ica de descenso de producción al bajar los

precios.

Por tanto, cabe espcrar, indica la I+ . A. O., que

en vez de las 4.500.500 Tm. de trigo que importa

actualmente la C. h^. I+^. pasc a impoi•tar tan súlo

de dcs a tres millones de toneladas, en su n^ayor
parte de tri^o duro, clue no puede logra^• por las

condiciones climatológicas. h:n t.ri^o blando ticnc^

el Mercado Comíin, indudablemente, eacc^d^^ntcs

elportables de cierta notoricdad, a 1os quc h^il^r^í
dc darse salida mediante subvencioncs financ^ia-

das comunitariamente a través del fondo de ^a-

rantía, que est^í nutrido precisamente con las ^ xac-

ciones a que hicimos referencia anteriorment^^.

I^l ingreso dcl Reino Unido cn la Cornunidad

sería muy favorable para los actualcs micn^bros,

puesto que Cran T3retai^a tiene otro sistrma de

garantía de precios al consumidor. En In^l^itr^rra

la entrada del trigo y otros cereales es com}^^le^ta-

mcnte libre^ de res^ricciones cuantitativas ,y de-

rechos arancelarios. I.o duc hace el Gobierno es

subvencionar a los a;ricultores para que sus pre-

cios se pongan a niveles internacionales. Resnlla,

pucs, que en el caso dc c^ntrar el Rcino LTnido

ello significaría la apertura de rm mercado dc

51 millones de almas. Esto, nattu^almente, en per-

juicio de Canadá y Australia, quc ^on hoy los

principales suministradores británicos dc cstc ar-

tículo.

Pero pasemos ahora al capítulo dc ]as consc-

cuencias para I^7spaña de esta política fedcralis-

ta. Los precios a que nos hemos refcrido antc:s
dan la impresión inicial dc clue la situación dc

P^spaña es favorable, puesto clue nuestro prccio

oficial está al mismo nivel que el actual precio

ponderado en la Comunidad y por debajo dc^l pre-
cio que parece ser va a funcion^^r como precio

indicativo comunitario. Sin cmbar^;o, csta con-

clusión es errónea, en mi opinión, y lo es porquc

nuestra situación es muv distinta, si s^^ analira
profundamente. (Conc^h^ii^^í er^ el 2^ró:r^imo ^^^^^mr^^•o.)

^S)t;



La campaña agrícola en Castilla
^^ot ^^^uutic[o ^atcía ^^ac^zo

Abogado

I:n pleno mcs de octul^re, cun sequía pertinaz

y carcncia casi ahso;uta de brazos, la sementera

no podcmos decir yue se presenta bajo bucnos
^lllspicios.

^^Iucha va a ser la tierra que quede sin sem-

hrar en las provincias castellanas de suelo m^ís

pohre y de menor dEfen^a, por tanto, agobiados

los agricultores por la diferencia, cada vez más

acusada, entre los costos de sus productos y los

pagados con^o precio dc los distintos elementos

clrlc intervienen en la produccián.
I.a publicaci<ín de la I'r•esidencia dcl Gohierno

Anúli.^^i.^ dP! S^ctor A^rcr^•io da una idea ehacta

(auncluc algo optimista respecto a las diferencias,

yue son 1liayores) del calvario del agricultor en
cstos mcn7^entos dc gran desconcicrto y de solu-

ciones ineficaces para conseguir el remedio para

males tan hondos.
A continuación insertamos un c^ladro dc cuva

lcctura se dcduce, refiriéndose tan s;ílu a las seis
últimas campañas, quc los precios pagado^s por

cl agricultor, tomando como cifra inicial ciento,

cn 1J^^7-58, han subido cn la campaña 14)Ei2-ti3 a
1(,^,Ei, y, en cambio, los precios que percibe el cul-

t ivador solamcntc han sido incren^,cntados de

c^icnto a ]32,5.

CampaŬ ;^
Indice dc precias

paqad^s por i^l
aqricult^r

Indicc de prectos
p:^rcibidos por cl

agricultor
Indicc de
paridad

1s3,^7-.^,^ luu,u tucl.u luu.ii
t^r.^^t-:,^^ i t.,.o r i,.s lu^^,^i
15159-U1) 1'32.U 11-{.4 ti.i.l{
i^;'i;o-isl i-I3,'1 tl,.a tit.^
i^li;l-^;•^ r.,l.ti lzr.s tio.z
t f^r2-a3 1 G8,6 132.5 ^^.r,

I^^n opinión de don Antonio 13cr•mejo, «esto sig-

nifica c^ue nucstros agricultore^ est_ín financiando

la indtrstrialiración de k^'.spaña. 1^;1 hecho en sí no

c^s escandaloso, por<lue mcdiantc tal industrializa-

CIOn estamOS ('onslr;lnend0 tln aLlment0 PspeCtacLl-

lar (yo creo due no tantol de la renta nacional, y

al fin y al cabo cl nivel de vida español ser^í

siemprc el valot• de nuestra producción y de parte
dc^ las importaciones invisibles, dividido por e'

nílmero de cspafioles. Pero debe tenerse gI•an cui-

dado de no sustentar con aquel sacrificio de la
al;^ricultura inversiones no rentables en t^l futuro,

colno son una burocracia, o«ser•v^c^os», desorb^-
tada y unas industrias no competitivas con las e^-

tranjeras en régimen de libr•e competencia».

La situación campesina se ha agr•a^^ado este ario

con la mala cosecha y la desgana que se enserio-

rea, cada día más, de las medios agrictiltores, an-

tes deseosos de ticrra y hoy desprcciándola, hasta
e1 límite de no quererla, en muchos casos, ni por

el pago de la contribución. Porque se teme, y con

mucha razón, que la Reforma Tributaria que ame-

naza a los españoles ahogue aírn más las pobres
econo_nías de quienes para defender sus propic-

dades acuden a solicitar préstan^os de lo, Bancos

y Cajas de Ahorro, tan provistas de dinero por im-
poncntes que muy pocos son capitalistas y sí pI•o-

cedcntcs de otros medios en lo, quc el trabajo
manual se integra, aunque individualmente las

cantidades sean pequeñas, pcro muy crccidas por

la suma de todas ellas.

No obstantc^ las disposiciones oficiales que regu-

lan la concentración parcelaria o los planes de co-
lonizacibn respecto a los gravámenes de los cul-

tivos por parte de la Hacienda y Corporaciones lo-

cales, lo cierto cs que se va a un atunento decidido
e importante dc las bascs contributivas, sin dismi-

nución de los tipos aplicablcs de maneea aprecia-

b'e, lo que cduivale a una llresi6n fiscal incompa-
tible total y ak^solutamente con ]os momentus por

quc atraviesa el agro espar5ol.

1^Tuchas ^•cces hen^os hecho constar en artícu-

los defensores de la agricultura que el campo su-

fre un agobio irnposible dc incrementar, pues no

se pueden adicionar nuevos renglones a los due

con ^Tran esfuerzo, y en trance de ditnisión, ha ve-

nido sufragando el campo durante los tíltimos

anoS.

Véase si no la lista siguiente:

C,ontl•ibución sobre la renta líquida.

Contribución sobre el beneficio de cultivo.
Rc^ar;;o cn concepto de arbitrio municipal.

Recargo en c7ue se ha com^ertido c:l impuesto

sobre la riqucza a favor dc las I)iputaciones.

;i^l^)



AGRICULTURA

Cuo^a antigua de seguros sociales (el 10 por 100

sobre el liquido imponible).

Cuota más modcrna de seguros sociales (teóri-

camente el 3 por 100 sobre tal líquido iñ^ponible).

Cuota de la Cámara Sindical (inicialmente al
2 por 100^ sobre el líquido imponib:e).

Cuota o cuotas a las Hermandades para su sos-

tenimiento, algunas veces tan elevadas que exce-

den de ]as contribuciones estatales.

La nueva contribución territorial, rústica y pe-

cuaria se compone de una cuota fija y otra pro-

porcional, pero la cuota fija tendrá por base «las

r^ntas de bienes y n^uebles sujetos a la contribu-

ción o por el ejercicio de actividades, y además in-

dependientemente por la actividad ganadera, que-

dando exciuído el g^anado de labor necesario para

las labores agrícolas».

También tendrán su cuota correspondiente las

cxplotaciones forestales, limitando e1 gravamen al

50 por 100 de su base imponible, tope que tam-

bién se fija para la actividad ganadera, y se dice

después :«Una vez realizadas las revisiones, que-

darán exentas de gravamen las parcelas que no

tengan asi^;nada, e^n, conjunto, una riqueza impo-

nible superior a 5.000 pesetas.» Claro está que

en la revisión, y pucsto que se tendrán en cuenta

toda.s 1as parcelas, en co7zjunto, de un propietario,

van a quedar muy poquitas con asignación infe-

rior a las 5.000 pesetas y esa ge^zerosida•d del Es-

tado quedará, como tantas otras, sólo en el papel.

Se suprime a partir de 1 de enero de 1965 el

arbitrio sobre la riqueza provincial, que se sus-

tituye por un recargo sobre el impuesto de «Trá-

fico de las I^,mpresas» (articulo 230, 2, B), f) y g).

Según la última estadística disponib'e de 1962,

la contribuci^n de la agricultura a este arbitrio

suprimido excedía del 40 por 100, y su sustitu-

ción por un r^cargo sobre el impuesto de Tráfico

sobre las 11 mpresas no está claro que conduzca a
una disminución de la carga impositi^%a sobre el

sector.
En 1962 la recaudación por tal arbitrio sobre

agricultura y ganadería ha superado los mil mi-

Ilones de pesct.as.

Como a partir del 1 de enero de 1966 se exigirá

1a cuota proporcional de la contribución territorial

rústica, a la que estarán sujetas las explotaciones

agrícolas cuando la riqueza imponible, una vez re-

visada, sea superior a 100.000 peset.as ; las explo-
taciones forestales de las que se obtengan en un

año productos por un valor superior a 1]8.000 pe-

setas, y las explotaciones ganaderas cuando la

cliota fija anual correspondiente, segí^n et art ícu-

]o (S.°, sea superior a 17.500 pesetas, fácil es adi-

vinar que muy pocas fincas van a quedar por f^ajo

de tales riquezas imponibles, porque dado cl va-
1or actual de la peseta, co^n. ^u^^a. poco de ^ima^^inu-
ción, todas superarán esos mínimos sometidos a
inspecciones.

I^^1 Ministro secretario general del Movimicnt^o,

señor Solís, en el acto de la clausura de la Asam-

blea de la Unión Nacional de Cooperativas dcl

Campo subrayó que «había dicho muchas veccs
que Lspaña tiene en el campo st.is fundamentales

reservas y no puede haber una I^,spa^ia próspera
sin un campo próspero».

Otro Ministro, el señor Ullastres, comentando el

Plan de Desarrollo, hace muy pocos días, también

dijo que «no puede haber desarrollo verdadero si

existe inflación», y es lo cierto que en ella nos

encontramos, y no ciertamente por los castigados

precios de los productos del campo, I^^n cambio,

todo cuanto necesita el cultivador para conseguir

su cosecha adquiere precios astronómicos y cada

día se le concede menos crédito en sus adquisi-

ciones.

Y no es posible argurncntar que las judías blan-

cas, por ejemplo, están caras y se venden en Ma-

drid a 32 pesetas cl kilo, porque al cultivador se

le pagan a 15; lo mismo que la ternera, q^.ie en

Madrid vale ya 140 pesetas, se vende en carnice-

rías de algunas localidades salmantinas a 80 pc-

setas, lo que supone bastante menosprecio para el

ganadero.

A este problema hay que dcdicarle la máxii^ua

atención, sin soslayar responsabilidades ni discul-

parse unos con otros por la falt.a de coordinaci^^n

entre los órganos administrativos, que es un ^'lc-

fecto funcional que tienc que dcaaparccer, y no

basta con lamentaciones en «petit comité».

T^n resumen, que o al campo se le toma en serio,
o el colapso arrastrará consigo la industrializa-

ción, repitiéndose lo sucedido en la Argentina

cuando, en tiempos de Ycrón, se ignord la orga-

nización cconórnica agi•ícola y ganadcra, prepo-

tent.e y rica en exportaciones, para desarrollar

una industria imposible y canija, lo qu^^ ha traído

la situacicín actual económica para esta r^aci(ín.

La desgravación para el campo, incluso con ^uo-

ratoria de los tributos actuales, sin soñar en au-

mentarlos, se impone en la actualidad, porque hay
que desterrar del sistema recaudatorio un aforis-

mo que parece presidir ]a actuaeión del erario.
y que dicc así :«A1 contribuyente y al liinGn, cs-

trujón».

(i00
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Comer^io y regula^ión de produ^tos agrope^uarios
I. Re^ulación dc la camparia vínico-alcoholera 1!1(i4-ti^^

En el Boletin Oficial d^l Estado
del día I S de sept:embre de 19fi4
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 14 del
mismo mes, por la cual, y de
acuerdo con la Orden de re-
gulación de la campaña vínico-
alcoholera de 20 de agosto ú^timo,
la Comisión de Compra de Exce-
dentes de Vino adquirirá los cal-
dos obtenidos en la campaña 64/65
y que le sean ofrecidos en las s^-
guientes modalidades :

y Adquisici6n de vino /̂ revia in-
mouilización

La Comisión de Compra de Ex-
cedentes de Vino adquirirá aque-
llos caldos que se le ofrezcan sa-
nos y potables, al precio de 32 pe-

setas hectogrado, en la forma que
se determina en la Orden de esta
Presidencia de fecha 14 de ene-
ro de 1964, BoDetín Oficial del Fs-

tado de 18 del mismo mes, con la
única modificación de ampl:ar la
compra a aquellos elaboradores
que justifiquen haber adquirido uva
en la presente vendimia, al precio
mínimo de 2,65 ptas. kilogramo,
de 12" Beaumé. Dicha justifica-
ción deberá hacerse por certifica-
do de la Alcaldía y Hermandad
de Labradores, en que se ha_á
constar precio y cantidad de uva
comprada.

2." Adquisición de uino en /orma
de alcohol

Se mantiene la facultad de po-
der ofrecer vino en forma de alco-
hol al precio correspondiente de
32 pesetas hectogrado, equivalen-
te a 35,60 pesetas litro de alcohol,
siendo el impuesto de Hacienda
a cargo de la Com^sión de Com-
pras de Excedentes de Vino.

II. Destino de la cosecha nacional de algodón

En el Bolctín O)<ícial dc-I Estado
del día 19 de septiembre de 1964
se publica una Orden del Minis-
terio de Agricultura, fecha 27 del
mismo mes, por la que se dispone
que la totalidad de la cosecha de
algodón nacional de '.a campaña
1964-65, tanto de tipo americano
como de egipc:o, se considere
destinada al consumo interior. En

Otras

su virtud, no se fija parte alguna
de dicha fibra como exced^ente.

Como consecuencia de lo d s-
puesto en el párrafo anterior,
los precios mínimos que las enti-
dades desmotadoras han de pagar
el algodón bruto al agricultor pa-
ra toda la cosecha que obtenga se-
rár^ los que figuran en la Clyden
de dicho Ministerio de 10 de febre-
ro de 1962.

disposiciones sobre comercio y regulación
de /^roductos agropecuarios

Orden del Nl'nisterio de Agricul-
tura, fecha 3) de agosto de 1964,
por la que determinan los grupos
de variedades de arroz y las ca-
racterísticas de los arroces cáscara
y blanco, así como los defectos e
impurezas admitidos (B. O. del Es-
tado núm. 223, fecha 16 de sep-
tiembre de 1964, págs. 12187 a
12189).

Orden del Ministerio de Comer-
cio, fecha 18 de septiembre de
19b4, ^obre normas reguladoras de
la exportación de aceitunas de
verdeo (B. O. del Estado núm. 228,
fecha 22 de septiembre de 1964,
págs. 12455 a 12158).

Orden del Ministerio de Agricul-
tura, fecha 17 de septiembre de
1964, por la que se aprueba la

convocatoria para el cu'.tivo del
tabaco durantc la campaña 1965-
I^}66 (B. O. deI Estad'o núm. 232,
fecha 26 de sept:embre de 1964,
págs. 12663 a 12666).

Qecreto 2.95^}/64, del Ministerio
de Industria, fecha 17 de sept:em-
bre, por el que se modifica el ré-
gimen de libre instalación, amplia-
ción y traslado, dentro del territo-

rio nacional, de las industrias de
^xtracción de aceites de sem llas

(B. O. del Estado n^m. 239, fe-

cha 5 de octubre de I ^364, pági-

na 13002).

Movimiento de ^ersonal
l\Cl^:AI}^:I^^)^ AI^RU\O^IOS

.4.5^^ritsus.-A Ih^esi^lente ^ic! ('^msc^-

j^^ Superior Agrnn^ímic^^, ^i^ui h'ranci,-

i•o ti:íncl^rz Ilerrer^^; a ^'i^^^^presi^ien-

te clet C'^^nse.ju tiuP2i ^^^r Ag^roniúnicq

^lon Jo^c^ l^. G;ucía ^Ir Arigulo R<^me-

r^^; a ingeni^^r^^ J^^f'e ile priinera cli^-

^e, don Lorenr^^ C'Id Gúmez Hu^Iulfo;

q Ingc^nier^r .lrfe <le ^el;ttn^l,i <^I^^Sr^,

^i^^n I.eopulQo A]a^^ieu Orozcu; a lu-

I;enieru priuier^^, ^l^^n ^^leu^iuel Anlún

ftlázque•r, (S); ^I^^n ^'iccnir^ Andréu

I'ustor (S), dun Luis ^'lelladu 13rauns

(S), don Isidro Uarcía del 13^irrio y

Ambrosy tS), <1on Iiicardo llespujol

Trenor IS), d^m Kafacl Gar"cía Ya-

}^^í tS), ^Ion José D^laría Gúmer Cal-

v^^ (S), Qon I.uis Candel FaUregat (S),

clun Aurelio Puir. .llarlínez tS) y don

F^ernando Ace^i^^ Kicri Semprum.

./t^.bilarrours.-I)on .luan Rodrígtter

Sardiña.
Supcrnit^ni^^rui•ius.-I^on José I,uis

íb[artíner Lashc^raa.
Inyreso,^.-Don Enrique ^liguel Ló-

pez y d^^n Carlos Díar Eimil.
l^cin!7r^^so,5. - I)on N1^inuel Pérer-

I3r} an I,ópez.
;1'n^n.br-arrrirnlu.,.-Cbnsejero Inspec-

tor k^^nerul, ^^^^n funcitin exc^lusiva-
mcnte insprctnra. ^I^^n b'í^li^ [^íaz 'I'o-

lo^ain^^.
l)^',,^tinr^.e.-A la .Tefuttu^a A^ronúmi-

ca ^1e C"á^iir. ^Inn Fei•n^in^Io Gar^^ía I)el-

gn^io l3el. A ln Jefatrna Agroncímicn

^Ie I'^^n(^^^•^^Ira, ^i^^ri .I^i^^^ Ant^^nio 5.íer

1ll^^hrr.

I'I?ItIT(15 ^^GRI(^OI,AS I^I^'.I. 1?STAI)O

Su.r^c,x^^.mcr^u•io. - I)on ]^elicia_,o

Súnchcr <le I,i Nieta Infante (Servi-
cio c9e Pi^r,p^^l^^ln^ia } Pl,i^^;as ^lel C'um-

Po)
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LA PONEDORA MAS RENTABLE

PARA SU GRANJA AHORA EN

NUEVA LINEA B-300

AUN MAS ACLIMATADA

^

BABCOCK
GRAN JAS DI STRI B U IDORAS
A^•1('. ('OIt'I':^fi 1)1: I3L:^^, ^. _^. • I). ^"ic^turia, l.i • Calladolid * 1^(1\('h.tiV•:A1J,Ia

Ba^riu Jlontai^an:^, 'l,.i • '/•aragoza * i.Oti ('.-Ŭ \'1'OS:1LF5 • 'I'w•i:^, 11 - ti^'^•illa *

KO(':A ^OLllh:^'ll,^, ti. A.^Atiarta^lu 7•-> ^^Ke•u ŷ^ GRA\J.-1^P1"JO^ ^'iÍlanui•^^u
^.. ..,,,.,, . , , __ < ,..•_...., .., , .^ .^„ „ .,•. .w^,.,. ._ ^.,... ; ^^^- , ,.,^•^^ :,^.^..:......_
3• (l^•Itrú * .^\'I('OI^A BLY(', ti. A. - h;cnito (:utiérr^r, :37 • JI.^^irul * .1^ (:11^IO

I'IV'1'O KK.AN('f) - Jlurta^ua (Yortug:^l)

Consulte precios y fechas al distribuidor de su zona



AG 1tICUL'PURA

IV Feria Provincial del Campo, en
Manzanares

La provincia de Ciudad Real
está de enhorabuena. Se mues-
tra muy ufana de que uno de
sus hijos más dilectos, como lo
es Manzanares, haya celebrado
su Feria Provincial del Campo
en la IV edición; una feria ya
de rancio soleraje -como la de
sus vinos tan famosos-, que ya
campea con luminarias de gr^n-
deza en los ambientes naciona-
les como una de las manifesta-
ciones feriales que, de y por el
campo suenan con clarines y
atabales pregonando su incon-
tenible resurgir.

Junto a la avenida de Cristó-
bal Colón, y en terrenos de la
vega del Azuer, se instala su Fe-
ria. Cinco hectáreas de tierras
llanas rodeadas de arbólado, ad-
quiridas por el Ayuntamiento,
hermosean el conjunto, siendo
el marco idóneo que los organi-
zadores supieron elegir para es-
te acontecimiento anual, en el
que los resultados económicos
marchan a la par con su gran-
diosa instalación. Más de sesen-
ta millones de pesetas han sido
expuestos por una treintena de
concursantes de los más famo-
sos de España y el extranjero en
materia de la mecánica al ser-
vicio del agro manchego. Trac-
tores de los más diversos tipos
con todo el surtido de aperos y
máquinas auxiliares. Industrias
productoras de maquinaria para
el secado, clasificación y alma-
cenamiento de los cereales y

otros piensos. Fertilizantes en
una muy extensa gama. Riegos
a motor, eléctricos y de combus-
tibles líquidos, como también el
moderno procedimiento de la as-
peI•sión. Los transportes para
todas las disponibilidades eco-
nómicas. Los insecticidas agrí-
colas y ganaderos y la moder-
nísima maquinaria para la viti-
cultura y la vinificación, todo
ello sobre la base de la más
avanzada técnica. En fin, que
esta IV Feria Provincial del
Campo, de Manzanares, reúne y
presenta en su amplio recinto
todo un complejo mecánico de
primer orden y del máximo inte-

rés para todos los que desean
transformar sus procedimientos
para hacErlos gozar de mayor
rentabilidad.

El éxito económico ha sido, co-

do ejemplares realmEnte extra-
ordinarios, y de vacuno, la inter-
n a c i on a lmente famosa "Here-
ford", con sementales y vacas de
cría de magnífica estampa. En
el pabellón destinado a la ma-
quinaria usada hubo mucho mo-
vimiento operativo, y llamó la
atención un arado de discos, re-
versible, "Chat-Tanooga", reli-

t n:^ cisL•t ^^^ni^ral iic 1:^ P^^Na d^^ \Ianzanar^^n.

mo siempre, muy lisonjero. Más
de 30 millones de pesetas de ven-
ta inmediata, más el vendido re-
tardado que como consecuencia
de esta exposición tiene que pro-
ducirse, es el balance que puede
presentarse. Véase si no el ejem-
plo de los pasados años, en los
que a través de los doce meses
del año se duplicaron con creces
las cifras antes dichas.

Imposible pasar por alto la
magna exhibición de la ganade-
ría lanar manchega, presentan-

quia del siglo xix, precursora de
las máquinas modernas. Los pa-
bellones de la Empresa Nacional
Calvo Sote•lo, del Instituto Na-
cianal de Colonización, del Ser-
vicio de Extensión Agraria, de la
C. O. S. A., del Excelentísimo
Ayuntamiento y tantos y tantos
bellos, atractivos y costosos que
presentaron las diferentes casas
expositoras. Todo ha marchado
a las mil maravillas y el éxito
ha sido grande.

MELCHOR IŬ ÍAZ-PINÉS

EI agricultor, ante el cvltivo del
algodonero

En la II Fiesta Nacional del Al-
godón celebrada en Sevilla y Utre-
ra, durante el pasado mes de sep-
tiembre, el Ingeniero agrónomo y
agricu'tor don Félix Moreno de la
Cova pronunció una conferencia
sobre el tema que encabeza estas

líneas y de la que vamos a ofrecer
un extracto a nuestros lectores.

^^ Yo os voy a hablar del algo-
dón -comenzó diciendo el señor
Moreno de la Cova- y sus proble-
mas, como lo que soy, es decir,
me encuentro ante el algodón co-
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mo cualquiera de vosotros. Soy un
cultivador de esta planta en seca-
no y regadío que he viv:do el mun-
dillo del algodón durante toda la
época de posguerra, con todas sus
incidencias de plagas, de conce-

MEICLADORAS

sionarias, de explotaciones, clasi-
ficaciones, etc., y, además, comen-
taré con vosotros al final cómo v. o
yo el porvenir del cultivo de esta
planta. n

Un hecho cierto es que de tmas
pocas hectáreas sembradas y unas
miles de balas recolectadas antes
del Movimiento hemos pasado en
muy pocos años no sólo de i^ro-
ducir el número de ba'as sufirien-
tes para el consumo nacional, s no
incluso el obtener excedente. i Y
pensar que yo me acuer^do, si^ndo
jovencillo, haber oído decir a don
Luis Liró, que era algo así como
el patr:arca del algodón en l;spa-
ña, que llevado de su entusiasmo
y de su fe en dicho cultivo, esti-
maba que alguna vez España pro-
duciría más del 20 por 10'0 d^ sus
necesidades y fijaros a donde he-
mos llegado ! Pero, además, he-
mos llegado a estas cifras en unas
condiciones que conviene tener
muy en cuenta, porque no sólo he-

mos producido una cant:dad, sino
que nuestras fibras son de muy
buena calidad en el mundo y nues-
tras producciones unitariaŬ en los
buenos secanos y en los regaáíos
son prácticamente tan a'.tas como
en los países de ^;ran tradición de
este cultivo.

Quiero recalcar con esto que la
obtención en los regadíos del Gua-
dalquivir de 4 ó 5 balas por Irec-
tárea, se puede considerar c n el
mundo como una producción me-
dia francamente buena, al is^ual
que podemos decir del secano en
la prov:ncia de Cádiz.

F'ijaros que no quiero tratar aho-
ra los aspectos económicos de este
cultivo, de los cuales hab'aremos
a continuación, pero qu:ero que
quede claro de que, por una serie
de circunstancias favorab'.es, el
cultivo algodonero, que en la Ls-
paña de hace treinta años era

SUPER DESHIDRATADORAS ROTATIVAS PARA ALFALFA V FORRAJES VERDES

prácticamente inexistente, se ha
convertido no sólo en una de las
princ:pales fuentes de riqueza en
las zonas extreñas y andaluzas, si-
no que ha venido a tapar el bo-
quete por el cual se iba el rnayor
núrnero de divisas al exterior. 1'
ese hecho ^por qué se ha produ-
cido? A mi entender, se han dado
las siguientes circunstancias.

I." Un grupo de técnicos con
fe en el cultivo del algodón, con
constancia en su trabajo y con co
nocimientos técnicos al día.

2.' l'n apoyo dec:dido y entu
siasta de la Administración al des
arrollo de este cultivo.

3." La acertadís^ma idea de la
creación de ernpresas concesiona-
rias, que, a mi juicio, ha sido una
de las pa^ancas rnás fuerte5 para
cl desarrollo del cultivo, y, por
último, que debe ser en primer tér-
rnino, pero no lo hago por modes-
tia de labrador, e: trabajo d'ario
y continuo de los agricultores,
grandes y pequerios, que han se-
guido fielmente las directr:ces que
se han dado sol.re el cultivo del al-
godón, porque como en toda ba-
talla que se planea, hay unos e.'e-
mentos que dicen lo que hay que
hacer y cómo hay que hacerlo y
otros que son los que lo hacen,
y en este caso hay que decir, con
pleno convencirniento, que en úl-
timo término el elemento labrador
ha sido decisivo en esta especta-
cular batalla del ^ilgoc?ón nacional.

Hasta aquí hablamos de lo que
ha sido el a'godón en España, y
ahora vamos a ver lo que nos pa-
sa a los labradores ante este cul-
t vo.

Es un hecho innegable que una
de las palancas fundarnentales de
la espectacu'.ar batalla del cultivo
del al^^odón es que por haber ob-
tenido rendimientos altos y cali-
dades buenas a rnás de unos pre-
cios lógicos, el algodón era un
cultivo económico y rentaóle y de
pronto en los írltimos tiempos em-
pieza a no serlo, y más concreta-
mente en muchas tierras ya no lo
es y en otras está en su límite eco-
nómico. ^ Por qué ? Pues la cosa
es muy sencilla y todos lo sabéis.
l.as producciones unaarias han se-
guido subiendo a su ritmo normal,
y siendo esas producciones unita-
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rias muy altas, el crecimiento es
naturalmente lento y, en cambio,
los gastos del cultivo han subido
en progresiones geométricas, y a
esto hay que sumar yue en el pro-
ceso de est^ desequilibrio, a los
d.esorbitados aumentos de los gas-
tos en el cult.vo, ha seguido una
baja de precio en el algodón, es
decir, los gastos del cu'.tivo y, con-
cretamente, los jornales, en una
planta como ésta que necesita un
nírmero elevado de mano de obra
que en muchos casos se acerca y
aírn sobrepasa el 40 por 100, y esa
subida de mano de obra especta-
cular ha s do totalmente despro-
porcionada al rendimiento, es de-
cir, que si una persona ha dupli-
cado su jornal trabajando en el al-
godón y, sin embargo, su produc-
tividad ha sido la rnisma, o en el

mejor de los casos, con un au-
mento muy ligero, es evidente que
esto ha produc^.do un desequilibrio
del cultivo que, de no penerle un
remedio urgente, puede llegar a
disminuirlo en gran proporción e
incluso, de seguir así, hacerlo des-
aparecer. Es decir, tenemos un he-
cho : la producción de algodón es
buena, es normal y no hay que
pensar en llegar a una sub^da es-
pectacular, que si hoy el algodón
de regadío está produciendo una
media de 2.3CD a 2.500 kilos por
hectárea, no hay que pensar en
tma subida e^pectacular, sino en
lograr, quizá, ligeros y ordenados
aumentos. Qu•zá será posib:e au-
mentar ligeramente estas cifras,
pero, como digo anteriorrnente, no
de manera espectacular.

Otro hecho del que teníamos
que partir es el que el precio del
algodón fibra prácticamente no
subirá, o por lo menos no subirá
de una manera apreciable, ya que
tiene que haber cierto equi^ibrio
y no un defasado desmedido entre
el precio de una bala de al^odón
de Espa^i-r y una bala de otros
países p-oductores.
hudiera extenderme aquí sobre
los d^versos tipos de l;oniñcacio-
nes a las producciones que existen
en países rnuy desarrollados y
con una agricultura muy rica. C.on-
cretamente, la pr.ma de I 1,00 pe-
setas por kilo con que los norte-
americanos priman, o rnejor des-
gravan, las exportaciones de sus
algodones. C'or cierto, que creo

hay una disposición del I I de abril
de 1964 aprobada por el Gobierno
norteamericano, por la cual las bo-
nificaciones que el cultivo del al-
godón perc.ba lo hará en lo su-
cesivo con cargo a la Tesorería
General del país y no elevando los
precios de la fibra en el interior.

Esta disposición, desde mi pun-
to de vista, es muy acertada por
que en esto, como en todo, en-
tiendo que los súbditos de un país
^on solidarios unos de otros y es
lógico que, si por necesidades eco-
nómicas, sociales o de cualqu:er
orden, un país ha de primar algu-
na act vidad, esta prima debe ser
repartida entre todos los ciudada-
nos con la debida proporción y
no específicamente sobre trn gru-
po determinado.

Elesumiendo estos tres puntos
sobre el futuro del cultivo del al-
godón, hemos dicho :

I." Que no se puede pensar
en una subida espectacular de las
producciones unitarias.

2.° Que no se puede pensar en

una baja de sa!arios.

3." Que no se puede pensar
en una sub'da grande en el precio
del algodón en el campo y, por
tanto, se deduce que es fundamen-
tal pensar en producir algodón en
condiciones económicas, en con-
d^ciones rentables. Es preciso que
las diversas partidas del capítulo
de gastos del cultivo bajen, y fi-
jaros que, en general, los gastos
del cultivo del a'.godón p.odemos

No perdáis tiempo y dinero
cortandc las raíces rofdas, etc, con pi^^o, mien-
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DESF:AMOS IMPORTADOR.

agruparlos en los siguientes apar-
tados :

I.° iersonal.
2." Abonos, insecticidas, etc.
3.° Tractores, máquinas y sus

^-astos correspondientes.

Ilespecto al cap^.tal de abonos,
insecticidas y demás, es evidente
que siempre pueden bajar a'go,
pero no nos hagamos ilus^ones en
esperar reducciones importantes
en ese sector.

En cuanto a los tractores y ma-
quinarias, por razones largas de
explicar, pero perfectamente evi-
dentes para los que conocemos ese
problema por dentro, tampoco se
puede esperar baja de precios que
afectan de manera sustancial a los
gastos de cultivo. Podría daros
una explicación detallada de esta
conclusión mía, pero no tenemos
t^empo de extendernos demasia-
do y, por otro lado, ahora nos
basta con conocer el hecho.

Y vamos al capítulo primero de
personal, que absorbe hoy más
del 40 por l00 de los gastos totales
del cultivo del algotlón, y en el
cual. a mi entender, es donde se
puede hacer para abaratar el cu'.-
tivo.

Los gastos de personal están
compuestos por dos factores: El
número de jornales y el precio de
cada jornal.

Ya os decía antes que el precio
de los jornales no só!o no basta-
rán, sino que su tendencia gene-
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ral será, como en todo el mundo,

subir. En cambio, el número de
jornales por hectárea, que en al-
gunos escri^tos presentados por el
Grupo Nacional del Algodón se
cifran de 55 a 60 en secano y de
135 a 150 en regadío, sí es eviden-
te que con una mejor organización
y una mejor mecanización se re-
ducirán extraord'inariamente. Pien-
so solamente lo que supondría la
recolección con cosechadora y la
recepción directa en las factorías
de los remolques a las tolvas s^n
necesidad de sacos, envasados, et-
cétera.

En este capítulo es donde todos
los interesados del cultivo del al-
godón, Administración pública,
desmotadores y agricultores, he-
mos de dar la batalla. Para esta
batalla es fundamental tener ma-
quinaria nueva y en abundancia,
y como para tener maquinaria ha-
ce falta dinero, es preciso por to-
dos los medios canalizar ordena-
damente dinero abundante hacia
el sector algodonero en el campo.
Hay que regar el campo español
con dinero, claro que, como ya
dije, ordenadamente.

Nos toca ahora enfrentarnos con
ias relaciones de los agricultores
y los desmotadores. En circuns-
tancias normales, las 'funciones
desmotadoras no son más que una
canqinuaŬión, casi dentro ^de la
escala agrícola del cultivo del al-
godón o, por lo menos, debe ser
y evidentemente así comenzó sien-
do. Es decir, que en los principios
del cultivo algodonero el desmo-
tado se hacía a mano en una nave
de la hacienda agrícola. Pero en
esto ha ocurrido como en otras
muchas actividades económicas
del hombre, que el cultivo de la
tierra ha seguido siendo casi fa-
miliar o incluso una artesanía y,
en cambio, la desmotación era
una función que necesitaba ins-
talaciones de importancia que re-
quería fuertes capitales y se con-
vierte en una actividad que, por
su volumen, deriva de la artesanía
a la empresa, es decir, que salvo
raras excepciones, no habría o ha-

bría muy pocas explotaciones al-
godoneras que montaran sus equi-
pos propios de desmotación. O
sea, que el desmotado o habría
que hacerse por empresas inde-
pendientes o bien los m:smos

agricultores agrupados en organi-
zaciones de tipos cooperativas.

Nos toca ahora dar un ligero re-
paso a la postura relativa del agri-
cultor y de los industriales frente
a frente y aquí sí que el prob^ema
es completamente distinto.

Por las circunstancias de mi vi-
da he tenido que ser a la vez ex-
portador de maquinaria y de na-
ranjas, y no deja de ser curioso
observar esto : Al vender un ara-
do se calcula y suma el importe
de laminados y de fundición, el
número de horas-hombre y pro-
porción de gastos generales, y así
se ob'tiene el precio de coste que,
aumentando el tanto por ciento de
beneficio industrial y comisión,
nos da el precio de venta al pú-
blico.

En las naranjas el cálculo se ha-
ce al revés del precio que se paga
el kilogramo de naranja en una
frutería de París, Londres o Zu-
r:ch, hay que restar el beneficio
del minorista, del mayorista, trans-
porte, tarifa de inspección, emba-
laje, empaqveta^dut'ia, etc., y lo
que resulta, poco, mucho o nada,
será lo que cobre el agricul'tor.

En el asunto algodón ocurre
exactamente igual. Hace algún
tiempo el Presidente de la Fede-
ración Internacional del Algodón
hizo unas declaraciones en las
cuales al fin de cuentas, y en su
papel de defensor de fibras texti-
les, pedía, entre otras cosas, pero
como hecho fundamental, la reba-
ja del precio del algodón nacional.

Yo le contesté mandándole una
nota que aquí os leo :

Ptas.

A. 100 kg. algodón bruto I.650
B. 33,7 kg. 'fibra (50) . .

33, 7 kg. aceite (22). .
50 kg. total (5} , . .

2.250
C 30,5 kg. hilados (100

pesetas) . . . . . . . 3.050
D. 29 kg. telas (250 ptas.) 7.750
E. 23 kg. confecc i o n e s

(500 pesetas) . . . . I1.500

Del precio final I I.500 ptas. sólo
800 p'tas. van al campo, es decir,
el 7 por 100.

Y yo le decía que me parecía

perfectamente razonable que de-
fendiera la baja de los precios de
la floca desde su punto de vista,
pero que no dejaba de ser un mal
de nuestra época y sobre lo que
los Papas han ins:stido mucho ;
que de las I 1.500 ptas. del precio
final de un prod'ucto, únicamente
se atacara las 800 ptas. iniciales,
es decir, ese 7 por 100 que del
total valor añadido pasaba única-
mente al campo, donde, por otra
parte, hay mucha más gente para
repartirse esa miseria.

Aquí sí que hay una verdadera
oposición en'tre el agricultor y el
industrial, porque ev:dentemente
el industrial más o menos tiene
razón al decir que por qué se va
a pagar la materia prima en pr^n-
cipio más alta que la que tienen
los fabricantes de otro sitio, pero
nosotros, agricultores, tenemos una
argumentación básica importantí-
sima y es la siguiente : Como he
dicho antes, la agricultura que es
la única en los países atrasados
es tamb=én importantísima en los
países desarrollados, y toda na-
ción, así como el Gobierno que
sea representante de ella, tiene el
deber de defender a la agricultura
por todos los medios a su alcance.

Es decir, que si en España pode-
mos cons'derar ya como un país
en pleno desarrollo y este desarro-
llo se ha adquirido basándose, co-
mo es lógico y así ha sido en todo
el mundo, en los recursos agrarios
y apoyándose en la agricultura que
ha creado la industria y se han
desarrollado los servicios, parece
obl;gado decir que ha llegado el
momento de que ahora revierta a
este campo empobrecido una par-
te de esos 55.000 millones del tu-
rismo, el cual ha tenido uno de sus
mayores alic:entes, precisamente
en la baratura de nuestros precios.
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La Feria Oficial Agrícola y Frutera
de San Miguel, en Lérida

Esta fer:a se celebra desde el

año 1232 con importancia crecien-

te, teniendo el carácter actual des-

de el año 1959 y designándose con

la denorninación de Feria Oficial

Agrícoia y Frutera desde 1962 por

autorización del Ministerio de Co-

mercio.

El año presente han participado

641 expos:tores clasificados entre

los 20 grupos adoptados en la Fe-

ria, correspondiente el mayor nú-

mero de participantes a los gru-

pc^ de maquinaria agrícola ; auto-

mación y transporte ; maquinar^a

y rnaterias de construcción, clasifi-

cación de productos, envase y

embalaje, mereciendo destacarse

las participacíones en el <<Pabellón

Frutero^^, a cargo de las Herman-

dades y Cooperativas de la zona

frutícola de la prov:ncia, grupos

de exportadores y algunos particu-

lares.

Este ^ Pabellón Frutero^^ puede

censiderarse como la mayor exhi-

)=ición de frutas, excluidos los

agrios, que se celebra anualmente

en España, presentándose las va-

riedades más interesantes y las úl-

timas novedades.

Como pabellón independiente,

denho del recinto de la Feria, se

ha hecho una instalación destina-

da a la

la Feria de mayor interés, un pre-

mio de 5.000 pesetas y varios ac-

césits.

Encuadrada en la Feria Oficial

expansión de las realiza- Agrícola Frutera de ^an Miguel

c^ones conseguidas durante 1os

transcurridos uveinticinco años de

paz>>, al que han concurrido I16

organismos provinciales y locales,

contándose en ellos todas las De-

Iegaciones Provinciales de las di-

versas Direcciones Generales y nu-

merosos Ayuntamientos.

Asimismo la Feria comprendió

en su rec:nto una Sección Ganade-

ra, donde se exhibieron ejempla-

res de las distintas especies y ra-

zas explotadas en la provincia, des-

tacándose por su novedad el stand

dedicado a las chinchillas.

La Jefatura Agronómica cola-

boró con trabajos referentes a sus

cometidos en el pabellón de reali-

zaciones de los «veinticinco años

de paz^^, y con la participac:ón de

sus técnicos en los Jurados que se

nombraron para la calificación de

instalaciones, maquinaria y con-

curso de frutas y de artículos pe-

riodísticos y radiofónicos. A todos

los participantes se les concedió la

Medalla de los ^^Veinticinco años

de pazu editada por la Feria ; a

los expositores más destacados en

las instalaciones de sus stands o en

las máquinas y elementos expues-

tos, medallas de oro, p'ata y bron-

ce, y al artículo periodístico sobre

se celebró la ^^ll Convenc:ón Inter-

nacional de Importadores de Fru-

tas Frescas>>, concurriendo a la

misma firmas comerciales de di-

versos países europeos, debiendo

destacarse las participaciones de

Alemania, inglaterra, Dinamarca y

Holanda.

Se estudiaron y discutieron di-

versas ponencias, adoptándose

conclusiones que se e'.evaron a los

organismos super:ores competen-

tes relativos a aspectos de la pro-

ducción y comercialización de la

fruta, como la tipificación, el en-

vasado, los medios de transporte y

conservación, la apertura de nue-

vos mercados, los tipos de venta en

firme o a consignación, punto de

madurez en ;a recolección adecua-

da a los diversos mercados impor-

tadores, etc. Los ponentes de las

d:versas secciones fueron indistin-

tamente importadores, industriales

exportadores y t.écnicos agróno-

mos de la provincia.

Como dato que resume la im-

portancia del certamen indicare-

mos que el coste de las instalacio-

nes realizadas ascienden a pese-

tas I I. I 18.OD0 y el valor de los ma-

teriales expuestos a 102.411.800

pesetas.

VIVE ROS SANJUAN
EST.ABLL^CIMII^NTO
D^ ARBORICQLTURA

Ar^oles fru#alei, Ornamentoles, Ma d er®bf e+, Ras®fes, etc.
3ERIEDAD CO'T^tCLAS, RE^70NOCIDA, EXPOR,TACION A TODAB LAS PROVLNCIAS DE Fk4PANA

S A B I 1^I A N DE ZAH.t00'LA) s

Mantener un presti¢io ele^pre con bxito creclente duraate más de
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PREMIOS A TRABAJOS AGRONOMiCOS
Prem^o lanz 1963

El premio ^^Lanz^^ convocaáo
anualmente por la revista ^^Campo

y Mecánica^^, y patrocinada por
IZicado Medem-fohn Deere, S. A..
ha s^do concedido es!e año a los
siguientes señores :

Primcr ^remio de 50.O^Q0 p^cse-

tas. A repartir en partes iguales

entre los ^iguientes trabajos :

a) Lema ^^Hidropónicos^^.
Titulo: ^^Nlejora de cultivos por

mé^odo hidropónico^^.
Autores : Don Juan García Bar-

ce;ó, químico, y don Antonio Ace-
ro Bley, func^onario de Adminis-
tración Local.

b! Lema : ^^Antares>>.
Título : <<El aguacate : cultivo de

gran ^nterés para Esparian.
Autor : Don Francisco Rueda

Ca^sinello, ingeniero agrónomo.

^egunáo pr^mio de IS.OC? /^ese-
tGS.

Lema : <<Whisky^^.

Título : ^^El alazor : introducción
a su cultivo en España>>.

Autores : Don Juan Carvajal Ur-
quijo, don Félix Víctor López Pa-
lomero y don José Ramón Marcet
IZoig, ingenieros agrónomos.

Tercer /^remio de 5.000 ^esetas.

Lema :
ropeo ^^.

^^Mercado Común Eu-

Autor : Don Manuel Bric:o Sanz,
perito agríco'.a.

/l?enciones honoríf icas.

Lema: «^ine agr^cultura nihil^^.
Autor : Don Antonio Fontdevila

^^ ivanco, ingeniero agrónomo.
Lema : uTécnica y proyección

económica del abonado^^.
Autor : Don José López-Freige-

ro 1^lartínez, ingeniero agrónomo.

Premio Aedos
Ha sido concedido el quinto pre-

m'o Aedcs al doctor ingeniero
agrónomo don Sergio Alvarez Re-
yuejo, por su obra titulada ^^Mul-
tiplicación de árboles frutales^^.

A tiros con la procesionaria del pino
Como se sabe, esta temible pla-

ga de nuestros pinares es difícil
y costosa de c^mbatir. Un tra-
tamiento que pudiéramos llamar
masivo consiste en la pulveriza-
ci.ón dE^sde avionetas co:^ insecti-
cidas cfectivos como el DDT.
Cuando se trat^t de extensiones
menores o de ataques más dis-
persos se hace preciso un sistema
de lucha más concreto y entr,-
tenido.

En algunas provincias del Nor-
te de la Península se vale:l de
una pértiga con un gancho al
final, mediante el cual desga-
rran cl bolsón que sirve de re-
fugio ,y abrigo a la colonia. Es
sabido la gran sensibilidad al
frío y la lluvia de estas larvas,
que una vez a la intemperie, so-
bre todo e.n los meses crudos de
i.nvierno, no tardan en perec^r.
En pinos de poca altura la reco-
gida dirc^cta ,y destrucción de los
bolsoncs de procesionarias tam-

poco tiene gran dificultad, si
bien es una labor pesada. Pero
donde se encuentran con verda-
deras dificultades para su ex-
terminio es en los pinos de gran
porte, en donde es difícil llegar
a los bolsones.

Recientem^nte se ha publica-
do en la revista "Fertilización"
un artículo del que es autor don
José A. Torrent, director del
"Boletín del Servicio de Plagas
Forestales" y en el que se infor-
tna detalladamente de los re-
sultados obtenidos en trabajos
de campo realizados en varios
términos de la Sierra de Guada-
rrama y en Madrid, donde se
pttso en práctica una idea de di-
cho señor, consistente en des-
truir los nidos de la procesiona-
ria disparando sobre ellos.

El análisis económico de este
nuevo sistema no puede ser más
halagiieño. En primer lugar, la
cfectividad del disparo con per-

digón del 10 y escopeta del cali-
bre 16 de cañón largo era de un
100 por 100 para distancias in-
feriores a 15 metros y de un 80
a un 100 por 100 para distancias
algo superiores. Sin embargo,
los efectos que pudiéramos 11a-
inar secundarios por destrucción
del bolsón y exposición a la in-
temperie de las orugas supervi-
vi.entes hace elevarse este por-
centaje alcanzando casi siempre
el 100 por 100 de eficacia.

En la práctica, para la erradi-
cación o mantenimiento a bajos
niveles de la procesionaria en
nuestros pinares adultos se re-
comienda el empleo de este sis-
tema ei^ las siguientes condicio-
nes de aplicación pr.^ctica:

E1 tipo de escopeta y perdigón
que se mencionan arriba son los
que se han acreditado en las
pruebas realizadas como los más
idóneos para el fin que se per-
sigue.

Para la lucha sistemática con-
viene la creación de cuadrillas
que avanzarán disparando sobre
los bolsones de^ forma que nin-
gún tirador se adelante a los
otros ni se separe demasiado del
grupo, para evitar su dispersión
con el consiguiente peligro para
los tiradores. No deben realizar
más de^ 75 disparos por hora, pa-
ra evitar el recalentamiento del
arma.

Los tnejores dias para proce-
der son los fríos de los meses
de diciembre, enero y febrero,
pues en ellos las condiciones cli-
matológicas son más propicias
para la destrucción total de las
procesionarias que puedan so-
brevivir.

La lucha continúa y a pequeña
escala puede encomendarse a los
gttardas forestales, a los que se
puede proveer de tales armas y
municiones.

Pero donde mejor s^ aprecian
las ventajas de este sistema es
en su estudio económico, al com-
pararlo con otros procedimien-
tos clásicos. Resulta que con un
trabajo de seis horas diarias el
coste medio por hectárea, con-
tando jornales, gasto de mate-
riales y desgaste del mismo, as-
cendió a 65,50 pesetas. En cam-
bio el tratamiento aéreo a base
de insecticidas se elcva a 300 pe-
setas l^or hectárea.-MACÓx.
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MIRANDO AL EXTERIOR

1. LA AtURICULTURA Y GANADERiA AUSTRALIANAS

1_a idea que, en general, se tiene
de Australia en Europa es la de
una inmensa isla, un verdadero
continente semidesierto, d o n d e

abunda el polvo, escasea el agua
y se crian enormes rebaños de ove-

jas, v:viendo casi milagrosamente
de Lma hierba apenas visible cu-
bierta de polvo y pasando sed y
hambre. Con las ovejas conviven
los canguros, los conejos en can-
tidades hoy día sumamente dismi-
nuidas, el oporum y el avestruz. A
esta fauna se está uniendo ahora
el horrro sapicns procedente de
Europa y Améri^a.

Las explotaciones agrícolas ga-
naderas lanares a veces distan
cientos de kitómetros unas de otras
y de los centros poblados, tenien-
c^o los médicos que usar el avión
para atender a los enfermos y ut^-
lizando la radio para la enseñanza
de los niñes que viven en ellas,
pues no hay posibilidad de asis-
tencia a las escuelas.

Pero Australia no es sólo esto.
Como es sal;^do está constitui da
por dos grandes mesetas : una oc-
cidenta] poco elevada y otra orien-
tal formada a lo largo de la costa
del Pacífico la cordillera aus±ra-
liana. Entre estas dos mesetas se
extiende una gran depres•ón.

L.a superficie del continente aus-
tra.'iano es de 7.704.00'0 kilómetros
cuadrados, con una población al-
go superior a los 12.00'0'.4'00' de ha-
bitantes. En las regiones costeras
del Pacífico y del Indico la tempe-
ratLra es cálida, tropical al Norte
y templada al Sur, bajo la influen-
cia marítima. En el inter:or el c:i-
ma es continental, con grandes va-
riedades d.e temperatura. Los cur-
sos de agua son estacionales. Como
verdaderos ríos permanentes im-
pcrtantes sólo pueden citarse el
Murray y sus afluentes el Darling y
el. Murrurnbidgee y algún otro. L.a
Australia central e s t á cubierta

de estepas. donde crecen los ar-
bustos espinosos ; la pluviosidad
alcanza apenas los 250 mm. anua-
les, mientras que en la costa Nor-
te Ilega a 3.5Q0 milímetros de ]lu-
v•a anual.

Ccmo es natural, en las condi-
ciones del continente las ciudades
.e han ccnstituido en las costas,
especialmente en la S. E., y.'os
cultivos en la corona oriental del
centinente y una parte en el S. O.
En la costa Norte y NE, partícu-
larmente en el Estado de Queens-
land, se dedican a los cultivos tro-
picales.

E1 cultivo principal es el del tri-
go, cult:vado en secano, al cual
re dedica cerca del 70 por 100 Ŭ e
las tierras cultivadas y cuya mayor
área se encuentra en el Estado
oriental de Nueva Gales del Sur,
en el Estado de Victoria y en la
Auatralia meridional. La produc-
ción por }rectárea varía en re fi y
10 quinta'.es de 50 kgs, en los a'ños
más normales, aprovechando los
barbechos para el pasto de 1as
ovejas. También se cultiva algo
de avena y cebada.

En las zonas regadas se cultivan,
además de los tres citados cult vos,
el maíz, el arroz, la caña de azú-
car, el tabaco, el algodón, .'a viña
y toda clase de frutas, incluyendo
los agr:os. La caña de azúcar se
extiende principalmente por las
costa^, del Estado oriental de
Queensland.

La naranja y los cultivos frutales
han hecho grandes progresos, par-
ticularmente en el Estado de Vic-
toria, al Sur, y lo mismo puede
ctecirse del cultivo de la viña. Los
vinos australianos se van abriendo
camino para su exportac ón en el
mercado inglés y de la Mancomu-
n^dad británica. La exportación de
fruta fresca está solamente reduci-
da a la manzana y a la naranja, Y
en forma seca se exportan pasas

y ^rejones. ^•tra parte se dedica
a conservas y mermeladas, a fin
de aprovechar los excedentes de
producción frutal. Estos cultivos,
además de otros nuevos se exten-
cterán con el proyecto de aprove-
chamiento del agua del río Snowy
para poner en riego otro millón
de acres.

Estas zonas ribereñas de ríos y
lagos constituyen las partes alegres
del continente ; pero el verdadero
sostén del país da sido la parte
parda de la ganadería, especial-
mente la lanar, y los resecos tri-
nales de la parte oriental y meri-
dional, [__as exportaciones de tr!-
go y lana es lo que caracterizaban
e'. comercio australiano, pero hoy
clía, con los nuevos proyectos y
la pclí'.:c.a de inmigración, la fiso-
nomía de ciertas zonas del conti-
nente van variando de ,aspecto
haciéndose más verdes y más ri-
sucñas, tomando un aspecto más
cuidado, como las granjas de Nue-
va Lelanda, recién pintiadas y ver-
des como en I-lolanda, donrle pa-
rece que cada día p ntan las pra-
deras y sacan lustre a las vacas.
L^n poco ernpalagoso este paisaje
ne^erlandés tan repulido y tan civi-
,•
uzado..., amrque tan af^ra^labl:.

La c a l^ a ri <^r lanar australiana
cuenta con unos 140 millones de
cabezas. Su base es la oveja nte-
rina, introducida en 17^^`7, que por
selección y cruces diversos se ha
11eLado a una raza sat'sfactoria
desd.e el punto de vista comercial
de la lana. A fin de adaptar mejor
loe• productos de la mer•na a las
condiciones de la costa se han cru-
zado con las razas inglesas l..incoln,
Leicester, ^outhdoun, [-lampshire.
El cruzamiento de la merina con
la Lincoln y con la Leicester se ha
ernpleado mucho, y amique la la-
na es meno^s fina que la de la rne-
rina, la producción de carne es
más importante y má^ aprop;ada
a las gentes de la pob^ación an-
€;^osajona del país.

Estes rebaños de centenares y
rnillares de ovejas viven al pare-
cer m^.lagrosamente en los desier-
tos del interior (no lejos, no obs-
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tante, de las costas), donde el pai-
saje agostado de los pastos ama-
rillea en verano y donde las gra-
mineas y leguminosas se resiem-
bran espontáneamente para apare-
cer nuevamente con las primeras
lluvias del otoño entre el polvo y
los barbechos. Un pastizal del in-
terior puede sumin^strar pasto para
una oveja por cada dos o tres acres.
Ovejas merinas naturalmente, de
aspecto sucio y que ofrecen un
espectáculo extraordinario, para
los centro-europeos, el verlas pas-
tar en terrenos que parecen tierras
de labor en barbecho (y que a ve-
ces lo son) bajo una nube de polvo
que levantan al marchar arrancan-
do los escasos m:límetros de hier-
ba que sobresalen del polvo del
pastizal.

En las llanuras donde se cría el
ganado lanar cuando verdea el
campo, tienen el aspecto de par-
ques ingleses --dice un viajero
británico- con árboles dispersos,
generalmente eucaliptus o árboles
de la goma -que es otra produc
cicín australiana- y que demues-
tra que en algún tiempo cubrían
]a llanura, pero que actualmente
están en decadencia, destruidos
por el fuego que se extiende pe-
^iódicamente por el incend:o, ge-
neralmente espontáneo, de los
pastos secos.

En los terrenos movidos, con
abundancia de colinas, la erosión
del suelo es bastante intensa, pero
ya los agricultores intentan el cul-
tivo en contorno (curvas de nivel)
para recoger las aguas en charcas
o estar.ques artificiales con diques,
para prcvee^- a'as necesidades del
ganado en la estación seca, pues
las aguas subterráneas son escasas
y generalmente demas:ado salobres
para dar de beber al ganado.

La cría del ganado bovino, que
en tiempos no había seguido el
desarrollo del ganado lanar, desde
algunos decenios a hoy día y con

el aumento del aprovechamiento
de los buenos pastizales y las aguas
superficiales, la ganadería vacuna,
tanto para producción de carne
como de leche ha adquirido un
creciente desarrollo, siendo hoy
Australia exportadora de carne y
productos lácteos como es sabido.

La cría de ganado vacuno está
más extendida en el Estado de
Queensland, al Este, sigu^.endo a

é-te el de Nueva Gales del Sur y
después los Estados d•e Victoria y
la Australia occidental.

En resumen, el ganado lanar y
el vacuno son '.os más importantes
de la cabaña australiana. Existen
también varios millones de cabe-
zas de ganado caballar, de cerda
y cabrío, pero la principal riqueza
ganadera la constituyen los gana-
dos lanar y vacuno.

La exportación fundada en los
productos de estos rebaños comen-
zó por la lana, pero después ha
ido derivando a la carne de vaca
y los productos lácteos.

La polít:ca de la parcelación de

las grandes propiedades que han
seguido todos los Estados ha favo-
recido el desarrollo de una catego-
ría de ganaderos modestos, que al
lado de la explotación del ganado
lanar han dirigido su activida•d ha-
cia los productos láctecs. Esta in-
dustria ha tomado rápidamente una
gran extensión gracias a un clima
excepcionalmente dulce y al apo-
yo muy eficaz del Gob:erno aus-

traliano mediante el conveniente
asesoramiento e instrucción. Los
técniccs oficiales han enseñado a
los agricultores a utilizar los mé-
todos científicos que interesan al
tratam:ento de los animales y al
aprovechamiento de los pastos,
inspeccionan los rebaños y com-
prueban y se aseguran que los pro-
ductos son obtenidos en las mejo-
res condiciones.

La avicultura ha tomado también
un notable incremento, así como
la apicultura, que en estos momen-
tos lucha contra los efectos de !os
insecticidas empleados en grandes
masas por aviones para combatir
^as plagas,

Como se ha indicado antes, la
pclít^ca de parcelación de las gran-
des propiedades ha dado lugar,
con la mejora de las condiciones
de humedad por el riego, a la cons-
titución de granjas productoras de
]eche. La primera vaca lechera fue
importada en Australia en 1788 y
e1 primer rebaño de ganado vacu-
no se constituyó al Sur de ^ydney
hacia el año 1820. D'esde entonces
la industria láctea ha ido desarro-
llándose y adquiriendo importan-
cia hasta colocarse en el tercer
lugar de las principales produccio-
nes agrícolas : la lana, ]a carne y
la leche.

La producción lechera se en-
cuentra en la faja pluvioso que
abraza la zona costera oriental y
meridional. El número de gana^'o
lechero se calcu.'a en cinco m llo-
nes de cabezas, de las cuales co-
rresponden a vacas lecheras -en
el año 1961-62-unos 3,2 millones,
lo que la coloca en ei séptimo lu-
gar entre los 18 países más pro-
ductores de ieche.

La producción de leche en el
año I^^61-62 alcanzó unos 66 mi-
ll.ones de qu^ntales. Las granjas
lecheras a que antes hemos aludi-
do alcanzan una cifra de 130.000
aproximadamente y tienen una ex-
tensión comprendida entre 40 y
400 hectáreas por granja ; la ma-
yor parte de ellas Fstán compren-
didas entre 60 y I6^ hectáreas de
superficie. El modo de exp'.otación
es generalmente en forma directa
por el prepietario, pero existen
bastantes explotadas por varios
prop:^etarios.

La mayor parte de la leche pro-
viene de granjas puramente leche-
ras, con unos efectivos de ganado
entre 40 y 80 vacas. EI resto pro-
viene ^de explotaciones mixtas, q^ e
además de la producción lechera
tiene otras producciones, con:o
ovejas, ganado vacuno para car-
ne, cereales, fruta, etc.

Las razas bovinas explotadas
corrientement•e son la Jersey y la
^^h.orthorn. La primera se encuen-
tra princ^palmente en los Estados
meridionales de Victoria, y Aus-
tralio del ^ur y en la a'a de Tas-
mania ; la segunda en los Esta:-los
de Queensland y Australia occi-
dental. Por otra parte, en los éji-
dos de las grandes ciudades se en-
cuentran siempre numerosas vacas
de la raza Frisia, conocida vulgar-
mente por Ho'.andesa. Además se
encuentran distribuidas aquí y allá
vacas de las razas Guernsey, Ayrs-
hire y Red Pose.

La producción med a por vaca
y año asciende a unos 2.043 ki!o-
gramos, cifra que aun en conr;i-
ciones climáticas desfavorab'-es es
inadmisible para lcs observado:. s
europeos. Las cifras medias pro-
ductoras para los diferentes Esta-
dos son : I.430 kg. en Queenslan•^
y 2.630 en Australia del Sur, La
riqueza en grasa oscila entre 3,8 y
4• por 100.

La insem'.nación artificiaL clc: -
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pués de un principio lento avanza
claramente, y existen en cinco Es-
tados centros para la práctica de
este métoc^o.

En todas las regiones las vacas
pastan durante todo el año, y las
diferenc^as estacionales de produc-
ción de hierba, excepto en las zo-
nas de consumo de leche fresca,
se traducen en la elaboración de
mayor cantidad de productos lác-
teos más que en una recolección
de heno, pues en estas regiones se
ha demostrado que el empleo de
piensos condensados no remunera.

La obtenc^ón de heno es excep-
cional en Queensland y muy pocos,
especialmente en Nueva Gales del
Sur, preparan ensilaje. En las zo-
nas de consumo cerca de las ciu-
dades, en !os períodos de escasa
hierba, alimentan a las vacas com-
plementariamente con productos
derivados del trigo, tortas de 1'no,
maíz, alfalfa, etc., así como con
piensos obtenidos en las mismas
fincas.

Para aumentar la producción
lechera se hace la ^^cosecha„ de
agua, utilizando la mayor parte de
la f^.nca para la captura de las
aguas superficiales y dirigiéndolas
a un depósito para el riego de una
parle de la explotación dedicada
a praderas permanentes.

E1 90 por 100 de las vacas aus-
tralianas se ordeñan mecánicamen-

te. Casi el 55 por 100 de la leche
producida se centrifuga en la finca
y el suero resu'tante se dedica a

la cría de cerdos y terneros. La
nata obtenida y refr^gerada es re-
cogida por las centrales lecheras
para obtención de mantequilla y
otros protluctos lácteos.

Los Departamentos de Agricul-
tura {Ministerios) de los distintos
Estados son los encargados del
servicio cle asesoramiento técnico
y económico para el fomento de
la producción lechera y el descen-
so de los costos. Este serv:cio de
asesoramiento vigila también la
higiene de la producción lechera.
El Gobierno federal concede a los
Estados una subvención de unos
48 millones de pesetas anuales
para el servicio de asesoramiento.

Los productores de leche están
hoy fuertemente organizados en
todos los Estados y agrupados en
una federación, mediante la cual

toman pos:ción en todas las cues-
tiones que les interesan.

Aproximadamente e x i s t e n en
Australia 320 instalaciones para la
elaboración de la leche y sus pro-
ductos, en las que se trabajan unas
1.30'0 toneladas de productos. En
las últimos veinte años, y por mo-
tivos de racionalización, se ha re-
duci^do el número de pequeñas le-
cherías, pero en revancha otras
han aumentado de volumen a fin
de d:sminuir los gastos fijos por
unidad de producto obtenido.

Estas instalaciones lecheras se
pueden dividir en tres grupos :
l.°, fabricación de mantequilla,
queso y productos secundarios ;
2.°, fabricación de productos lác-
teos en conserva, y 3.", preparación
de la ]eche de consumo o elabora-
ción de nata fresca de consumo.

El primer grupo está controlado
por las cooperativas, el segundo
por empresas pr:vadas y el tercero
por las autoridades oficiales de in-
dustrias lácteas.

En el año I 961-62 se obtuvieron
de la total producción de leche
australiana 66 millones de quinta-
les, de los cuales 14, 78 se consu-
mieron en fresco (22,4 por 100),
41, 78 en forma de mantequilla
(63,3 por 100), 5,68 elaborada en
queso (8,6 por 140) y 3,76 en diver-
sos productos lácteos en conservas
(5,7 por 100. Se fabricaron 200.(?00
toneladas de mantequilla y 55.400
de queso, con lo cual Australia
queda en el quinto lugar entre las
nac^.ones productoras de mantequ:-
11a justamente después de la Unión
Soviética, Estados Unidos, Alema-
nia occidental y Nueva Zelanda.

Todos los productos lácteos se
pagan con arreglo a sus contenidos
en grasa y duración y sus respec-
tivas cualidades y calidades. En
los primeros tiempos de la indus-
tria lechera australiana los prec:os
oscilaban grandemente entre cada
uno de los diferentes Estados hasta
que en 1926, por el establecimien-
to del P':an Patterson, se obtuvo
una cierta estabilización de los
precios, mediante el cual se recau-
daba sobre la mantequilla vendida
en cada localidad una contribución
que se util zaba para fomentar la
exportac:ón de este producto. Esta
nivelación de precios conseguida
por iniciativa privada en 1934 se
declaró obligatoria para todos los

Estados y los territorios federales.

En 1942 el Gobierno federal con-
ced:ó subvenciones para el fomen-
to de la producción de mantequi-
Ilas. Estas subvenciones persisten
y se han extendido al queso y a la
caseína, y actualmente son, en
cierto grado, un factor político,
cuya rápida suspensión es czsi
imposible. Estas subvenciones ac-
!ualmente se elevan a unos 2.160
millones de pesetas al año para la
mantequilla, y 80 millones, para el
queso.

Para los productos de leche en
las granjas existe un precio ga-
rantizado por el Gob:erno federal,
basado en los costes medios de
producción para todo el país. EI
precio local de venta de la man-
tequilla está fijado en todos los
Estados. El precio de garantía se
relaciona con la venta local y'a ex-
portación de la mantequilla has:a
un valor del 20 por 100 de la
renta local del producto.

La renta de la leche de con^u-
mo se ñja y comprueba por t!n
comité constituido por las autori-
dades competentes y representan-
tes de las organizaciones de pro-
ductores y vendedores de :eche. La
mayor parte de estos comités com-
pran la leche en las granjas de pro-
ducción y la venden a los d stri-
buidores. A esta forma ^de venta
no se conceden subvenc^ones, por-
que las condiciones de mercado de
las productos posibilitan unos pre-
cios mucho mejores para la leche
yue si la vendieran a las lecherías
para transformarla en otros pro-
ductos lácticos. Los comités tie-
nen facultades en ciertas regiones
para disponer de la leche de con-
sumo, para autor:zar el suministro
de ella o para fijar a las granjas le-
cheras un contingente máximo de
suministro en forma de leche
fresca.

En el año 1962-63 se exportaron
77.413 toneladas de mantequilla
(38,3 por 100), principalmente a
Gran Bretaña. De queso se expor-
taron 29.129 toneladas, o sea el
50,3 por 100 d'e la producción to-
tal, tarnbién principalmente a Gran
Bretaña.

La Australian Dairy Industrie
Council es la corporación central
de la industria láctea australiana.
Sus miembros constituyen el Con-
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sejo de la exportación de produc-
tos lácteos australianos que es res-
pnnsable del almacenamiento y
venta de los productos destinados
a la exportación, así como del fo-
mento de este comercio. La Co-
mis:ón para la nivelación de pre-
c ca de los productos lácteos, que
11eva a cabo esta nivelación, es la
responsable de toda la cuestión de
prec^.as y, por último, viene la
Un'ón Central de los productores
de leche. Estas son las principales
instituciones que tienen a su car-
go la dirección de las industrias
lácteas australianas.

La investigación y experimenta-
cián de los problemas de la pro-
ducc:ón, trasnformación y con-
mercio de la leche y sus productos
cstá a cargo de los Departamentos
de Agricultura (Ministerios) de ca-
da uno de los Estados y del Insti-
tuto Federal de Investigaciones de
Industrias Lácteas.

Después de estar, en general,
abandonado el fomento de la va-
loración y venta de 1a lecl^e, re-

duciéndose simplemente a la ven-
ta de mantequilla y queso, hoy se
recoje una contribuc:ón sobre la
mantequilla y queso vendido dedi-
cad.a a la investigac:ón lechera, así
como al fomento de la venta de
todos los productos lácteos. Ac-
tualmente se dispone para estos
objetivos de 4^0 millones de pese-
tas para la financiación de la in-
vestigación, y otra partida igual
de ^0 millones, para el fomento
de la venta. La mitad de estas dos
subvenc:ones las paga el Gob=erno.

Por último, citaremos que la
principal institución para la ense-
ñanza del tratamiento de la leche
es la Escuela agrícola de Hawkes-
bury, en Richmond (Nueva Gales
del Sur), que dispone de todo lo
necesario para la en^eñan^a. En
los demás Estados suelen ce'ebrar-
se cursos para la instrucción de los
futuros ganaderos y lecheros. La
Asociación de técnicos de la indus-
tria lechera se esfuerza en mejo-
rar la industr^a y en preparar el
personal idóneo.

La producción de dátiles re-
presenta el 80 por 100 próxima-
mente de la producción mundial.
Alcanza de 3C0.000 a 400.000 to-
neladas anuales, de las cuales el
70 por 100 está destinado a la
exportac:ón, y la salida de este
producto encuentra cada año ma-
yores dificu:tades. Como ya he-
mos dicho, casi en todos los tra-
tados comerciales que firma el
Irak hay una cláusula para obli-
gar a la adquisición de dátiles a
la otra parte contratante. Se su-
pone que la creación de una in-
dustria de piensos a base de dá-
tiles pcdría facilitar grandemente
la sa•ida de este producto.

El 25 por 10(l de la cosecha al-
godonera está dest:nada a la ex-
portación. El trigo y la cebada,
en los años buenos, proporcio-
nan una notable corriente de ex-
portación. Consignemcs, i g u a 1-
mente, que la producción de ta-
baco suele alcanzar a una cose-
cha de 12.00'G.000 de kilogramos
anuales.

La ganadería está evaluada en
12.0OO.OCO de cabezas de ganado
lanar ; 2.O^QO.OCO de ganado ca-
brío ; 2.0'C4'.0'0^0 de cabezas de ga-
nado vacuno, 200.00'0 de caballos,
70.00^ asnos, 300.000 camellos y
200.OCv búfa'.os.

La mejora y reforma de la
agricultura y la industria del país
está cifrada en un plan quinque-
nal de I^^61 a 1966 que las circuns-
tancias pclíticas han hecho que
vaya algo retrasado. A1 parecer,
por lo que respeota a la agricul-
tura la parte de reforma agrar:a
está en suspenso.

Para la agricultura se destina-
ban en el p'an I 12.960.000 dina-
res, o sea, el 30 por 100 del total
de gastos proyectado, y en él en-

II. PLANES llE MEJORA AURICOLA EN EL IRAK

E1 Irak siempre ha sido un país
^^Eminentemente agrícola^^ -como
se e^tá dic^endo de España durante
sigle^•-, pero por causa de una
explotación irracional del suelo
también durante sig'.os, t erras que
fueror fértiles se han transforma-
do en desiertos y las aprovecha-
bles no ocupan más que el 7 a
10 por 10'0 de la sup.erficie del país,
y e^•to gracias a algunos trabajos
de riego yue se han emprendido
antes y después del descubrimien-
to del petró!eo. Desde este feliz
acontecim:ento, el Irak conoce una
prosperidad inus'tada debido a
las uroyalties» pagadas por las
compañías concesionarias y hay
que reconocer que desde el adve-
nimiento de la República, en 1958,
se ha emprendido un gran es-
fuerzo para mejorar su economía,
tanto agrícola como industrial.

El Irak tiene una superficie de
371.000 kilómetros cuadrados con
una rala población de unos cua-
tro millones de habitantes. Está
situado entre el T'gris y el Eu-
frates, de donde proceden parte
de las aguas dedicadas al riego,

pero las principales producciones
agrícolas son actualmente de se-
cano, especialmente el trigo y ce-
bada, cereales de los que es ex-
portador. Además, produce arroz,
algodón y las demás plantas pro-
pias de la región, siendo gran
productor de dátiles yue obliga a
veces en los tratados comerciales
a admitir una cierta cantidad a
cambio de productos :ndustriales
y mecánicos como, por ejemplo,
automóviles.

L a s principales producciones
agrícolas son las siguientes :

A N U ti

rx^iui^i•^r^^5 I!L-,;-.iti ] 41: ^S-.-i! 1 I'.1.-i'.1-( il l I`, I(il I-1 i I

1'l'^^ne^i^l^la^)
c^ei^,^cja ... ... ... ... ... ... ... !],^a.uilo ,^a.,.uuu t;ust.otlo s^]].uou
Trigo ... ... ... ... ... ... ... 7G7.000 ,`"i(i^].OOU i^S)2.(lUU 5,i7.0U0

Arruz ... ... ... ... ... ... ... 137.U00 SS.I(10 118.0011 (i8.000
Algci<tón -- 7.b31 5.113

Las variaciones constantes que
ee observan de un año a otro in-
dican que la producción agríco'.a
es la más vulnerable de ia econo-
mía.

traban las presas de Dokan, Der-
bandi Khan, en el río Tigris, y el
embalse de Habbaniya, en el Eu-
frates ; obras que permitirán no
solamente regular el curso de
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los dos ríos, sino embalsar agua
de ellos y explotar los recursos
hidroeléctricos de energía y des-
arrollar la red de canales de riego
y, por consiguiente, favorecer la
instalación de regadíos en las tie-
rras incultas.

ior otra parte, ex ste el pro-
yecto de la instalación d^e cinco
grandes estaciones experimenta-
les para la producción de semi-
llas seleccionadas adaptadas a las
condiciones climatológ i c a s del
país. Estas estaciones servirán al
mismo tiempo de centros de for-
mación profes:onal. Por último, el
plan prevé una verdadera refor-
ma de la agricultura por una me-
canización llevada hasta el 70 por
100 de las operaciones agrícolas.
Con este fin se crean centros de
préstamos de máquinas agrícolas y
se construyen 10 silos para alma-
cenar 150.000 toneladas de granos.

Respecto a la reforma de la
agricultura a que alude el plan.
como consecuencia de la ley de
30 de septiembre de 1958, por la
que deben entregarse unos tres
millones de hectáreas, hasta el
otoño de 1963, a los agricultores
en activo, sólo menos de una
quinta parte de esta superficie ha
sido realmente redistr.buida. Se-
^rín un estudio verificado por al-
ounos observadores sobre las ci-
fras oficiales procedentes del Mi-
nisterio de Planificación, del Ins-
tituto Nacional de Estadística y
del Alto Comité para la Reforma
de la ^I•ierra, se deduce que la
verdadera superf:cie total entrega-
da hasta ahora debe aproximarse
a un poco más de medio m^llón
de hectáreas, de las cuales una
parte importante no proceden si-
no de la5 propiedades públicas o
tierras fiscales.

A1 publicarse la Ley de Reforma
Agraria, se anunció que 4.820.000
hectáreas (el 63 por 100 de la su-
perficie utilizable agrícolamente
del país) se hallaba en manos de
terratenientes con más de 250 hec-
táreas, que representaban sólo el
I,7 por 100 del total de los pro-
pietarios agrícolas.

La ley prescr:bía que todas las
fincas de unas 250 hecáreas de
regadío 0 500 de secano debían
^er expropiadas mediante indem-
nización para constituir lotes de
colonización de 75 a 30 hectáreas.

Según datos del Alto Comité, las
fincas comprendidas bajo este epí-
grafe sumaban aproximadamen.e
3.000.000 de hectáreas, incluidas
las propiedades confiscadas ante-
riormente pertenec:ente a la Co-
rona, las propiedades estatales y
municipales propias para la colo-
nización y distribución y las tie-
rras excedentes de las expropia-
ciones de los grandes propietarios.
Como consecuencia de un sistema
cc..mplicado de expropisc ón no

podrían entregarse los ',otes a los
labriegos antes de año y medio
Ŭ.espués de la promulgac:011 de la
1°y, en primavera de 1960. Des-
pr:és se han ido alargando los p':a-
zo^ y hoy se habla de que se
completará la reforma en otoño de
I ^b5.

Las causas para el arrastre len-
te de la reforma, uno de cuyos
principales objetivos es la trans-

metalúrgicos ; seis de textiles, sin
olvidar una refinería de petró^eo :
cuatro empresas mineras y tres
centrales eléctricas.

I_^a industria petroquímica, que
encentrará sus primera5 materiss
en el país, produc:rá materias plás-
ticas, abonos químicos, corcho
sintét:co, insecticidas, etc. Se pro-
yecta una refinería en Basora, cu-
ya capacidad de producción será
áe 1.300.00'0 toneladas de produc-
tos ligeros y 37.000 toneladas de
lubrificantes por año.

Otras industrias, como la fa-
bricación de aceros, será instala-
das con la ayuda de Rusia. En el
^ector tex^ta se instala una fábrica
d.e tejidos de algodón y de lana
y en la de cueros, una fábrica de
caizado para producir un m^llón
de pares al año.

El comercio del Irak en los ú!-
timos arios ha sido el siguiente :
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fcrmación de la ^estructura social
y económica de la agricultura nle-
sopotámica, deben buscarse des-
pués de la acción revo'.ucionaria de
I^ 58-59, en la oposic:ón, que al
intentar poner en marcha la re-
forrna agraria, han presentado las
clases conservadoras que han con-
::olidado nuevamente sus posic'o-
nes.

El pago de la tierra distribuida
significa una carga nueva para el
nuevo pequeño agricultor, que }la
de amortizar en veinte años la
deuda, más el 20 por 100 de los

gastoe. de administración y el 3
por I G'0 de . nterés.

For otra parte, la indemniza-
ción a los propietarios ha comen-
zado y reciben del Estado-tam-
bién en veinte años-el valor com-
pleto de la tierra y el valor del
inventario mecánico, con los co-
rrespondientes intereses.

Esto en lo que cancierne al sec-
tor agrario. En el sector industrial
el plan proyecta la insta^ac ón de
nuevas empresas: ]0 de produc-
tos químicos ; uno de productos
fa-macéuticos ; tres de productos
:-.liment'cies ; tres de productos

Como se ve, la balanza es defi-
citaria. Es verdad que el petróleo
(unos ^S.OCO.COJ de dinares en
1 Sf;2^ no está cornpren^lido en es-
tas cifras.

La partid.a más :mportante de
exportación son '.os dátiles, segui-
do de los cereales (trigo y ceba-
da), algodón, lana, pie'.es y oe-
mento. La exportación de produc-

tos agrícolas está sometida a fluc-
tuaciones a veces muy importan-
tes oriainadas por las condiciones
atmosféricas y el clima de Meso-
pctamia.
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NOTICIARIO ALEMAN
La agricultura en evolución

Con motivo de la Asamblea
Rural de Schleswig - Holstein,
celebrada el 11 de septiembre de
1964, el Ministro federal de Agri-
cultura, Schwarz, pronunció el
discurso que a continuación ex-
tractamos :

"La economía de la República
Federal se encuentra en continua
expansión desde 1948, es decir,
desde hace más de quince años.

La prosperidad en la Repúbli-
ca Federal no se encuentra igual-
Ŭnente distribuída por todas las
ramas de la economía. Entre los
que por motivos económicos y
naturales han resultado menos
favorecidos se encuentra la agri-
cultura.

La producción agrícola en ge-
neral se caracteriza por factores
especiales que no se presentan
en la industria, y que son :

1. La producción agrícola de-
pende fundamentalmente del
clima y de la calidad de los
suelos.

2. La dependencia del suelo
y del clima produce una elasti-
cidad relativamente pequeña de
la producción.

3. La agricultura debe luchar
contra las deficiencias estructu-
tales ; y

4. La producción agraria tie-
ne una demanda relativamente
sin elasticidad.

El aumento visible de los ren-
dimientos en el sector agrope-
cuario se debe a una explotación
racional de las fincas, una dis-
ponibilidad mayor de medios téc-
nicos, así como la adopción de
los resultados de la investiga-
ción. Esta evolución general su-
frida después de la guerra se hizo
patente especialmente a partir
de 1958-59. Los rendimientos ce-
realistas en 1963 fueron del 32
al 46 por 100 superiores a los de
la anteguerra ; a partir de 1958
han subido del 14 al 21 por 100.
En las plantas de escarda la si-
tuación es parecida; en compa-
ración con la anteguerra habían
aumentado en 1963 del 36 al 51
por 100.

Igualmente en el sector gana-
dero los avances han sido consi-

derables. Los rendimientos han
aumentaáo del 26 al 54 por 100
en relación con los de la ante-
guerra.

La producción de alimentos es
actualmente un 50 por 100 su-
perior a la de la anteguerra. So-
lamente desde 1958-59 se regis-
tra un aumento de un 10 por
100. La producción de alimen-
tos de origen animal ha aumen-
tado mucho más que la de los
de origen vegetal. Con ello la
producción agraria se ha adap-
tado a la demanda mayor de
productos transformados, con-
secuencia de un más alto nivel
de vida.

La presión sobre la mecaniza-
ció.n se caracteriza por la eleva-
ción rápida del censo de tracto-
res, que es hoy superior al mi-
llón. El número de segadoras-
trilladoras, que como se sabe se
usaban raramente antes de la
guerra, ha alcanzado la cifra de
100.000. En la actualidad un 55-
60 por 100 de la cosecha de ce-
reales se recoge con segadoras-
trilladoras. El resto de la ma-
quinaria agrícola ha sufrido una
evolución parecida a la de las
dos clases que se han citado.

La disminución en la mano de
obra, junto con el aumento de
la producción d£ alimentos, ha
conducido a una elevación acu-
sada en la productividad. Mien-
tras que antes de la guerra la
producción de alimentos por tra-
bajador agrícola era de 86 quin-
tales, expresados en unidad ce-
real, la producción de 1962-63
fue de 222 quintales. La produc-
tividad del trabajo rural ha au-
mentado, comparándola con la
de anteguerra, en un 250 por
100.

Las distintas posibilidades de
obtener beneficios en el cuadro
de• la economía alemana condu-
ce a resultados que deben ob-
servarse cuidadosamente. En la
agricultura no es solamente la
disminución de la mano de obra
y su sustitución por maquinaria
costosa y de utilidad reducida,
sino que se transforman las ex-
plotaciones hacia producciones
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extensivas y se modifica tam-
bién la cría del ganado. Así, la
cría del ganado lechero se res-
tringe. Por razones comprensi-
bles, la mano de obra, tanto aje-
na como familiar, para alimen-
tar y ordeñar al ganado es cada
vez más escasa. Por este motivo
y por las condiciones económi-
cas de las explotaciones, la cría
del ganado lechero va en des-
censo.

Las disposiciones del Mercado
Común Europeo no han perju-
dicado a la agricultura alema-
na, como se ha temido con fre^-
cuencia.

Tampoco para el consumidor
es ninguna desventaja el Mer-
cado Común Europeo. La evolu-
ción económica del M. E. C. ha
sido, generalmente, provechosa
para el consumidor. El poder ad-
quisitivo de la población ha su-
bido más que el precio de uno u
otro alimento. El porcentaje de
la alimentación en el total de
gastos ha disminuido.-J. A. V.

Distinciones

Orden Civil del Mérito
Agrícola

En el Boletín Oficial del 1 de
octubre de 1964 se publican los
Decretos 2.912-64 a 2.915-64 de1
Ministerio de Agricultura de la
misma fecha por los que se con-
cede la Gra^t Cruz de la Orden
Civil del Mérito Agrícola a don
José de Bustamante Sánchez,
don Jesús Ucero Sevilla, don
Adolfo Jiménez Castellanos y
don Gregorio Calderón Monte-
ro-Ríos.

Por Orden del mismo Depar-
tamento e idéntica fecha se con-
cede el ascenso en la citada Or-
den, con la categoría de Comen-
dador de núntero, a don Ramón
de Aguilar Arruti, don Daniel
Lozano Sánchez y don José Pé-
rez Bustamante.

Por otra Orden de la misma
fecha, también del Mini•terio
de Agricultura, se concede el in-
greso en la citada Orden, con la
categoría de Comendador de
número, a don Antonio Luis So-
ler Banz.
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POR TIERRAS MANCHEOAS

La Mancha informa una vez más
de st:s inquietudes por la agricultu-

ra en estas fechas otoñales que
más pudiéramos llamar invernales,
a. juzgar por ;as bajas temperatu-
ras que se sufren, pues hasta ha
escarchado varios días. La gente
se resiste a cubrir sus cuerpos con
prendas de abrigo, pero no tiene
más remedio que rendirse a la evi-
dencia y abrigarse como mejor
puede.

Ln estas circunstancias se en-
cuentra la Nlancha. Muchos fríos
y pocas aguas, y mientras, parali-
zación en las faenas de la semen-
tera, la simienza, como aquí se
dice. Estas labores de la sembra-
dura del pan llevar está tropezan-
do con muchos inconven'entes que
podrán salvarse, pero que no pue-
den evitar el retraso. Adiós esas
siembras tempranas a las que tan
aficionados son los manchegos. Y
algunos han sembrado, sí, señor ;
pero en condiciones detestables.
1-lan sembrado en seco, y dicen los
viejos que la semilla se encuentra
!o m,smo que en la cámara, pero
eso es muy discutible, porque siem-
pre habrá alguna pérdida. Esos
gorriones tan listos, las palomas
y otras aves, amén de las horm^-
gueras, que no hacen beneficio de
ningún tipo a lo sembrado.

Mala sementera habemos, pero
no es desesperado el momento.
Todavía puede arreglarse la cam-

paria del cereal si nos llueve, pero
no hace más que amagar y no dar
y las imperceptib'.es Iloviznas que
caen no sirven más que para ha-
cer más daños que beneficios, pues
pueden influir para que las semi-
Ilas se muevan, no puedan germi-
nar por insuficiencia de humeda-
des y produc^.rse el almidonado.
Entonces todo se ha perdido sin

remedio para estos sufridos y he-
roicos como son los del campo.

La verdad es que la vida del
campo es ingrata para el agricul-

tor. Con cuántas alternativas tiene
que tropezar hasta que su cosecha
la encuentra a punto. Cuántas mi-
raditas echarán al cielo estos hom-

bres, miradas que son de observa-
ción de los elementos celestes, pe-
ro cuántos de ellos mirarán supli-
cantes al cielo pidiendo misericor-
dia. Así es la vida del campo. Día
tras día mirando al cielo.

Ya están tirados los abonos y
preparadas las semillas, y ahora
a esperar que las lluvias quieran
hacer el completo. Es consolador
en verdad el grado de estímulo que
el ]abrador tiene por seleccionar
sus semillas y abonar los carnpos.
Por estas cualidades del ^^suspense^^
campesino, por el estoicismo ante
el sufrimiento merecían estos hom-
bres mejor premio. Díganlo si no
los cerealicultores que en el año re-
cién pasado no recolectaron ni la
simiente tirada en los surcos me-
dio año antes, para que luego nos
vengan con importaciones de ce-
reales, tendentes a neutralizar la
posible subida del mercado cerea-
lista. Hasta ni esa pequeña dife-
rencia se les quiere dejar, aún a sa-
biendas de que el año fue catas-
trófico.

Los mercados del cereal se en-
cuentran paralizados casi por com-
pleto con estas medidas proteccio-
nistas que se han adoptado. No
hay miedo de que la balanza se
mueva en alza para favorecer al
agricultor en lo poco que reco'ectó,
y así sigue la vida en continuos
desengaños. Lo raro es que el
campesino se aguante como lo ha-
ce a pesar de los contratiempos,
y se deduce fáci;mente que lo que
estos hombres desean por encima
de todo es la conservación de sus
ped.azos de tierra, porque es el
único capital que poseen en este
mundo, y que a zancas y ban'an-
cas van saliendo, criando a la fa-
milia aunque vayan mal vestidos,
pero siempre lienen ese capital.
Ya sea heredado, como si en otros
tiempos fue objeto de compra, el
caso es ése, que quieren conser-
var'.o y por eso sufren resignados
los reveses que reciben.

La bolsa cerealista presenta en
estos momentos las siguientes ca-
racterísticas. Los maíces se en-

cttentran por las tres pesetas kilo
en rnazorca, y a cuatro pesetas des-
oranado. Las cebadas nacionales
buenas, por ;as 4^,40, y si tienen
pcco peso, por las 4^,2Q^. Los chí-
charos, por las 6 ptas. l.;ts altxtor-
fas, por las 6.25. 1_os yeros, por
las 6,25. L.as avenas, por las ^1,5(l.
EI panizo, por las G 25, y las lcn-
tejas todo monle, por las ^ y las fi
pesetas kilo, sin envas^^, según se:t
el tamaño.

I^ambién, y cotno es de lógica,
tienen qt^e producirse cambios en
las estructuras y en el costttmbr s
mo agrat io. 1 enemos el caso en
esa tan tradicional costumbre de
la fiesta de San Miguel, en la que
^e producí:m los cambios de gaña-
nes y jornaleros, costumbres írstas
qt;e van desapareciendo más que
aprisa, porque si antes el propie-
tar o no tenía gran^les deseos de
tcner obreros fijos, ahora ha toca-
do esta iniciativa al sector proc'lttc-
tor. 1^^adie quiera ser fijo ahora, }•
por cons guiente huelga el costum
brismo de la fiesta de San Miguel
Arcángel. Quieren tener libertad
de contratación y disponer a su
;ibre albedrío de sus colocaciones.
I loy aquí y mañana en otro s tio,
el caso es no estar comprometidos
psra todo un ario. Ya desaparecen
los contratos de trabajo escritos
para pa^ar a 1os verhales. Son los
n.uevos rumbos que la vida impone
y que hay yue admitirlos como im-
perativo de las circunstancias, y
mientras tanto, ^an Miguel se que-
da sin c'ientes y des rparece su
fiesta, otras veces tan atractiva y
decisiva en el frabajar por estas
tierras de la iVlancha.

Y s^guiendo informando, por no
perder la costumbre. habremos de
decir que l^ray una novedad noti-
ciable en estas tierras manchegas.
Con la incertidurnhre de la cl:ma-
to'.o<nía ha llegado a nuesh'o cono-
cimiento que las escasas llavias
caídas han sido ,xprovechadas fe-

lizmente por los azafranales y
puede ases;urarse que habrá cose-
cha de azafrán. EI refrán de ^^por
Ssnla Teresa, rosa en mesa u, es-
taba por complelo fracasado, pe-
ro esas pequeñísimas precipitacio-
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nes han sido muy oportunas, lle-
gando a tiempo para salvar una
cosecha que ya va siendo est^ma-
ble a pesar de las restricciones
que la guerra de Liberación im-
puso.

Esta explotación de la tan po-
pularizada rosa del azafrán va jun-
tando nuevos adeptos, y si por las
circunstancias que vivimos valen
mucho dinero los arrendamientos
de los terrenos, bien puede darse
por compensado con el buen di-
nero que vale una libra de azafrán
en hebra, de ese azafrán que se
busca en todas partes y difíc lmen-
te se encuentra. Ya tendrán aza-
frán las buenas cocineras que quie-
ren dar a sus guisos sabor y color.
S^n que la cosecha sea granrle, ya
habrá azafrán en la Mancha orien-
tal y norteña, y, al menos, no se
perderá la simiente, porque ha es-
tado muy comprometido el super-
vivir de esta especie hortícola de
riguroso secano.

La situación de la cabaña man-
chega, que era desesperada, va a
enconlrar su lenitivo con el apro-
vechamiento de la pámpana del
viñedo. Este ha llegado a la final
de su c:clo vegetativo con mucha
salud y frescor y el ganado podrá
emplearse a fondo con este pien-
so, que es como un recurso del
cielo en esta época en que no hay
natia que tomar e el campo, má-
xime cuando el tiempo se mues-
tra tan remiso a ceder las aguas
que tan necesarias son para el
campo. La escasez de pastizales
va creando un verdadero problema
a los ganaderos modestos, pues
los grandes disponen de pastos
propios y todo lo tienen resuelto.
Cada día se cultiva más y con ma-
yor esmero y no queda tierra pa-
ra que el ganado pueda pastar con
libertad de acción. Es éste otro
problema que crea la intensifica-
ción de cultivo del cereal, y con-
tra este argumento no hay quien
pueda sub!evarse. Aún queda un
remed.o, y es la asociación en
masa de los ganaderos de la pro-
vincia ingresando en la Coopera-
tiva ganadera que Ciudad Real es-
tá en vías de conseguir. Ahí sí que
está el acierto pleno de los gana-
deros, pues con piensos conse-
guidos por ellos mismos no hay
peligro de claudicar.

1' ya podemos decir que la ven-

dimia en la Mancha ha terminado,
pues si todavía se ven algunos ve-
hículos cargados de uva por las
calles, no debe tenerse en cuenta,
pues corresponden a algún retra-
sado que está elaborando en su
bodega y no ha tenido prisa o no
ha podido empezar antes.

La vendimia del año 1964 ha
partido de un error de fechas, pues
se ha empezado a vendim:ar con
por lo menos una decena de días
antes de lo debatido. EI fruto pre-
sentaba muy buen aspecto, y como
el miedo es libre, existía el temor
de alguna tormenta despistada que
hubiera hecho mucho daño, y to-
do el mundo se echó a vendimiar
porque no tuvo la precaución de
graduar sus uvas, ya que si lo hu-
biere hecho la hubiese aplazado,
como se han conocido algunos ca-
sos que, como elaboradores pro-
pios, no les interesaban mostos

flojos para sus tinajas, caso éste
que ha pasado en la inmensa ma-
yoría de los vit:cultores, que co-
mo tenían que vender sus uvas,
les interesaba que trajeran mucho
peso y caldo consiguiente, awlque
el grado dejara mucho que desear.

Los trabajos de recolección se
han desarrollado con toda felici-
dad, ya que Andalucía nos ha ayu-
dado a solucionar un problema
que se presentaba con caracteres
muy agudos por falta de brazos,
pero no ha habido problema. Se
calcula en más de cincuenta mil
los enviados especiales, en cuyas
ñlas figuraban en su mayoría mu-
jeres, que han dado muy buen
juego, y con la novedad de que
entre estos escasos trabajadores
figuraban en un buen porcentaje
la gitanería colorista que ha creí-
do más conven:ente dejarse de
cuentos y practicar el honroso
trabajo que les ha llenado el bol-
sillo con muy buenas pesetas pa-
ra pasar una temporadita. Los an-
d.aluces, pues, han salvado la pa-
peleta y la Mancha les da las gra-
c:as después de haberles pagado
religiosamente. ^ Qué hubiera sido
de la uva sin esta tan providencial
aytida ?

Las vendimias se empezaron,
como antes se ha dicho, un poco
arrebatadas, y el mosto era flo-
jito, pero conforme ha ido avan-
zando el tiempo se mejoró, y las

tinajas queclaron con mostos muy
aceptables, de 12,5 para arriba,
que darán vinos con más de I 3 gra-
dos muy buenos y con ordenada
acidez fija, muy potab'.es, los que
dentro de muy pocos días se en-
contrarán dispuestos para la be-

bida y para la exportac.ón, pues
es de todos sabido que la Man-
cha es la primera potencia expor-
tadora de la nación.

La cosecha ha sido grande. No
se puede ocultar porque las cifras
cantan, y precisamente por esos
datos se puede sacar consecuen-
cias de que el exceso ha repre-
sentado entre el I S y el 20 por 100
más que el fruto de la pasada cam-
paña, ya que lo que se llama pin-
tar el fruto el año pasado, fue de
características muy similares al
presente, pero se pudrió, lo que
no ha ocurrido hoy. El fruto muy
sano, como antes se ha dicho, y
el rendimiento ad hoc. Mucho cal-
do y poco orujo, en f.n, que ha
resultado compensador para los
que han elaborado. De precios de
vinos nuevos es aventurado infor-
mar, porqtre siempre en estas fe-
chas hay ofertas a boleo, con de-
cir que estas ofertas oscilan entre
las 27 y las 30 pesetas hectogrado
para blancos en rama y que na-
die les hace caso, pues los indus-
triales tienen su elaboración he-
cha y no les precisa hacer com-
pras ahora. Luego, cuando los ner-
vios se temp!en, será cosa de ha-
blar de los vinos cuando los in-
dustriales hayan desocupado par-
te de los envases.

Precisamente, y aunque todavía
no ha salido a la palestra, hemos
de hacer mención de un organ:s-
mo que va a pintar la manzanita
este año a base de bien. Nos re-
ferimos a la Comisión de Compras,
que, aunque tan calladita, le que-
da mucho que hacer en la campa-
ña que comienza. Así, sin apa-
riencias, a ella corresponderá sal-
var un año de los más inciertos
que se hayan conocido desde hace
mucho tiempo, y sólo falta ahora,
aunque por nuestra parte no lo du-
damos ni pizca, que cumpla sus
promesas y todo se desarrolle co-
mo se ha ofrecido. Que el papeleo
se abrev:e y que se pague pronto
a los interesados. De este punto
depende todo. - Melchor Díaz-
Pinés.
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por et Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura)

EI. TIEMI^`J

Empezó el mes de septiembre
bajo la tónica de la falta de preci-
pitaciones, que se extendió duran-
te los primeros veinte días, en los
yue el tiempo fue 5eco, a excep-
ción de algunas precipitaciones de
carácter débil sobre Galicia, lito-
ral cantábrico y tormentas sobre
puntos aislados de ambas mesetas,
Aragón, Andalucía, Cataluña, Le-
vante y cuencas del Duero y Ebro.

Se inició la tercera decena con
ausencia de lluvias, hasta la últi-
ma semana, en las que las preci-
pitaciones fueron generales en toda
la Península, en especial en la
vertiente atlántica.

Las temperaturas se mantuvie-
ron e:evadas durante las tres pri-
meras semanas de mes, para des-
cender a'finales de éste, por lo que
la última semana fueron mode-
radas.

La máxima correspondió a Cór-
doba y C!udad Real los días I y
2, respectivamente, con 40°, y la
mínima a Vitaria el día 22 con 2"'.

EI mes de octubre empezó con
cuatro o cinco días magníficos de
temperatura muy agradables. Pero
de pronto nos invadió una masa
de aire polar que produjo un gran
descenso de la temperatura, con
lluvias no muy abundantes y al-

gunas nevadas prematuras. El
tiempo sigue desapacible, con fuer-

te viento y amenazando con un
nuevo temporal cuando redacta-

mos esta nota.

Cereales y legumbres de otoño,
Durante el mes de septiembre se
procedió a las labores de alzar el
rastrojo de los cereales, con difi-
cultades a causa de la sequía pade-
cida. Tamb:én se generalizaron las
labores preparatorias para la siem-
bra de los cereales y leguminosas
de otoño, procediéndose al abo-
nado anterior a dicha operación.
Se inició la siembre de] centeno
en la región leonesa y en Castilla

la Vieja, en condiciones defientes
por la falta de humedad del te-

rreno.
Cereales y legumbres de prima-

uera. - Se procedió durante este
mes a la recolección del maíz para
grano en Andalucía, en donde es-
tán avanzadas estas faenas, así
como en Levante, Cataluña, Cas-
tilla la Nueva y Aragón, en cuyas
regiones comenzaron a mediados
de mes.

La sequía ha afectado a las
siembras de secano, en especial
en las Vascongadas, Galilia, Le-
vante y Andalucía occidental, en
donde los rendimientos han sido
inferiores a los del año pasado.
En amplias zonas del litoral can-
tábrico han mejorado ligeramente
las perspectivas, como consecuen-
cia de algunas lluvias registradas
a lo largo de este período. Con
relación al año anterior, se prevé
una mayor cosecda en ambas Cas-
tillas, región leonesa, Extremadtt-
ra, Andalucía oriental, Cataluña,
Baleares, Aragón, Logroño, Nava-
rra, Asturias, Santander, Galicia
y Andalucía occidental ; en estas
dos últimas regiones los aumentos
de producción se deben a la ma-
yor superficie sembrada.

Finalizó la reco!ecc:ón de arroz
en Levante, Cataluña y Baleares
y está adelantada esta operación
en Andalucía occidental y en Ara-
gón. Los rendimientos son inferio-
res a los de la campaña pasada en
Cataluña y Baleares ; análogos en
Andalucía occidental y mayores
en Levante. La producción nacio-
nal es ligeramente inferior a la del
año precedente y a excepción de

Levante, Aragón y Extremadura,
región ésta en donde el cultivo
se encuentra en expansión, en el
resto de las regiones productoras
la cosecha no Ilegará a la del año
precedente.

Con respecto al mes anter:or la
impresión es favorable para León,
Lérida y Guipúzcoa. Desfavora-
ble para Jaén, Albacete, Navarra
y Vizcaya. Sensiblemente igual en
Ciudad Real, Toledo, Cuenca, Se-
govia, Avila, La Coruña, Lugo As-
turias, Santander, Zaragoza, Hues-
ca, 1'arragona, Valencia, Alicante,
Málaga, Granada, Sevilla, Cádiz,
Huelva y Tenerife.

Respecto al año anterior por
estas mismas fechas tenemos sig-
no pos tivo para ^.uenca, Segovia,
Lérida, ^^'alencia, Granada y Cá-
diz. Negativo para La Coruña, Lu-
go, Santander, Vizcaya, Guipúz-
coa, Navarra, Tarragona, f aén,
Albacete y León. Impresión equi-
valente en Oviedo, 7_aragoza,
Huesca. Alicante, Málaga, Sevilla,
1-luelva, Ciudad Real, ^l^oledo, Avi-
la y Tenerife.

V ^ fv EDO

La madurez de al uva v:no ade-
lantada. Se generalizaron las fae-
nas de vendimia, que se realizó en
buenas cond.ciones a causa de las
favorables condiciones meteoroló-
gicas. Se confirman las impresio-
nes de ttna buena cosecha, como
algo superior a la del año anterior,
tanto en cantidad como en calidad,
como caldos sanos y de alta gra-
duación.

A excepción de Castilla la Nue-
va, en que la provincia de Ciudad
Real dará una producción iriferior
a la de 1963, así como en la de
Cataluña, Baleares, Andalucía oc-
c dental y Galicia, en el resto de
las regiones de importancia pro-
ductora la cosecha se presentó su-
perior a la del año precedente. La
sequía hizo disminuir, sólo en
parte, la excelente cosecha que se
preveía en Logroño y Navarra ; no
obstante, la producción en esta
región será superior a la de la an-
terior campaña,

Con excelentes rendimientos se
procede a la recolección de uva
de mesa en las provincias del
Suroeste.

C:on más detalle diremos que,
respecto al mes anterior, las im-
presiones de cosecha han mejora-
doen Ciudad Real, Cuenca, Va-
lencia y Burgos. Han empeorado
en Navarra, Teruel, Castellón, Pa-
lencia y 1-luelva, y son sensible-
mente lo mismo en Lérida, ldues-
ca, Tarragona, Logroño, Alava,
Lugo, León, Valladolid, Avila,
Segovia, Albacete, Toledo, (:áce-
res, Badajoz, Cádiz, Sevilla, Cór-
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doba, Málaga, Alicante, Baleares,
Tarragona, Gerona y Tenerife.

Con respecto al año anterior,
por estas mismas fechas, tenemos
signo posit:vo para Toledo, Alba-
cete, Cuenca, Segovia, Valladolid,
Palencia, Alava, Logroño, Lérida,
Valencia, Alicante y Málaga. Lo
contrario puede decirse de Tene-
rife, Lugo, Navarra, Zaragoza, Ta-
rragona, Gerona, Baleares, Caste-
llón, Córdoba, Cádiz, Huelva y
Burgos.

Situación muy semejante en Ciu-
dad Real, Avila, 1_eón, Cáceres,
Badajoz, Sevilla, Huesca y Teruel.

OLIVAR

Las altas temperaturas han sido
perjudic^ales para el olivar, que
ya presentaba una cosecha muy
baja. Todas las regiones y provin-
cias, a excepción de Lérida, pre-
veen cosecha muy inferior a la
del año precedente, que, como re-
cuerdan los lectores, fue excepcio-
nalmente buena, revistiendo las
disminuciones de producción ca-
racteres especialmente graves en
las provincias más productoras de
Andalucía oriental.

Se procede a la recolecc^ón de
aceituna para el verdeo en Extre-
madura, Andalucía y Levante. La
cosecha, análogamente a lo que
sucede con la aceituna para la al-
mazara, es muy inferior a la del
ítltimo año, con cosecha más baja
ert todas las regiones, aunque la
disrninución relativa sea menor.

Con respecto al mes anterior, no
ha mejorado la impresión para
ninguna de las provincias. En
cambio ha empeorado en Logroño,
Navarra, Castellón, Baleares, Ali-
cante, Albacete, Almería, Málaga,
Granada, Huelva y Badajoz. 1,,,-
presión muy parecida en )^én,
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Cáceres.
Avila, Ciudad Real, Toledo, Cuen-
ca, 7_aragoza, Teruel, Huesca, l-é-
rida, Gerona y Tarragona.

Respecto al año anterior, por

estas mismas fechas, y confirman-
do lo que se dice anteriormente,
tenemos mejor impresión sola-
mente para Lérida. Igual única-
mente para Huesca y peor para
Ciudad Real, Toledo, Cuenca, Al-
bacete, )aén, Granada, Málaga,
Almería, Alicante, Castellbn, Avi-

la, Cáceres, Badajoz. Huelva, Cá-

diz, Sev.lla, Córdoba, Baleares,
Tarragona, Gerona, Teruel, Zara-
goza, Logroño y Navarra.

FRUTALES

La cosecha de naranja es lige-
ramente superior a la de la campa-
ña precedente, debido a la mejor
cosecha de Levante, en especial
de Valencia, la cual compensa la
disminución de producción de Mur-
cia y Castellón. Continúa el des-
arrollo vegetativo en condiciones
satisfactorias.

La cosecha de l:món presenta
unas perspectivas extraordinarias,
siendo la mayor cosecha de los úl-
timos veinticinco años, debic3o a
la extraordinaria producción que
se estima en la provincia de Mur-
cia, la cual será el doble que la
campaña anterior.

Con respecto al mes precedente,
los agrios han mejorado en Ali-
cante. Están peor en Baleares e
igual en Sevilla, Valencia y Cas-
tellón.

Con respecto al año anterior, por
estas mismas fechas, tenemos im-
presión favorable en Alicante y
Baleares. Desfavorable en Caste-
llón y situación parecida en Sevi-
lla y Valencia.

Se generalizó la recolección de
almendra en Levante, Andalucía
oriental, Cataluña y Aragón. En
las tres primeras regiones está muy
avanzada dicha operación. Tam-
bién se recoge la avellana en Ta-
rragona. La cosecha de almendra
es super^or a la del año precedente
y en cambio la de avellana, aná-
loga.

Se proce•de a la recolección de
manzanas en Aragón, Cataluña y
Levante. La cosecha, en las re-
giones más productoras del Norte
de la Península, Galicia y Asturias,
es muy superior a la del año pre-
cedente.

En Canarias continúa la recolec-
ción de plátanos, attnque a ritmo
más lento. La fructificación ha me-
jorado en algunos lugares del ar-
chipiélago a causa de las condi-
ciones meteorológicas.

En general, la :mpresión de la
cosecha frutal, respecto al mes
antetior, es favorable en Valencia
y Baleares y poco rnás o menos lo
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mismo en Tenerife, La Coruña,
Lugo, Oviedo, Huesca, Lérida,
Gerona, ^I^arragona, Castellón, Ali-
cante, Málaga, Huelva, Cáceres,
Albacete, Cuenca y Palencia.

Estableciendo la c o m p a ración
con el año anterior por estas mis-
mas fechas, tenemos situación fa-
vorable en Lérida, Baleares, Va-
lencia, Alicante, Albacete y Má-
laga. DeŬfavorable en Gerona, As-
turias, Lugo y La Coruña.

REMOLACHA AZUCARLRA

^I'amb^.én la sequía perjudicó a
las siembras de remolacha azuca-
rera en los secanos de la mitad
norte de la Península. Se dan
abundantes riegos a estos cultivos
en regadío, naturalmente. Conti-
núa el arranque de esta raíz en
Andalucía oriental. Son peores
que, para el año pasado, las pers-
pectivas en Castilla la Nueva, Lo-
groño, Navarra, Vascongadas y
Levante y mejores en el resto de
las regiones.

Con más detalle diremos que,
respecto al mes anterior, la remo-
lacha mejoró en Burgos y)aén ;
empeoró en Navarra, Logroño,
Alava, Palencia, Valladolid, Se-
govia, Teruel y Castellón. Impre-
sión muy semejante ofrece en AI-
mería, Málaga, Granada, Sevilla,
Cádiz, Toledo, León, Cuenca, So-
ria, L.érida y Zaragoza.

Comparando con el año anter:or,
por estas mismas fechas, tenemos
signo positivo para ^ oledo, )aén,
Granada, Málaga, Cádiz, Palen-
cia, Valladolid, Soria y Lérida.
Negativo para León, Segovia, Ma-
drid, Teruel, Navarra, Logrorio,
Alava y Castellón. Signo igual en
Sevilla, Almería, Zaragoza, Cuen-
ca y Burgos.

HORT.4LIZAS

Todavía no ha finalizado la re-
colección de las variedades de to-
mate de verano en Levante, Ara-
gón, Logroño, Navarra, Andalucía
y Cast^lla la Nueva.

Ha comenzado la recogida de
1as variedades de invierno en las
zonas más adelantadas del Suroes-
te de Canarias. La cosecha viene
li^,reramente adelantada.
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LOS MERCADOS DE PATATAS
GENERAI.PDAllES

^.os cultivadores de patatas están

ahora en plena faena de arranque

del tubérculo de cosecha tardía,

y tras el verano seco y caluroso,

los rendimientos no son buenos y

por supuesto están resultando muy

inferiores a los del año 1963, que

en conjunto dio una producción

de casi 51 millones de quintales

métricos, aunque las cifras ofic^a-

les aún no son conocidas ; una es-

timación para 1964, teniendo en

cuenta las superficies de segunda

cosecha, da una cifra del orden de

44 millones de quintales métricos,

superi^r en nuestra estimación a

la de 1962, con sus 41,5 millones

de quintales métricos, que fue de-

f:citaria, dio lugar a precios en

esta época más altos que los de

1964, y a unas importaciones del

orden de 30.0(10 toneladas, con lo

que se resolvió bastante satisfacto-

riamente el problema del sutni-

nistro.

Una aparente e inmediat^x deduc-

ción, dado que en la Península la

patata común no ha soltado las

tres pesetas kilogramo y que la co-

secha es superior a 1962, sería que

para alcanzar el consumo de 100

kilogramos c^per capita» y año, so-

braría género para llegar hasta

mayo, y que con un consumo de

113 kilogramos (la media del últi-

mo decenio) faltarían unas 100.000

toneladas ; esto parece aconsejar

una gran prudencia en las impor-

taciones, y puesto que éstas se ha-

llan liberalizadas, son los importa-

dores los que más tendrán que ca-

librar sus actividades a este res-

pecto.

Parece que el mercado está más

deficiente en patata de calidad que

en patata común, si aquel concep-

to se toma con carácter retractivo,

esto es, no considerando la varie-

dad Arran Banner como de cali-

dad, variedad a la que como es

sabido la orden de normalizac^ón

d.e la patata del 1V1inisterio de

Agricultura, sólo consideraba de

calidad con carácter provisional.

En este sentido es posible que la

importación se cambie hac^a las

variedades más conocidas como de

calidad en nuestro mercado, como

son B:ntje, Up-to-date, lnstitut

Beauvais, Kennebec y algunas más.

l^os precios que por hoy ofrecen

los mercados extranjeros dan lu-

gar a precios interiores ligeramente

superiores a los de patata calidad

nacicnal ; probablemente estos pre-

cios exteriores e interiores se mo-

verán parale'.amente, por lo que

de no mediar alteraciones arance-

larias, no cabrá el impacto con

carácter de choque a 1.a baja, re-

percutible exclusiva y d^rectamen-

te en el productor, que suelen te-

ner las importaciones así orien-

tadas.

No obstante es importante que

las patatas cotnunes, tanto en co-

secha tardía como en la inmediata

futura de segunda cosecha no re-

basen las 3,40 más el premio de

almacenamiento a partir de este

momento para las tardías, pues

ello podría dar lugar a una sobrees-

timación por el agricultor del buen

porvenir de este producto y repro-

duciendo el clásico ciclo b^sanual,

caer en 1965 en una situación pare-

cida a la que se creó en 1963.

Ciertas informaciones que se han

recibido sobre el efecto que en el

agricultor han tenido las cifras

orientadoras de superficie de pa-

tatas dadas por el Min^sterio de

Agricultura, son verdaderamente

pesimistas respecto a su aplicación,

lo que por una parte puede atri-

buirse a un fallo en la difusión de

las orientaciones hasta el agricul-

tor individual, pero preferentemen-

te la causa se atribuye a la rnala

receptividad del agricultor, que

ha obrado con una clara reacción

sicológica dada su experiencia de

1963, que incluso llegó en sus efec-

tos nocivos, como se señaló en es-

tas crónicas, hasta alcanzar a la

patata temprana de 19fi4.

Es interesante aplicar a la patata

;os comentarios que elementos

responsables del Gobierno han he-

cho sugiriendo en la opinión pú-

blica que la causa de la elevac ón

reciente del nivel de vida había

yue atribuirla principalmente a los

artículos alimenticios, sin discrimi-

nar a qué nivel se producía el en-

carecim^ento. En relac^ón con la

patata es obvio que para el agri-

cultor los precios de octubre de

I^!64 son muy superiores a los de

octubre de 1063, pero ello no pue-

de considerarse un encarecimiento

absoluto, ya que los precios a]

agricultor en ese mes de 0,85 a I

pesetas kilogramo no son sino pre-

cios catastróficos, y hay que re-

montarse a 1959 para encontrar

precios simi!ares en el mamo mes ;

en conclusión si comparamos oc-

tubre de 1962 con octubre de 1964,

se aprecia una gran similitud de

precios en el campo, aunque al

por mayor son ligeramente supe

riores ; es real, pues. que el agri-

cultor patatero no ha contribuido

ni poco ni mucho en este período

d.e veint:cuatro meses a variar la

capacidad adquisitiva del ama de

casa, aunque para el labrador tal

período ha supuesto notables ele-

vaciones en jornales, ferti'izantes,

gastos domésticos, etc.

PRECIOS

liay una clara separación entre

patatas de calidad y común, lo que

demuestra que se ha progresado

en la comercialización, ya que nor-

malmente las cosechas reducidas o

justas no son propicias a la exi-

gencia en la selección y clasifica-
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ción del tubérculo, todo lo con-

trario de lo que sucede en .'as co-

sechas abundantes.

Por ahora hay un equilibrio bas-

tante perfecto entre oferta y tle-

manda ; yuizá haya una ligera po-

sición ofertante por parte del agri-

cL ]tor, no obstante lo cual se ha

ccntinuado una suave eievación de

precios, yue es de presumir conti-

núe, aunque no sea más que para

reflejar el legítimo prem`o de al-

macenamiento, pues esta patata

tardía es la que más ha de durar

en el calendar'.o patatero español,

de octubre a abril, prácticamente

medio ario.

Todavía se conoce mal la inci-

dencia yue sobre los precios al pú-

blico puede tener el recién creado

impuesto rlel tráfico, ap'.icable en

cada fase de transferencia del

bien ; este impuesto aplicado a las

importac ones e integrando parte

del nuevo impuesto de compensa-

ción de gravámenes interiores se

ca:ibra con más exactitud, ya que

hasta que se conozca el impuesto

definitivo, ha salido una corrida

^eneral de 1,5 puntos sobre la an-

tigua tarifa fiscal. Se dice que este

impuesto difuso, sucesivo y típ.ca-

mente indirecto y por tanto poco

social, ha actuado sicológicamente

y aítn más fuertemente que las al-

zas de productos alimenticios al

por mei^or, o las de salarios en la

situación de tensión ligeramente
inflacionista que ahora ex'ste.

A cantinuación se recoge la in-

formación de algvnas plazas carac-

terísticas, sin que aparezcan aún

las más típicamente tardías, como

Aguilar de Campóo, Vitoria, San-

tander ( montaña), etc.

1' I,:1'/. 1
C .4 M P O

Palma se cotizan al agricultor a

16 pesetas k ilogramo, para ponerse

a bordo Palma con saco a 16,^0,

pero con poca demanda por haber

valenciana y de otras procedencias

algo más baratas.

La b'anca cuarentena de La lia-

ñeza se ofrece a 16,50, la p'nta a

PI.A %:1

rt i{t ico
C:ALIDAU (. 017U^ CAI.II):AU

^ 6 (Bintje)

5 cornún

Barcelona......... - - 4,20-4,50 3,80-4,00
Burgos.. ... ... ... 3,60-3,70 3 4,20-4,50 3,80

Castellón... ... ... - - 4,20-4,30 -

León... ... .. ... 4 3 - -

Lérida. .... ... ... 3,25-3,50 - 3.80-4,00 -
Lodosa. ... ... ... 3,40
Lugo ... ... ... ... -

Nladrid..

2,60

1^Iurcta.. ... ... ... - -

Orense.. ... ... ... 3,25 2,60

Palma Nlallorca.. - 4,50 (nuevas)

, .
^evr a.. ... ... ...

Sta. Cruz de Ten.

\'a^encia ... ...

^^'igo .. ... ... ...

LGGUMBRES

Hay poca actividad en el nego-

cio de judías, con precios poco

atrayentes para el agricultor ; en

4 3,50 3,75-4,50

4

(^,(iAf1^1'

Nuevas

6,50-7,00

Viejas
5,50-6,50

3,80,3,^10 4.25
- 6

4,10-4,30 -
3.20 3.60

13,50 y la redonda a I6 pesetas en

origen.

La alubia de ririón a 28 pesetas

kilogramo mayorista y la faba a 32
pesetas.-J. N.

VIVEROS MANUEL VERON VAL
Fstablecimiento inscrito en la Dírección General de Agricultura con los números
92 y 3.762, y en la Jefatura Agronómica de Zaragoza, con los números r3 y 109

ESPECIALIDADES DE ESTA CASA:

Arboles fruiales, maderables, Vides americanas, Plantas
de flores, Cercas, Adorno y Jardinería

CATALOG09 CRATUIT09, A BOLICITUD

Paseo Sixto Celorrio, 33

CALATAYUD ( Zaragoza)
Telegramas: MANVERVAI

Teléfono núm. 1728

s...^.,^
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PREVENGA lA HUMEDAD
EN HARINAS,GRANOSY PRODUCTOS VEGETALES,GRANUIOSOS O HARINOSOS CON

MEDIDOR DE HUMEDAD
-ar^ame

FUNCIONA A CORRIENTE ALTERNA

MIDE LA HUMEDAD DE:
Trigo, harina, centeno, cebada, avena, sorgo, café crudo, arroz, maíz etc.

SU MEOICION ES: RAPIDA, EXACTA, SENCILLA, SEGURA.
La variacíón del voltaje no afecta la medición.
Es fácilmente transportable y de reducido peso.
Funciona con corriente alterna.

GARANTIZADO POR UN AÑO CONTRA TODO DEFECTO DE FABRICACION.
$irvase envia^me qratultamente listas de Drecios

del med^dor oe humedae 4AI4ME

NOMBRE

DOMICI^10

CIUD4D

^
^^

RecoHe n coele este [apán y envlelo a IM4D. ApartaAo ?l. V3lencia

<I^AD>
v

BEKVIC`IO SEC^URO

.



('Ai,IFIf'A('IUS lll^: '/,OSAS I)1';
PR1^:1^'I^:itl^:A'I'I^: I.O('AI.1'/,A('IO\

I\I)t-STIiI.al. A(:HAI<IA

I:n cl Nnlet^n Ilfiriol rlrl 1•:.^lurln dcl
día '3•1 dc .^cptientht•c de ]s11^a ^e publi-
c;t cl Uec relri ?NK.,,'fi4 del ^linisterio
ric At;ricullura, fccha 11 dc septiem-
brc. cuya parle dispositit•a dic•e así:

Artículo 1.^ A los efectos cle lo
dispuesto cn la Lc^' 1.^'?/i!11;3, dc 2 de
cliciembre, se calil'ican de «prel'cren-
tc l^^cal^zaciún industrial a^raria», den-
U•o de la esfcra de competencia del
Jlinistcrin dc A,^riculttn•a, las zonas
cslahlec"das nl ampru^o de la: l,c^^es
dc 7 de ahril de 1'.t:;'! }' 1 ^ de ,lulio
<le 1!r.-^:>, y disp^sicioncs complcmen-

t.u•ias dictadas para su de^arrollo ^'

e.iccucicín.
At•t. °.° La ca'ificaciún otrn,qada

persi^ue los si^;uiente.r ob,jetivoti:
1 ^ l.ecalizac•icín geo^;ráfic•a nacionad

de lus aclividades inrlustr^ales ;t,^;ra-
rias yue permitan el mc.ior aprovccha-
miento de las ^hrus de in('raeslruc-
ttn•a realizadas.

2.^ Impulru• las melora., tr^c•nicas
^- econúmicas de las actividades agra-
rias dc las respeclivas zonas.

3.° Farilitar la industrialiiacián de
las producciones a,^rariaa de las zo-
nas que se califican.

1-^ Estimul;u• ec{uilibradamenlc la
ar;riculttu•a de .:;rupo.

^. Itcrlucir Itrs c^^,.(e^ ^Ic pr^^rluc-
c!^iu en razún ilc un;^ arlccu;id;i lipi-
fir ucir^rn. hntnn,r;eneiz;u•iún ^^ uu^Íot•a
ru^ilitatit•;r rlc cullivrrs, r•^^ntrr cunse-
rucncia ^lc ln q I^s^,rci^in yuc rlc los
inisinos rcnlíccit I;ts indu^lr•i,i^ trlrica-
^lus cn la. rc^n;ts.

li^^ Promociún econúmic;t, sucial v
profesional dc los trabala^lr^re^ de la
rona.

7.^ Lns demás señalados en la Ley
1!1}!19G3, <le veinli^cho de diciemhre,
por I q due se aprobó el Plan dc Des
arr^llo l^,'conúmico y Soc•ial ^-ig2nte,
refercnle al :^cctnr agrario.

Art. 3.^ Los límites de las zonas a
ciue ^e refere el art. 1.^ del pr•esente
IrecrMu son los delcrntinarlos pnr ]as
rl;spn^icinnes dc c•rcuciún de la^ ntis-
mas.

Art. ^1.^ I.;i na(ttra!eza dc Ias acti-
^•irlade^ c{ue richerín de^arrollar las
I^.'mpres;t^ comprendidas cn las ronas
calificada^ que deseen aco^;erse a]os
heneficios señalados será la correspon-
riiente a unr^ o^•arios de l^s proceso^
^iguienle^, c{uc se hallen incluidos en
la esferu rlc cc^mpetcnc!a dcl \fini^-
Icrio dc Ai;riculttu•;t: tu;inipulaciuu.

^ ^ ^i^ ;i e.

c•onse[•vación, transformación y apro-
vechamiento de los productos agrarios
ohtenidos en las respec(ivas ^íreas gco-
^rzíficas.

Art. 5.^ Las condiciones generales
Ir^cnicas, económicas y sociales que
hal>r;ín de reunir las Empresas com-
prencíidas en ]as zonas calificada: para
su inclusicín en éstas serán ]as siguicn-
tes:

.at T^cnicas

al Sus construcciones e instalac•i^-
nes deberán cump]ir ]aa condiciones
e^igidas por los ob,jetivos que se pro-
ponen alcan-r.ar, de acuerdo con las

normas que les sean aplicables de
modo general y particular.

Ii) Las características de las insta-
laciones deberán asegurar e] trata•
miento cuantitativo y cualitativo de
ln, productos agrarios que fundamen-
ta su inclusión en la zona.

cl De acuerdo con su capacidad in-

dustrial o comercializadora, deberán

disponer del personal técnico necesa-

rio para el asesoramiento de ]os agri-

cultores cuyas producciones havan de

absorber.

dl Los elementos preventivos de
^us máquinas e instalaciones y una
adecuada a: istencia sanitaria garanti-
zar5n ]a saiud, higiene ,y seguridad
de lns irahaladores.

I^) 1•;rortríinir-ns

al P^n el caso de sociedad por ac-
cioncs, Fsta; gozarán de iguales de-
rechos.

bl Las Empresas deberán tener un
capital propio suficiente para cuhrir

como mínimo la tercera parte de la
inversión real necesaria, en el caso dc
empresas mercantiles ,y el 20 por 100

Qe dicha inversión real cuando sean
cooperativas o asociaciones o agrupa-
ciones sindtcales de productore^. Los
porcentaies de capital citados deberán
c^tar dcsembolsados en su totalidad.

cl Las Empresas, cualryuiera ryue
^^ea la frn-nta de asociación, deber;ín
^eñalar el porcenta.je de beneficio;
anuales ryue habrán de ser destinad^s
a la formación e incremento de tm
fondo de reserva que facilite ]a finan
ciación del activo fi,jo.

dl Las F,mpresas deberán estable-
cer rnn los a^ricultores un r^gimen
cnnlr•actnal mediante el que se ^aran-
,;c'c^n ^ rn;ultcnimie.,lu rlE: pr'ec'ir^s ;i

la producción cle rentah:l:darl uclrcu;i-
da ^ la l•!^sorcir"m de los c•r,ntins;entc;
con^-cn ido^.

el ('ualrluier rnodific•acicín de^ l^
ttnidad económic;t o lran..formaciún
<lel rc^^imen lrn•ídiccr de la, l:mpresas•
deber;í :cr aulorirada ine^cusalrlemcn-
te para que ;dcance efecti^•idad pur
el \Tinisterio cle Akricultura, prc^-irr
informc del Alinislerin de llacienda.

C) Soc•ialcs

Las Emprcvas dehcrán rcd^^cl;u' ^•.

una ^•e^z aprul>aclcr, cumlrlir un pro-
f;rama de promociún aor•^al de sus
lrabajadores ^' oU-o de formaciún téc-
nica de los a,r;r:cultores relacinnados

con ellas.
Art_ 6.^^ Los beneficios que sr^ con-

c•eden a las h'.rnpr•csas r{ue sc Eiedi-
quen a de m^do espreso a las finali-
dades protegida^ }• r7ue quedcn com-
prendidas en las zonas, son los s;-

guientes:
1.^ Reducción hasta el 'l:r por 1011

de ]os impueslos rlue a continuaeicín
se indican :

al Impueslo geueral sobre trans-

misiones patrimoniales Y actos !ur'írli-
cos documentados. Gozar^ín de reduc-
ción en la base en los términos csta-
h'ecidos en el nlímero 2 dcl ;:rt. 1I;
de ]a Ley -t]/1^G4, ^le 1] de •junio.

b) Impuesto ^eneral s^rlrre '1'ráfico
de la.; ]:mpresns c{ne Ara^•c las ventav
por la, rlue adciu:cran ln. hienes de
cquipn ^- utilla.le dc primcra instala-
cibn• derech^^ aranc•el;u•i^^^ e inrpucv-

los dc cornpcnsación dc p,ravámencs
interinres que ^raven la :mprn•tacirin
de b'.cnes de equipo y ut'lla•je, cuan-
do no se fabriquen en l^'^'paña. Este
hencficio .ee hará cx!ens'.^'o a los ma-
ter ales y productos ryue. nn pr^du-
c'E^ndose cn bapafla, se importen para
su incorporación, cn primera instala-
cihn, a bienes de equipo fahricados
en España.

cl ('uota dc Iiccncia fiscal duranlc

cl perí^do de instalacicín.
3.^ i.ihertad de umortizac•iún du-

r;tnle cl primer ryttinquenio, refcriciu
n los cinc^ primeros ejerc•ic•ios cerra-
rlu., a partir dc uu afio dcspuc^s de la
fecha en que sea notificada a la Em-
presa la concesión de este bcnefic•io.

3.^ Reducción, de confnrmidad crn)
lo que previene cl art_ 1.^ del Decre-
to-Ley de 19 de octubre de lf)ES1, de
hasta el 50 por 100 en los tipos de
^ravamen rlel impuesto sohre las rcn-
I;ts ricl capital r]uc {;ravc los rendi-

^i^^J
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rnieutos de los empr•éstito^ que emitan

las Empresas españolas y de los prés-
tamos que en las mismas c•oncierten
con organismoa internacionales o con
bancos e instituciones financieras ex-
tranjeras, cuando los fondos así ob-

tcnidos se destinen a financiar inver-
siones reales nuevaa de las industrias
que se comprenden cn la zona.

4? Reducción hasta el 95 por 100
<lurante cinco años de cualqttier ar-
hitrio o tasa de las Corporaciones lo-
cales que grave el establecimiento 0
ampliacicín de las plantas industriales
c^ue queden comprendidas en la zona.

•i.^ Expropiación forzosa de los te-
rrenos necesarios para stt instalación

c^ ampliación e imposición de servi-
dumbre de paso para vías de acceso,
líneas de transporte Y distribución de
cnergía y canalizacionea de líquidos o
gases en los casos que sea preciso.

G.^ T.as subvenciones o primas sc-
rán hasta el 20 por 100 de la inver-
sión real en las in^talaciones o am-
pliaciones de las industrias, con car-
go a los créditos existentes.

Art. 7.^ Las Empresas comprendi-

das en las zona^ declaradas de «prefe-
rente localización industrial agraria»
podrán acudir al crédito oficial a tra-

ví^s del Tnstituto de Crédito a Medio

^• Largo Plazo.

Ar•t. 8.^ Los beneficios seí"ialados en
e1 ar•t. (i.^ sin plazo especial de dura-

ción se concederan por un período de
cinco años, prorrogables, cuando las
circun^tancias económicas lo aconse^

je•n, por otro período no superior al
primero, salvo aquellos beneficios que
lengan setialado plazo especial de du-
ración +^ és:e venga determinado por

la propia r•ealización o cumplimicnto

clel actu o cnntrato que ftmdamente

los bc^neficios establecidos.

ArL 't.^ La Orden ministerial que
cleclare comprend?da tma Empresa cn

la zona de ^+preferente localización in-
dustrial agraria» señalará el plazo en
que deba quedar concluida la nueva
instalación o la ampliación de la in-
dustria exi^tente.

ArC. 10. l. Las per•sonas naturales

o.jurídicas que deseen acogerse a los
beneficios que se o;organ a las indus-
trias comprendidas en las zonas cali-
ficadas podrán solicitarlos en el plazo

cle un año, oontado a partir de la fe-
cha de publicación del pr•esente De-

creto.
`L. Las Empresas que decidan acc^-

gerse a los bcneficios establecidos en

el art. 8.^ con posterioridad al plazo
citad^ en el párrafo anterioe; sólo po-
<lrán gozar de los mismos durante el
período que reste hasta la expiración
de los plazo^ generales de duración
señaladus en los arts. 6.^ y 8'.A

:3. La s^lic•itucl cle inclusión en una
r,^^na +Icberti presenfarse acompafiarla
cie la cl+^cumentación señalada regla-

montariamente y de la que las Em-
presas crean necesarias para acrecii-
tar el cumpiimiento de las condiciones
técnica^, económicas y sociales exigi-
das en el art. 5.^ del presente Decreto.

Art. 11. Las Empresas localizadas
en las zonas declaradas de «preferen-
te localización industrial agraria», que
deseen acogerse a los beneficios quc

concede el presente Decreto, deberán
segtzir lo^ trámites establecidos en el
Decreto 2.853/1364, de 8 de septiem-

bre, por el que se desarrolla la Ley
132/19G3, así como las instrucciones

reglamentanas que se dicen por el Mi-
nisterio de Agricultura, a quien expre-
samente se factilta para disponer lo
pertinente para ]a mejor ejecución y
desarrollo de lo establecido en el pre-
sente Decreto, en el ámbito de su
competencia.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en La Coruña, a l l de sep-
tiembre de icJ64.-FxnHCrsco FHnrrco.-
E1 blinistro de Agricultura, Ci^rllo Cd-

novas Garcín.

CALIN'ICACION DE IN'I'ERES PRE
FERENTE DE DETER^l[\ADOS SEC-
TORES INDUSTRIALES AGFiARIOS

En el Boletín Of^icial dc^^l Estnclo del

día 24 de septiembre cle 1964 se pu-
hlica el Decreto 2.886/]9G4, clel Minis-
terio de Agricultura, fecha 11 de sep-
tiembre, cuya parte dispositiva dice

así:
Artículo 1.^ A los efectos de l^ di^.-

pues'o en la Ley 152/1A63. cle 2 de
clic'.embre, se califican de ainterés pre-
ferente» los siguientes sectrn•es indus-
triales agrarios de la competencia del
1Tinister:o de Agricultura:

a) Vlanipulación de prodttctos agrí-

colas perecederos.

bl Obtención de mc^sl^s frescos es-

t^^rilcs o concentrados.

c) :^7ataderos generales frigcrríficos.

dl Desecación de productos agri-

colas.

el 1ligicnización y estcrilización de

la leche y productos lácteos.
Art. 2.^ Las condicion°s que debc-

rán reunir las emprecas quc^ queden
comprendidas en los sectores citados
en cl artículo anterior ser2n las si-

guienles :

AI ('urrrfir•^urrc^s• fé^ rzic•ns

al Sector Centros de manipulación

de productos agrícolaa perecederos.

1. Cen±ros msnipulaclores de hr-

bérculos o raíces de consumo humano.

1.L Capacidad mínima de rnanipu-

lación anual, 3.000 toneladas.
1.2. C•apacidad mínima de almac•c-

rtamieuto, •30U toneladas.

1.3. Detterá di^poner de maduina-

ria con las caracterísiicas q ecesarias
para conseguir los renclimientos fija-

dos y que, como mínimo, supondr^í
clasificadora, lavador,t, equipo de
transporte tijo y ruúvil y hásculas dc
pesado automáticas.

1.4. Los edil'icios del ('entro debe-
rán constar, aclernás del almacc^n de
la capacidad indicada, cle: local de re-
cepción con muelle, saia de m^ícluinas,
local de cnvasado y mucllc de salicla.

I..i. Los locales de almacenarnien-
to deberán estar hien iluminados, con

paredes y pisos ePicicnlemente aisla-
dos para evitar las heladas ,y eslar•
dotados de ventilación adaptada al sis-
tema da almacenamiento que se lijc.

1.G. Deherán contar• c•on abasfeci-
miento de agtta y estar provistos de
los correspondientes servicios sanitn-
rios ^+ de desagiie.

2. Sect^res hortofrutíc+^la^.
2.1. ('apacidad míníma clc lral;+-

rniento anual, .^.000 tonelada^.

2.2. Deberí constar de:
2.2.L ('aímaru de pt'erreYrigcraci+^in

capaz de c•n,friar la frtria desde -I^ 3(h^
a-1- 7^ en veinfidcís horas. Su capaci-
dad dehe ser la nec•e^aria para el U•a-
tamiento de la producciún m€ixima
diaria.

2.2.2. t;ín^ar,+s de c•nn^crvación ca-
paces de m;rntener la temperatura en-
fre ^- llk> )• -'l^^, con instalacicin aulo-
mática y conlrol t(rmic•o e higromí•-
trico a distancia. Su c•apacidad <Icbe
ser como minimo l.+ necesari.r p^u•n
almacenar cl 1il por lor) de la pr+xluc-

ción total anual.
3.3.3. La aala dc selecc•ión dchr lc-

ner una sttpcrficic nc^ in.fcriur ar dicz
metros cuadrados p^r tc^nc^L•++lu de pr+^-
duc•to manipulado en el n?++mcnlc+ ^ic
máxima actividad.

2.2.4. La instalac'ión +Iclrc°rá c^++nsl,u'

con abaslec•imicn'c^ ^^ sumini^trn cle
agtta en los lugar•cs nec•e^.u•i+>ti ^^cr-
^•icioa sanitario^ ^^ dc^ clesut;izc.

`^.2.5. La instalacicin +lebcr,í ir pru-
vista de los elemenlna de ,elecc•ión ^^
calibrado precisos para la prorhu•c•ión
diaria prevista, así cc+m+^ <ic Ic+s cle-
mentos auxiliarc^s y cle Iranspc+rte nc-
cesarios.

bl Seclor obtencicin clc nic^,los fre:^•
cos estériles o conc^enlr^ulns.

l. Vlostos fresco^ eslc^riles.

I.I. La capacidacl clc 1^+^ rlc•nien^u.
clc U•abajn será c+++n^^ n+íninin +Ic
2n hcctolitros de n+++^lu "h^+rn.

1.2. I•:n lrz insl,il,+ci+ín +lel +Ictifan-

r;adc+ de los mostos ciehertí cli^punerae
c1e una temperatttra infer:ur a+los t;'rti-
dos centigrados, tienrl++ In capncicla<I
mínima de las cámar^+s cle clesc•rtf^+g^iclc^

cle 800 hectolitros.
1.3. Desaireado del m+^^tn en apa-

ralos c^n bomhas cle vtic•íu a una pre-

si+ín ^le GII a ,^0 n+ilíme(ru^.

1.1. I,;r pasleri•r,ación del inostu clc-
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berá re<tliz<crse de 10U^^ a lIl t^ cent í-

t;rados en Hash chu•antc quince segwi-
cios, con intercambiackores de calor
para una salida dek mosto a tetnpera-
tura inferior a II,>u c•entíqrados. Esta

relación de temperatura ^^ licmpo no
excluye otras que cíemucstren ser
igualmente eficaces, así como lampoco
quedan excluidos n'ros prncedimicn-
tos previa aceptac•iún por cl \liniste-
rio de Af;ricultura.

L5. l.as partes metálicas, tanto de
las prensas como dc los depósitos de
cunservación y transporte, que estén
en contacto con cl mosto, no podrán
ser de hierro ni contener cohrc, cinc

o plomo.
LG. Ueberá disponerse de instala-

c•iones de e^terilización de los depósi-
tos de conservación y transporte del
moslo, así como de la frit;orífica nc-
cesaria para manlenerlos permanente-
mente a temperatura inferior a 1l>'^ t',
efectttándose la contrapresiún de los
tanques de conservacicín por medio de
filtro de aire, anhídrido c^n•húnico n
n i t rogéno.

].7. Para la conservaciún de I^s
mostos ,e contará con depcísitos quc
swnen una capacidad total mínima
de 5AU0 hectolitros.

2. ^tostos concentrNdos.
2.7. se partirá de moslos frescos

desfan,^ados y limpios, mostos estéri-
le, o mostos azufrados.

3.2. Los concentrados deberán ope-
rstr a temperatura inferior a 42^ ó 4lM
c•entígrados, respectivamente, se^tín
se utilic•cn m^stos azufrados o mostos
frescos o estériles ^•, en todo caso, las
partes del concentrador en contact^
con cl mosto serán de acero inoxida-
ble.

'^.3. La instalucicín conccntradora
clehertí }Iarantiznr cn el caso de uli-

lir.arsc mostos sulfitados, su desulfita-
cicín de mndo que su contenidu en sul-
furoso total será inl'erior a un z;ramo
por liU•o, del c•ual el lihre será comu

mázimo dc_ l+^n mili^ramos.
2.t. La capacidad mínima de eva-

poraciún de loa concentrados será de
1.000 kilogramos/aKua por hora, ^'
para la conservaciún de los mostos sc
dispondrá de depósitos con capacidad
mínima cíe 10.0^0 hectolitros en equi-
valente dc mnsto fresco.

3.5. La conservación ^ el transpor-

te se rcalizará cn depósitos cn que el

mosto n^ estc^ en contactn cnn cohre,

hiet•ro, c•inc ^^ plom^. }' si el mc^stu

cr^nc•entradc^ procede de arufrados,

tampc^co e^tará en a^ntacto con es-

tafio.

ck Sec•tor ^Iataderos gcncrales fri-
^oríficos.

1. F.l conjunto del matadero debc-

rá estar intef;rado como mínimo por
las clependencias siguientes:

l.l. P:dificin principal inlegracln
pc^r el rnataderu pt•opiamcnlc dichc^ ^^

el c•onjunto dc instalaciú q frigorí(ica
que se describirá más adelante.

l.?. Alojamiento para ganado vivo,
con locales independientes para las
diferentes especies cíe animales, en
proporción suficiente para alhergarlas
sacrificadas en una semana.

1.3. Sección de tratamiento de piel
^^ c•ueros.

1.1. Instaluciún cle agua corrien:e
fría en las diversas dependencias y
producc•iórt de vapor en las necesarias.

I.S. V]atadero sunitario ^ la^arcto.
].li. Instalación adecuada de trata-

miento de los productos de derecho.
1.7. Secciún de desin£ección de ve-

hículos de transporle de animales.
3.1. El matadero propiamente di-

cho deberá tcner como mínimo una
capacidad de faenado diario de ]0.000
kilogratnos canal.

'L.2. Constará de dependencias in-
ciependientes para el sacr^Cic•io de f;a-
nado vacuno, lanar y de cerda y c<t-
prino cn proporción adecuada al sacri-
licio de cada una de las cla^es que se
prevea, debiendo verificars2 el trabajo
en cadena, iniciándose en el abati-
miento de la res y terminando en el
oreo refrigerado de las canales.

2.3. C'onstará dc la instalación nc-
cesaria para et tratamiento industrial
ckc la sangre.

2.^. Deberá poseer los elementos
necesarios para la fundiciún de sehos
}^ grasas.

'L.S. Se proveerá al conjunto de ins-
talaciones, de la red necesaria de eva-
cuación de aguas residual^^s con tral^t-
miento de depuración.

3. Sin solución de conlinuidad con
el edificio dcl matadero propiamente
dicho deberán existir las siguicntes
instalacione.^ de frío:

3.1. ('ámaras de oreo, en las que
se deherá lograr enfriar las carnes
desde +:;:,^^ a+ 7°. en un ticmpo má-
ximu de veintidós horas• ^- cu^•a capa-
cidad dcber•á ser la necesaria para el
tratamiento del sacrificio diario del
matadero.

3.2. Ttíneles en los que puedan con-
gelarse en un tiempo máaimo de die-
ciséis horas, alcanzando temperaturas
de - 35a a- 42^ centígrados, el 50
por ]00 del sacrificio diario del gana-
do vacuno ^• el 80 por 10i1 del sacri-
ficio diario del de cerda.

3.3. Las cámaras de c•onservaciún
de los productos congelad^s deherán
poder mantener la tcmperatura de
- l^^ a- 22^, y su capaci^lsd clcherí
ser como mínimo del 15 por lnU de
la producción anual de carne del ma-
tadero.

3. t. Las cámaras de conservación
de carne^ refrigeradas deberán mante-
ner las temperaturas entre 0^ y- ri^,
}' su capacidad, la correspondiente a
la producción dc nueve días de tra-
hajo.

9. L:n todas estas instalaciones dc-
berán cumplirse las c•ondicione, que
en el orden sanitario tiene lijadu el
^linisterio de la Uobernuciún.

d) Sector de desecaciún de produc-

tos agrícolas.

L1. La capacida<1 mínima dc evapo-
ración será de 2.:i00 kilogramus dc
agua por hora.

1.°. Los elementos mec^ínicos mí^
nimos sc adaptarán a las caracteri^-
ticas especíticas de los productos a
tratar y del producto limcl a ohtcner.
inclu^•endo pcladoras, u•uceadura.,, es-
caldadoras, cvaporadoras, L^ísculas.
empaquetadoras y eleu^entos de trans^
porte.

1.3. La instalación debcrtí contar
con abastecimiento de q f;ua corrientc
^- servicios sanitarios.

1.4. En las solicitude^ sc dcher^`c
indicar con todo detallc la juslific•a-
cián de 'a inaqttinaria propuesla para
cada caso.

el Sector industrial: (•enU•^s de hi-
gienización }^ esteriliración de lechr.

l. Las instalac:ones reunirán la^
condicioncs a etuc hace refcrencia el
I)ecreto de 18 de ahril de 1!):^_ sohre
creación de C'entrales Lecher•as en mu-
nicipios de más de '_':i.ou0 habitantcs,
así como a las especilic•nc•inncs de la
Orden con;unla de los Vkinis;erios de
la Gobernaciún ^' de Agricultcu•a de
31 de ]ulio de l^•i3, aprohando cl Re-
^;ltunento por el quc han de re;;u'arsc
las condic'^ncs de la lec•he deainuda
ul al>aslecimientn púhlic•n ^• de las ('en-
t rales i.echcras.

131 ('oncticionr.e rcuxcícttirrts

al P]n el c^i.:o de tioc•iedadcs pc^i.

acciones, Pstas _̂ oiarún dc ik;u^das de-
rechos.

h) Las Empresas dcher<ín tener un
capilal propio sulicientc para c•uhrir
c•omo mín^mo la tercera parle de lu

inversitin real necesaria, en el c•asu
dc Empresas mercantiles, y el 3ll por
10U de dicha inversión real cuando

sean Cooperativas o Asociaciones o
Agrupaciones sindicales <le producto-

res. Lcts por'centa,jes de capital cita-
dos deberán estar desemb^lsados en
su totalidad.

cl Las Empr•esas, cualquiera cluc
sea la forma de a;oc•ia Ŭ ión. cleltcreín
señalar el pc^rcenta,le dc heneficios
anttales que hahrán íie ser destinadus
u la formacibn o incremento de un
fondo de reserva que facilite lu finan-
ciación del activo fijo.

d) Las Empresas deber^ín estahle-
cer con los agricultores un rPgimen
contractual mediante el que se garan-
ticen e] mantenimiento de pmcios a
la prcxlucción de rentahilidad adec•ua-
da y la ahsrn•ciún de lo, c•ontiny^cntc_s
c•onvenidos.
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c) ^'ualquier modificación de la
unidad económica o transformación
del régimen jurídico dc ]a, I]mpresas
deherá ^er aulorizada inexcus<lble7nen-

te para que alcance efectividad por

el Ministcrio de Agricultura, previo

infurme dcl llini:acrio de F[acienda.

(^J SOC2QlPS

Las I'.mpresas dellerán redactar y,
una vez aproliado, cumplir un pru-

grama de promoción ^ocial de sii.^ tra-

I,a,Íador^^s y oU-o de formación 1(cnica
de los agricultores relacionados con

ellas.
Art. 3.^ Los ob.jetivos que pcrsiguc

la calificación otor^ada a los sectores

industriales en el artículo anterior son
la creacicín de P^mpresa.^ idóneas para
cl cumplimiento de los fines previstos
cn el Ylan de I)esarrollo Econcímico

p Social vigente.

Art. 4.^ Los beneficios que se otor-

garán a las F.mpresas que se clc^diquen

de modo expreso a las act.ividadcs

comprendidas en los sectores de «in-

ter(s preferente» son los siguientes:

1. I3educción hasta el 95 por ]IIII
de los impuestos que a coutinuación

se indican :

a) Impuesto general sobre trans-
misiones patrir7^oniales y acto, jttrídi-

cos documentados. Go^arzín de reduc-
ción en la base en los tÉ^rminos esta-
lilecidos en el número 2 del art_ 147
de la Lcy 4]/19d3, de 11 de junio.

lil Tmpuesto general sobre el trlí-

ticn de las Empre^as que grave las
ventas prn• las que adquieran los bic-
ncs de eriuipo y utillaje de primera

instalacir-in. Perechos Arancelarios e
Impuestus de ('^ornpensación de >;ravá-
rnenles intet•iores que t;raven la im-
port-ación de llienes de equipo ,y uti-
Ilaje cuando no se fabriryue en F.spaña.

Ia,ste bencficio ^e hara extensivo a los
materia]es y pr•oductos que, no pro-
duciéndose en Fspaña, se importen
para su incorporación, en primera

instalación, a hienes de equipu fabri-
c:arlos cn l.spaiia.

c) Cuota de licencia fiscal durante

el período de instalación.

2. Lihertad de amorliración duran-

te el primer quincluenio, referirlo a los

^^inco primeros e:jercicios cerrados a
partir de tm ario dc^puf^s de la fecha

en que sca nntificada a la L,mpresa

la concesi^Sn de este beneficio.

3. Expropiaci<ín furzosa c1e los te-

crenos necesarios para su instalación
o ampliación e imposición de servi-
dumbre de paso para vías de acceso,
líneas de transporte y distribución de
energía y canaliraciones de líquidos
o t,^ases en los casos que sea preciso.

Art. :^.^^ Las industrias que se ca-

]itica q de «intcrr^s preferente» disfru-

tar^ín, además, rle c^rnfurnlirlad corr In
que previcne el art. 1.^ del Decreto-

Ley de 27 dc octuitre de I!)ul, dc una
reducción ^1^^ hasla cl cincuenta pur
cienlo en lus tipus de ^ruvarnen dcl

Tmpuesto soltre las renia^ del cupitul
que grave ios rendim^^enlos de lns eni-

préstitos que emitan las I^]tnpresas es-
pañolas y de los prr•sfarnos que las

tnisrnas concierten con organisrnos in-
[ernacionales o con 13tmco^• o inslitu-

ciones financicras cxtran.icr:ls, cuando
los fondos así ohteniclos Sc^ de.^tincll
a financiar inversiones reules nucva^
^le Ins industrias.

ArL 6.^ Las Elnpresas cumprendi-
<las en ]os ^ectores calificailu5 <le «in-
tee<^s preferente» po^lrán ;rcudir al
crFdito oficial a través del lnstitulo rlc
C'rr^dito a Medio y Larho Plaio.

At L 7.^^ I.os beneficios sefia'udus en
el art. 4.^ titr plazo especinl de dtm;^-
ción se cuncederán por un perí^^iio
ilc cinco aC^os, prorl ogable. cttnn^iu
las circunst^rncias económicas lu ac^^n-
sejen, pnr otro período no superior al
primero, salvo aquelJos beneficios ctue
tengan señ^,lados plaio e^pecial de
dw•ación n ^^ste venga determinadu
poi• la propia rcalización u cumpli-
miento del acto o contratu que funda
menle los lieneficios estalllecido^.

Art. 8.^ La Orden minisfef ial ^lue
dec'.are comprend;da una empre^a ^^n
los sectores de «infer<^s preferenie_•n,
seiialar;í cl plazo cn que <Icl^a ciur^lar

concluirla la nucva instaiación o^tm-
pli;lci^^m de la iudusU ia exisfeirte.

ArC. 3.^ 7. Las personas nntiuulcti
^^ jiu•í^lica,. rlue desec^n ;rcu„ersc a l^rs
I,crteGcios que sc otor^an a In^ crnpr^^-
tias comprenrilrlas r^u lu, reclores cu-
lilicados de «intcr^^^ prefrrcnte» po-
^lrín Solicilarl^^ <IcnUo del plazo dc
sei5 meses, cunt;rdu a p;tr(ir d^^ la pu-
l^licación del prc,ente I)ecrclu.

2. La^ enipres;l^ clu^^ decidan a^ u-
^'crse a los ircneficlos cslalilr•cidoti en
el párrafo an(erior, scílo prnlr:ín guzur
^ic los misrnos tltn•an(c el prriudu que
resta hasla la expiración ^Ic lus }il;t-
zos de duracicin señaladu^ en los arlí-
cttlos 4.^ y 7.°

Art. 70. Las empretias curnprc:ndi-

d;rs en lns seclores de «inlcre^s prefc-
rcn-c» riue rlescen acrti;ei ^^c ;r Ina Ix^-
n^^fic^u,5 ^ttte cuncede el [ir^^senle I)c-
cre(o, rlehrán se>;uir los tr:ínrile.. eslu•
I^'e^•irlus ett el I)ecrelo '.3 S.i;l, dc `l dc
^cplicmltrc de 1!Ili^l, pur ^^I ^tur sc ^Ir•s-
;u•rulla In I,ey ]52/19(i3, así cunio las
ins(rucciunea re^;larnenl.n^iu^ cíue sc
rlicten pot• el Ministerio rle A^ricultu
rr, a cluien expeesarnentc s^^ facult;^
p;u^a disponer lo pcr(incnte p;tra l;r

ntejor ejecttción v desarrolln de 11^
esfai^lccido por el presen'c U^^crctu.

Así lu di^pnn:;o por el prc^cnle ll^^

creto, ^lado en La Corui^a, tt I 1 dc ^cp.
liefnbrr dc I!11^^1. l^'rtnrvcrscu hlt,w<u.

1?1 :^Iinisfro r9e Aqricul(ura, Cii•ilo Crí^

rrot^ns Gnrcía. ^

Ŭrt acto del
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DEL E STADO
Esta.cibn de Vlticullura y tinolo^í;t

dc i3e^lucnu

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 18 del pasado mes de ju'io, por

la que se amplía e1 cometido asigaiaclo

a 1a Estaoióst de Viticultura y Eno'ogí:^

de Requena. («B. O.» de1 10 de agosto

cie 1864.)

Consi^ruoci6n ^e nucvc pl:uttas horl^o-
frutíeula^

^lejoras estrueturules ^le las ^•^plut:u•lo-

nes trlgucras

Reso,lución de la. Direoción Ge^neral

de Ordenación Agraria, fecha 30 de ju-

iio de 1964, poa• la que se d,ui normas

para la ejecución de Ia Orden dc 17 dc

junio de 1964, sobre mejorav e^t.ructu-

rales de las explotacionev trlgueras.

(«B. O.» del 11 de aqosto de 19^64.)

K^•^ul;t^•lún do la cslwrfa^•ión dc lomat^•
fretsco

Orden del Ministerio de AgriculLUra,

fecha 20 de • ulio pasado, sobre cons-

trucción de nueve plantas horto_frutíco-

las. («B. O.» del 10 de agosto de 1964.)

Sa^nidad de las induStrl:^s de l:^ c:true

Resolución del Ministerio de la C3o-

bernación, fecha 30 de julio de 1964.

por la que se dan normas para la, reno-

vación anual del petmiso sanitarios dc

funcionamiento de las industrias de !a

carsle. («B. O.» del 11 de aqosto de 1964.)

P^rden del 1Viinlsterío de Agricultut•a.

íccha 23 de jullo dc 196-1. por la quc.

sc regula la exportacicín dc tomate fras-

co. («B. O.» del 11 de aqosto de 1964.)

\uccr^ prectcrs tlt^. centa P^tr q el 1Mtrú^t•o

aRrírnla

Orden del Ministerio dc Agricultura,

fecha 24 de julio de 196^}, por .la quc

se fijan truevas preeios de vcnta. paru.

el combustíble Petróleo aqrícola col^su-
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nxido por los agricultores. («B. O.» de1

18 dc a8osto de 196-1. )

('unlin^eutu araucelariu Par.t la Lrupor-

trtcicin de algodón

Decreto nítmero 2.105/64, del Ministc-

rio de Comercio, fecha 18 de agosto de

1964, por e] que se estab'ece un con-

tingente arance:ario para ]n importación

de algodón. I«B. O.» del 19 de agosto

de 1964.)

1'lanes ;;ener;t! Ŭ•s de culunizacióu

Decreto número 2. Fd0/64, de1 Ministe-

rio de Agricultura, fecha 9 de julio de

196-1, por cI que se aprueba el plan ge-

neral de co:onización de ]a znna rega-

ble con aguas subterráncas sita en la

ciudad de Jumilla (Murcia). («B. O.»

de: 19 de agosto de 1964.)

^IeJur,ta dc• mun(ec dc propledad
particular

Orden dcl Minititcr:o dc Agricttltura.

fecha 5 de agosto de 1964, sobre ayuda

de1 Patrimonio Fore^^tal del Estado para
rnejoras de txxontes de propiedad par-

ticular. («B. O.» del 21 de ago^sto de

19s^.1

\c•+a•.u dc lo• b,ichillerrn clctnent:clev

a laa I;^cuela.^ 'fc^cnicav de ^r;tdu mediu

Orden del Ministerio de F,ducación Na-

cional, fecha 20 de agosto de 1964, por

?a que se da^n normas para el curso de

adaptación de ]os bachilleres e!ementa-

1es en su acceso a las E^^cuelas Técnicas

dc grado medio. !«B. O.» del 2l de agos-

to de 1964.)

^ec•,•.o de caDala•^^s :trrícula. y fureaa-
I^^. a lan 1?^cuel:^s '1't^en(cas dc^ érulu

mcdio

Orde^n del Ministcrio de Agricu`.tura.

fecha 20 de ago,to de 1964, por la que

se dan normas para el ctu•so preparato-

rio de acceso a las Escue:as Técnicas de
grado medio a oficiales. industriales y

caPataces agrícolas y forestales tittrla-

do^. c«B. O.» del 22 de agosto de 1964.)

('ursu velecdlt^u p;ira las I;^cnelati Tícni-
ea^ de (:r:cdu Rupc•rtur Qe Ingenien^ du-

rantl•• el cur.u de If)fii-(i.,

Orden de'. M'inlsterio de Educació^n
Naclonal, fecha 20 de agosto de 1964.

por la que se modifica el desarrollo del

cttrso selectivo para ]as E^cttelas Técnl-

cas de Grado Supertor de Ingenieros

durante el curso de 1964-65. («B. O.» del
2`l de agosto de 1964.)

I:n^etia.nzu.. de lus do^s pritncru^ cur.o.
de Ias R.^c•uelas '1't^cnica^ dc Uradu ^u-

perlor

Orden de1 Ministerio de Educación

Naclonal, fecha '20 de agosto de 1964,

por ]a que se estab'ecen las ensetianza5

de los dos primeros cursos de las Es-

cuelas Técnicas de Grado Superior, de

acuerdo con la L,ey de 29 de abri] de 196t

(«B. O.» de1 22 de agosto de 1964.)

('unt•alldaciunt~5 en lun e^ur._os se7ectit^o.^

y dc iniclac[úu y Icn del nueco plan rn

I:u Iscacl:>s Técnloas dc Uradu Superior

Orden del Ministerio de Educación

Nacio^nal, fecna 20 de a¢osto de 1964,

por 1a que se establecen las convalida-

ciones entre los actua^les cursos y:os

de1 nuevo plan en das Escuelas 'Técnicas

de Grado Superiur. ( aB. O.» del 22 de

agosto de 1964.)

I'rrciu del arruz u'tscar;t durautc la caur

p:wa arruccra 196-i-G3

Orden de la Presidencia de1 Gobicrno.

fecna 20 de agosto de 196f, por ia que

se estabiecen los precios del arroz cas-

cara corriente para abastecuniento del

mercado interior durante 1a campaixa

arrocera 196^-(i5. («B. O.» del ^T de

ago.;to dc 1964.)

liesuluciuu dc la campafiu ^iuícula-

alcuhulcira lJ6a-6i^

Orden de la Presidencia de; Gubier-

no, fecha 20 de agosto de 1964, por la

que se regula 1a campaCxa vinícola-alco-

holcra 1964-fi5. («B. O.u del 27 de a¢os-

to de 1964.)

:lctas dc eslimaciúu dc ribcra.

Orden de^i 1V):inisterio de Agricultura,

fecha •1 de agosto de 1964, por la que

se aprueba el acta de estimación de

riberas del rio Iaobregat, en el término

municipa: de Palleja (Barcelona). 1«Bo-

letín Oficial» del 27 de agosto de 1964.)

En e1 «BOletín Oficial» del 28 de agos-

to de 1864 se publica otra Orden de1

citado Departamento y fecha 9 de di-

cho mes, por la due se aprueba el acta

de estitnación de riberas del río Mata-

raña, en el término municipa( de Pobla

de Masa:uca (Tarra¢ona).

En e1 «BOletin Oficial» de1 5 de sep-

tiexnbre de 1964 se publica otra Orden
del citado Ministerio y fecha 14 de a¢os-

to pasado. por la que se aprueba eS acta
de estimación de riberas de1 río Mastín,

en el término municipal de Montalbán

(Teruel).

Capacltaci[in prufesiuual Uc caráctcr

a;;rícuLt

Reso'ución de la Dlrección General de

Capacitación Agraria, fecha 29 de julio

de 1964, por 1a que se anuncia convu-

catoria de becas para la asistencia a

cursillos post-escolares de iniciación y

capacitación profesional de carácter

agrícola. («B. O.» del 4 de septiembre

de 1964.)

Cunceniraciún parcelaria

Decretos números 2.762/64 a 2.780%64,

del Ministerio de Agriculttu•a, fecha

27 de a.gosto de 1964, por los que se

declara de utilidad pítblica la concen-

tración parce:aria de las zonas de Maes-

tu IAlaval, Santa. Cruz de Canxpezo

(Ala.va), Pedro Rodríguez (Avila), Padí-

]la de Abajo (Burgos), Barcina de los
Montes (Burgos), Tórtola (Cuenca).

Santa Magdalena. de Cedo^feita (Lugo).

Garra.lda y Aria (Navarra), Villanutio de

Valdavia (Palencia), Villalobón (Palen-

clal, Clzuelo^s de Fttentiduetia (Sego-

via), Fucntesaítco de F'ttentidueya (5e-
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govia), Parad^a d^e Ribeira ((iinzo de Li-

mia-Orensel. Villacarra:cin (Valludolid),

Ventosa de la Cuesta lVallado.lid), 'I'or-

dehumos (Vallado:id), Tiedra lVallado-

lid), San Llorente (Valladolid). («Bo-

letín Oficial» dei 11 de septiembre de

1964.)

En el «Bo;etín Oficial» del 17 de ne,p-

tiembre de 1964 se pub:ica otra Orden

dei mismo Departamento y fecha 3 de

dicho mes, por la dtte se aprueba e1

plan de concentración parcelaria de lu

iona de Castrillo So!órzano tBurgos).

En et «Boletín Oficia,l» dcl 19 de selx-

tiembre de 1961 se pub:ican otras dos

Ordenes del citado Ministerio y fecha

3 de dicho mes, por 'as que se aprtte-

ba e1 p:an de mejoras territoriales y

obras de las zonas de concentración par-

celaria de Ochanduri (LOgroixo) y Val-

de¢ovía (Alava).

En el «Boletín Oficial» del 21 de aep-

tiembre de 196•f se publican otras siete

Ordenes de' citado Departamento y fe-

cha 3 d^e dicho nxes, por las que se

aprueba el p1an de mejoras territoriales

y obras de las zAnas de concentración

parce!aria de Orbisco ( Alava), Santa Ma-

rina de San R.omán ( La Coruxia), Co-

gollos de Guadis ( Granada), Vitiegra de

Morafxa (Avila), Villatoro lBurgos), San-

tiago de Numide ( Tordoya, La Coruixa),

y Arraiza, Ubani y Zaba:za ( Navarral.

En el «Boletin Oficial» de1 26 de sep-

tiembre de 196•1 se pub:ican otras seie

Ordenes del mismo Minísterio y fecha

]8 del cltado me,, por 1as due se aprue-

ba e1 plan de nx.ejoras territoriales y

obras de concen^tración paa'^celaria de las

zonas de Asnbrona (Soria), Domb<^lla

(Soria), V^elilla de la Sierra (Soria). San

Miguel Figueroa lLa Corufta), Va:deca-

tias de Cerrato ^,Palencial y Comunión

(Alava).

En e1 «Boletill Oiicial» de^ 28 de se,p-

tiembre de 1964 se pub;ican otras siete

Ordenes deL Ministerio de Agricultura,

fecha 18 de! citado mes, por las que sQ

aprueba el p:an de mejoras territoriales

,v obras de las zonas de concentración

parce.laria de O:mos de Ojeda (Palencia),

Yélanxos de Abajo (Ciuadalajara), San

Juan de Colés (Orense 1. Monzón de Camx-

pos (Palencia), Cervatos de la Cueza

(Palencia), Cevico Navero (Palencia) y

Herrera de Valdecatias (Palencia).

F,n e1 «Boletín Of:cial» del 29 dz se^p-

tiembre de 1984 se puhlican ooho Or-

denes del citado Departamento y fecha

18 de dicho nies, por las cfue se aprue-

ba e1 plan de mejoras territoria,les y

obras de ;as zonas de concentracíón par-

celaria de So'arana- (Burgos), Albuixán

(Granada). Esquedas (Huesca), Gárgo-

les de Abajo (Guadalajara), Barrio (Ala-

va), Aldea y Castro (AVión. Orense i,

Cartavio (Oviedo) e Izagre (León).

En e1 «Boletín Oficial» del 1 de oc-

tubre de 1964 se pub!ica una Orden del

(i2'.)
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Departamento de referencia, fecha de
se,ptiembre d^e 1964, por 1a que se aprue-

ba el plasl de mejoras territoriales Y

obras d e las 4onas de concentración

parcelaria de Calzada de1 Coto (L,eón)

En e1 «Bole^tín OficiaL » del 2 de oc-

tubre de 1964 se publica otra Orden
de1 mismo ^Departamento y fecha 18 de

septiembre pasado, por la que se aprue-

ba el p:an de mejoras territoriales Y

obras de la zona de concentración par-

celaria de Baño,s de Zerrato (Pa:encia).

lárt el «Boletín Gficial» del 7 de oc-

tubre de 1964 se publica una Orden del

Ministerio de Agricultura, fecha ^d de

septiembre de 1964, por la que se a,prue-

ba el p:a.n de mejoras territoria.les Y

obras de la zona de concentración par-

celaria de La Frontera (l,a Coruñal.

En el <eBoletín Oficiah> del día 12 de

octubre de 1964 se publica otra Orden

del srtismo Departamento Y fecha 28 del
pasado mes de septíembre, por la qtte

se a.prueba el plan de .mejoras territo-

ria:es y obras de la zo^na de Sád.a^ba (Za-
ragoz,a).

Cot>.yervación dc sut los

Ordenes del Ministerio de Agricu.ltu-

ra, fecha 3 de julio de 1964, ,por las que

se aprueba e.l ,plan de conserva.ción de

suelos de varias fincas de ]os términos

municipales de Azucaica (TOledo), San-

tisteban del Puerto (Jaén) y Berbegal
(Auescal. («B. O. del I1 de septieanbre
de 1964.)

^En el «BOJetín Oficial» del 12 de ss^p-

tiembre de 1964 se publícan cinco Gr-

denes del mismo Departa,mento y feoha

2 de dicho znes, par 1as que se a.prweba
el plan de conserva,ción de suelos agrí-

colas de varias fincas de los téraninos
municipa^'es de So'.era (Jaén), Luque

fCÓrdobal Y Moncalvillo-Huete (Cuen-
ca).

En el «Bole^tín Oficial» del 19 de sep-

tie¢rtbre de 1964 se ,publica otra Orden

del citado De,partamento y fecha 2 de

dicho mes, por la que se aprueab ed plan

de conservación del suelo aBríoola. de

una finca de1 término municipal de
Gtura (Granada).

En el «Boletín Oficia.h> del 10 de oc-

tubre de 1964 se publicó otra Orden
del mismo Departament4 y fecha 29 del

pasado mes de septiembre, por la que

se aprueba el p1an de oonservación de

suelos de la cuenca del emba,lse del ^Da-

ñador, del término rnunicipal de Villa-

manrique (Ciudad ^Real).

Ordcnaclón rural

Decreto número 2.781/64, del Minis-

terio de Agricultura ,fecha 27 de agos-

to de 1964, ,por el que se deciara su-

jeta a ordenación rural la comarca del

río Pirón (Segovia). («B. O.» del 11 de
se^ptiembre ds 1964.)

En e1 «Boletín dficial» de1 8 de oc-

tubre de 1964 se publica una Grden de1

mis^no Departa^rtento, feoha ^9 de se,p-

tie5nbre de 1964, por la que se aprueba

la instrucción provisional para Ja a.pli-

cación del Deci^eto 1/64, del 2 de ene-

ro del presente atio, sobre ordenación
rura.l.

Caml>itña v^nicn-alcohalera

Orden de la Rresidencia del Gobierno.

fecha 14 de septiembre de 1964, com-

plementaria de la regu':adora de la caan-

paña vínico-a'.coholera de 20 de agosto

del snismo año. («B. p.» del 15 de sep-

tie^m^bre de 1964.)

Camryaña arrocera

Orden del Ministerio de Agricultura.

fecha 31 de agosto de 1964, por la que

se dete^rminan los grupos de varied,ades

de arroz y las ca.racterísticas de los arro-

ces cáscara y blanco, así como :os de-

fectos e im^purezas admitidas. («B. O.»

del 16 de septiesnbre de 1964.)

Fcplotación agraria f:wnillar prott^Kidu

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 30 de junio de 1964, por la que

se declara explotación agraria familiar

protegida una finca de la provincia de

La Coruña. («B. O.» del 17 de septie^rn-

bre de 1964. )

Gauadería^ diplomadus

Resoluciones de la Dirección General

de Ganadería, fechas 19 Y 31 de agosto

de L964, por 1as que se otorgan, respec-

tivamente, los títu'os de ganadería di-

p:amada a explotaciones ganaderas de
]o^s tárminos munici^pales de ,Santa 1^Ia-

ría de Palautordera (Barcelona) y Arro-

yo de la ncomienda (Valladolid). («Bo-
letín Oficiad» del 17 de septiembre de
19^64. )

Cosecha naelonal de algodón

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 17 de septiembre de 1964, re'.a-

tiva a la cosecha nacional de algodón.

(«B. O.» del 19 de septiembre de 1964.)

Vormas reguladoras de la espo^rtue^lón

de acelttuut de verdeo

órden de1 1VIinisterio de Comercio, fe-

cha 18 de se^pteimbre de 1964, sobre nor-

mas reguladoras de la exportación de

aceituna de verdeo. («B. O.» del 22 de

septieanbre de 1964J

Ca.liflcacíón de zouas de preferentt•

localización i nduwtria,l-agraria

Decreto número ^.855/64, del dvlinis-

terio de Agricultura, fecha 11 de sep-

tiembre de 1964, sobre calificación de

zonas de preferente localización indus-

trial agraria. («B. O.» del 24 de se,ptíesn-

bre de 1964. )

C:>Jlficación de interés 1N^'e.rente en de-
terminados sectores ludustriales agrarlnF

Decreto número 2.856/64, feoha 11 de

ceptiembre de 1964, sobre calificación

de interés praferente en determinados

seotores industria^l-agraríos. («B. O.» del

26 de septiembre de 1964.)

Orden Cicll del ^11t^rlto :1Kricola

Decretos nú^cnero 2:912^64 a 2.915/64.
del Mínisterio de Agricultura, fecha 1 de

octubre de 1964, por los que se concede
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito Agrícola a los setiores que se in,di-

ca.n. («B. O.u del 1 de octubre de 1964.)

En el mismo «Boletín Oficíel» se pu-

blicas otras dos Ordenes del mismo De-

partaniento e idéntica fecha, por las que

se concede et ingreso en la Orden Civil

de1 Mérito Agríco.la, con la catiegoría de

Cosnendador de Nítanero, a los aefiores

que se indican.

('urso selecth'o de lu,c h;ht•,iielav '1't^tvtlcat:
S u periores

Resolución de la Dirección General de

F;nseñanza TBcnica, feoha l8 de sep-

tiembre de 1964, por la que se fija el

horario se^manal de clases del curso se-

lectivo de las Escuelas Técnlcas Su,pe-

riores. («B. O.» del 2 de octubre de

1964.)

Induarla dc t^xtraceión de aeelteti
de vemlll:w

Decreto níWnt;ro 2.959/64, del Minis-

terio de Industría, fecha 17 de septiem-

bre de 1964, ,por el que so modifica el

régimen de libre industrialización de ex-

tracción de aeeites de semilla. («B. O.»

dei 5 de octubre de 1964.)

AProvechautlentus forc•r;tadet:

Resolución conJunta de las ,Direcclo-

nes Generales de Montes y Ad^mínlstra-

ción I,ocal, por la que se fijan los pre-

cios índices que han de regir en las

subastas de aprovechamientos forestales

de los montes ca^ta:ogados. («B. O.» deJ

6 de octubre de 1964.)

Víav pec•uaria.5

Orden ded Ministerio de Agricultura,

fecha ^29 de septiembre de 1964, por la

que se aprueba la c'asificación de las

vías pecuarias existentes en el término

municipal de La Orbada (Salaanancal.

(wB. O.» del 6 de octubre de 1964.)

Optnh^lont•s a Inereso eu el ('ueriw
Perlclal .*,Krícola del Etihtdo

Resolución de la Direcclón General de

Agricultura, fecha 28 de septiembre de

1964, ,por la que se declara.n admitidos

para to^mar parte en los ejrecicios de la

oposicíón a ingreso en el Cuerpo Perl-

cial Agrícola del DStado a los sefiores

que se snencionan. («B. O. »del 7 de

octubre de 1964.)
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1'ermuta de fincas.

D. Manuel Mariel, Orense.

Foseo una pequeña finca, de una hectár!ea
aproximadamente, cerca de esiPa ciudad, dedi-
cada a uiñedo, Ia cual quiero transformar en
huerta, parte de elia, y plantación d'e árboles
fr;^tales si consigo sacar agua. En dicha finca
está enclauada una parcela de un uecino que no
yuiere uender ni cambiar, aunque para efectuar

C A R R E T E R 4

a

NUROS DE CONTENL/ON

MUROS OE CONTENC/ON

F/NCA oe^eTO I F/NCA PROP/AOPE (A CONSULTA
R/MERA

D/STANC/A OfL PUEBLO A

LA F/NCA •200 MllA05

nlgún cambio no bengo otra apropiada donde
hacerlo. Esta parcela forma un rectángulo den-
tro de Ia mía de unos 20 me'iros de largo ^or
siete de ancho, y linda con la que yo poseo por
el Este, Norte y Oesfie, con entrad'a por ^el Sur,
por otra finca de otro uecino, que también Iin-
da con la mía en todo su largo, y estoy en uías
de comprar o cambiar para cerrarla toda ella.

Dígame si exist'e alguna ley que le obligue a

uenderme la finca primera, reseñad'a en la ac-

tual forma, o después de adquirir la segunda, ya

que quedaría completamente dentro d^e la mía
y tendría que seruirse por mi propiedad para en-

trar en la de él.
Y en el caso de no poder obligarle a que me

la uenda, si puedo cerrarla d^spués de adquirir
la segunda. Adjunto croquis.

La parcela primera a que se refiere la consulta, está
coinprendida en la Ley de I I de mayo de 1959, so-
bre permuta forzosa de fincas rústicas, ya que reúne
las condiciones que señala el artículo l.°, pues tiene
linderos con la f nca del consultante superiores al 70
Uor 100 del períme'tro.

^hampoco está comprendida en las excepciones del
artículo 2.°, y la dificultad estará en ofrecerle la par-
cela de reemp!azo, que tiene que ser de extensión no

inferior a la enclavada, ni superior al doble, y de valor
en venta superior en un SO por 100 ; ser de cultivo
aná'.ogo, sin que la nueva situación cambie sustancial-
mente las condic:ones de la labor ; estar situada de
modo análogo, en relación con la explotación princi-
pal que, dentro del término municipal, tuvieran el pro-
pietario y el cultivador ; tener acceso a caminos pú-
blicos directamente o a través de otras fincas perte-
necientes al que insta la permuta, o sobre las que
éste tenga derecho de paso o lo adquiera ; ser de con-
figurac^:ón adecuada para que no dificulte gravemente
la explotacíón principal o de aquélla de la que, en
su caso, se segregue, y estar libre de cargas e inscri-
a en el Registro de la Propiedad a nombre del que
insta la p'ermuta.

Resulta muy difícil hacer usc de esa Ley de permu-
i forzosa, porque no se encuentra fácilmente una

parcela de reemplazo que reúna todas esas condicio-
nes, aunque quizás en el caso del consultante, una
ez adquirida la finca segunda, pud:era formar una

parcela por el lado Oeste, en el límite de su propie-
dad, y con entrada directa por la carretera. Claro está,
que si ello resulta económicamente factible.

De no poderse llegar a un acuerdo sobre la per-
muta, es preciso respetar la entrada a la finca primera
por la segunda, dejando en el cerramiento, una por-
tera (puerta de entrada) suficiente para el uso normal.

4.932

Mauricio García /sidro
AboSado -

Acceso a la propiedad de un arrendatario prote-
gido.

Un lector de esta Revista.

A la uisfa d'e los dafos qu^ se acompañan rué-

goles tengan a bíen informarm^e si el arrc-nda^tario,

tratándose de un ^carrendamienlto rústico espe-

cialmente ^rote^gido», le asiste algún dene^cho le-

gaI iaara el acoeso a la propiedad y qué Iayes le

am parart.

Para resolver esta consulta aceptamos s^n discu-
sión, puesto que el consultante lo afirma categóri-
cament^e, los s:guientes hechos :

El contrato objeito de la consulta es de arrenda-
miento rústico protegido, de fecha anterior al año
1942. Así se admite en la copia de la carta de 21
de diciembre de 1963, que dirigió la propietar^a
arrendadora, al arrendatario, y que se nos remite
como antecedente. Por tanto, la renta de este con-
trato no excederá de 40 quintales métricos de trigo
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^^>^t^t^ Ŭ.^US^s

CYANAM I D^^

MALATHION '
INSECTICI^A

DEF/ENDE SUS NARANJAS

DE LAS PLAGAS

VO., A[3RICULTOR, conoce periectamenfe los peliyros que
ecechan a sus naranjas: MOSCA DEL MEDITERRANEO,
COCHINILLAS. PULGONES, ACAROS. y que pueden destruir
en breve tiempo la más espléndida de las cosechas Por eso,
Vd., debe utilizar M A L A T H I 0 N, el potenle insecticida
de eiectos comprobados e inlalibles contra este tipo de
plagas.

VD., EXPORTADOR, que ha hecho un gran desembolso, nece-
sita una fruta sana y vistosa. IDeiienda su inversiónl Exija para
la protección de sus naranjas el uso de M A L A T H I 0 N
i MALATHION no (alla nunca !
Fácil aplicación -no tóxico para el hombre ni animales domés-
ticos- efectos duraderos. Triunfó en los EE. UU y triunfa en
EspaPla (como en el mundo entero).

Solicite información a:

IMPORTADORES REUNIDOS, S. l.
Paseo de la Castellana, 13 - MADRID-1

'Marca raqistrada An 0'0-dimelillosloroditionto de dietilmercaptosuccinato.

:1 año y el arrendatario será cultivador direrto y
personal.

En consecuencia, cons:deramos apl:cable a tal con-
trato la Ley de 15 de julio de 1954, que regula las
prórrogas, rentas y derechos de acceso a la propiedad
de los arrendatarios, cuyas disposiciones han sido
recogidas en el Reglamento, aprobado por l^ecreto
de 29 de abril de 1959 y modificadas, en parte, por
el Decreto-Ley núm. 23, de 28 de junio de 1962.

Según estas disposiciones, ]os contratos corno el que
nos ocupa se han prorrogado a partir del I de octu-
bre de 1954, por un período de seis años, siete, ocho,
nueve, diez, once o doce años, segím que, respecti-
vamente, la renta, en 16 de julio de 1964, fuese su-
perior a 30, 25, 20, I5, 1G' ó 5 quin'tales métricos de
trigo, o inferior a esta cantidad.

Durante todo e^ tiempo de la prórroga a que nos
referimos en el anterior párrafo, el an endatario po-
drá ejerc^tar el derecho de acceso a la propiedad.

Para ejercitar este derecho, el arrendatario ha de-
llevar a efecto las sigttientes diligencias :

I.° Que el arrendatario notifique notariahnente al
arrendador su propósito de acceder a la propiedad de
ias fincas arrendadas, con seis meses de ant,e:ación
al término del año agrícola correspondiente, satisfa-
c^.éndole dentro de dicho plazo el precio.

2."' Que el arrendatario se halle al corriente en el
pago de lz renta y de las demás cantidades que con-
tractual o legalmente tenga que sati5facer.

3.° Que el propietario no hubiera notificado váli-
damente al arrendatario su propósito de cultivar di-
recta y personalmente la finca arrendada.

4.° EI precio que habrá de pagar el arrendatar'o
será satafecho al contado, dentro del plazo de seis
meses, a que nos referimos en el núm. I.", y por un
importe en metálico igusl al que r.^suae de capitalizar
al 2 por 100 la renta anual satisfecha en el año agrí-
cola 1953-1954.

En el caso de la consulta, no se cumple la condi-
ción 3.', puesto que la propiedad de la finca arrenda-
da ha notificado al anendatario su propósito de cul-
tivar directa y personalmente, antes de que el arren-
datar^o haya ejercitado su derecho de acceso a la
propiedad, siempre, claro está, que dicha notificación
sea válida y fehaciente, lo que ignoramos, pues no se
nos dice si dicha notificación, que se llevó a efecto
mediante la carta de 21 de diciembre de 1963, a que
antes nos hemos referido, se rec:bió por el arrendata-
rio y consta fehacientemente que la ha recibido.

Si la referida notificación es válida y fehaciente, el
arrendatario, a nuestro juicio, no puede ya ejercitar
su derecho de acceder a la propiedad, siempre que
Ia propietar:a, no deje caducar el efec'to de dicha no-
tificación y ejercite, en t:empo y forma, sus derechos
y cump'_a sus obligaciones, derivados de la misma.

Si el contrato de arrendamiento, de fecha I de
junio de 1955, se considerase distinto e independiente
del anterior de1 año 1928 y no una cont:nuación del
:nismo, el arrendatario no tendrá derecho a acceder

la propiedad de la (inca arrer.dada.

4.933

Ilclcfonso Rebollo
Abogado
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Dirección de un f abricante.

L. Jiménez, Navalmoral de la Mata (Cá-
ceres).

En la reuista d'e marzo de 1962, núm. 359, vie-

ne la fotografía núm. 10 y breve descripcíón de

Triturcdora-Mezcladora, y siruiendo ésta para
transjormcr la paja en rroducto sólído. Les esfi-

maría tuvic^ran la amabilidad de facilitarmie nom-

bre del fabricanfe vendedor de la mi'sma y cual-

quicr información com^l^ementaria sobre ella
como 1JOtencia, etc.

El nombre del fabricante vendedor de 'a Triturado-
ra-Mezcladora, al que puede d:rigirse para la informa-
ción complementaria que solicita, es el siguiente :

F. A. O. (Fonderies et Ateliers de l^0uest). 19 Bou-
levard de Chateaubr:and, Vitré (Ille et Vilaine). FRAN-
CIA.

Guillermo Castañón

4.934 Ingenlero agrónomo

Producción de luz eléctrica.

J. Medina, Fuente Albilla (Albacete)N

Mi finca dista cinco jZilómetros d.el pueblo.
Nos alumbramos con carburo y el pozo da más

agua que el molino de vi^ento puede sacar.
Tengo eI propósito de poner motor a explosión

que me saque más agua y me produzca luz. ^Me
ampara alguna dis/^osición?

Reuniéndose varios posibles usuarios de esa zona
tal vez fuera rentable la prolongación de la línea de
6.000 voltios que tienen ustedes en ese térm^:no mu-
nicipal o la de 10.000 voltios del inmediato pueblo de
Golosalvo. Dispondrían así de un servicio mucho más
eficiente que el que pueden obtener produciendo la
energía eléctrica para el alumbrado mediente grupos
electrógenos.

Para llevar a cabo esta me7'ora colectiva o para ins-
talar usted el motor de explosión puede acudir al Ins-
tauto Nacional de Colonización, avenida del Genera-
lísimo, 2, Madrid (16), o al Banco de Crédito Agrícola,
Alfonso Xll, 40, Madrid (14), solicitando ayuda eco-
nómica, rogando previamente le manden impresos en
los que se dan instrucciones para formular la petición
y se especifican las condiciones por las que estas ope-
raciones se rigen.

Leopoldo Manso de Zúñiga

4 935 Ingeniero agrónomo

Agua sobrante de un mananfial.

Un suscriptor.

Tengo una parcela de oliuar, y en su parte alta
se ha formado un manantial, que nunca ha te-
nido la finca ; para terminar con él he construi-'/;^
do lo que aquí Ilamamos un caño seco, que es i

'l̂ ll̂l^•
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I'V'IACAYA, S. A.
Representante exclusivo para España de

CALIFORNIA CHEMICAL CO. ORTHO DIVISION

RICHMOND, CALIFORNIA ^LT. S. A. Ŭ

I

^ fRUTICULTORES - AGRICULTORES
TI•atad vuestros melocotoneros y paraguayos

a la caída de las hojas con :

COPSIN
O

COPRANTC>L
los oxicloruros de cobre micronizado de más

alta calidad

Destruid las babosas y caracoles con un enér-

gico tratamiento de

HELITOX
cebo envenenado de doble acción

Contc•a diversas plagas del suelo utilizad

I S O T O X
o bien

ORTHO KLOR

CENTRAL. - BARCELONA: Vía Layetána, 2• .

$UCURSALES. - MADRID: ^Q$ Madr8.Z0, 22.

VALENCIA: PaZ, 2ó.

$EVILLA : 1•_,U1S Montoto, 18.

LA CoxutvA: P° de Ronda, 7 al 11.
MÁLACA: Tomás Heredia, 24.

ZARACOZA: Escuelas Pfas, 6.

Depósitos y represe^ntantes en las principales
plazas

una tubería de ladrillo que atrauiesa la finca y
va a terminar al camino. Este año ha empezado
a echar agua al camino y es muy posíble que
este agua Il::gue a la finca vecina. Si el dueño de
esta paroela llegase a quejarse, ^qué debo hacer?

El artículo 9." de la vigente Ley de Aguas dispone
textualmente : Las aguas no aprovechadas por el due-
^io del predio donde nacen, así como las sobrantes
de sus aprovechamientos, saldrán de1 predio por el
misrno punfo de su cauce natural y acostumbrado, sin
que puedan ser en manera alguna desuiadas del cur-
o^or donde primitivamerite se alejaban. Lo mismo

se entiende con el predio inmediatamente inferior res-
pecto del siguiente, observándose siempre este orden.

Si. las aguas que el Consultante ha encauzado van
_t parar exactamente al punto por donde naturalmen-
e salían del predio, antes de encauzarlas, su vecino

no podrá pro'testar. Pero, naturalmente, si las ha con-
ducido a sitio distinto, sí, y podrá reclamarle daños
y perjuicios y obligarle a qu^e las aguas del manan-
tial circulen por su cauce natural primitivo.

Ahora bien, según el artículo 5.° de la citada Ley
de Aguas dice : Tanto los predios de los particulares,
como en los de prop:edad del Estado, de las provin-
cias o de los pueblos, las aguas q^xe en ellos nacen
continua o discontinuam^enke, pertenecen al dueño res-
pecfioo, para su uso o aprouechamde^nto, mientras dis-
curren por las mismos predios.

En cuanto las aguas no aprovecha^das salen del pre-
dio donde naci^eron ya son públicas para los efectos
^'e la presente Ley. Mas si después de haber salido
del predio donde nacen entran naturalmente a discu-
rir por otro de propiedad privada, bien sea antes de

llegar a los cauces públicos o bien después de haber
corrido por ellos, el dueño de dicho predio puede
aprovecharlas eventttalm^ente y luego el inmediata-
mente inferior, si lo hubiere, y así sucesivamente.

El consultante debe pensar, pues, en que pudiera
establecer en su finca algún cultivo suplementario,
aprovechando las agvas del manantial y que, en est^e
caso, le interesa que los propietarios de aguas abajo
no adquieran derechos.

Antonio Aguirre Andrés

4.936 Ineenlero de CamLnos

Mosquito de la corteza del oliuo.

D. Eduardo Segura Ferrer, Alcoy (Alicante).

Le adjunto unas ramitas de oliuo para que ten-

ga a bi^en, una uez examinadas, darme forma de
combatir la enferm^edad, indicándole que apane-

cen ramitas secas y por el sifio que aparece en-

tre verde y seco, se ve una mancha que aI abrir

la piel entr^ ésta y el tronquito aparecen unas

larvas pequeñas.

Las ramitas de olivo que nos envía están atacadas
por larva del llamado «mosquito de la corteza» (Cli-
nod:plosis oleisuga Targ., Diptera Cecidomyidae).

Los adultos son vnos mosquitos de apenas dos mi-
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límetros, de color amaiillento, con manchitas más os-
curas y con el cuerpo cubierto por abundante pelo-
:^idad.

Las hembras ponen los huevecillos en las ramas
jóvenes, aún tiernas, y las larvas, al aparecer, se ali-
.^^entan del cambium.

A1 secarse la corteza en esta zona, aparece la ca-
: acterística mancha de color cuero.

La lucha consiste únicamente en cortar totlas las
:mitas que sa vean atacadas y quemarlas.

Manuel Arroyo
¢,y37 Ingeniero agrónomo

Modificación de seruidumbre.

D. Antonio Ferrer, de X.

Por el adjunfo croquis, realizado por ^ersona
profana en estas cosas, verá poseo una heredad
nombrada con la letra B, la que hasta hace ^oco
tenía rrnedtio de comunicación hasta mi masía
por la seruidumbre señulada en el croquis, la que
hasta dace unos diez años atrás era senda entre
las masías A y B, y por acuerdo mutuo entre
ambos, se ensanchó para camino de carros.

Hace un /^oco tiempo, el /^ro^istario ha cons-

truido un cubierto que en la parte del alero tie-
ne una alfura sobre el su^elo de dos metros, apro-

B

RI EGO I 4G

y(1J SfRY/DUMBRE RACE APNO-

X/MAOAMENTE 10 ANOS

ximadamerrte, y en la cumbre, unos tres me-
tros, cubierta que ha situad'o en mledio d^e la
seruidumbre. C omo quiera que motivado a estas

/

DISTRIBUIDORAS DE ABONO
/

La que el agricultor prefiere

y la más vendida en España

SOI^C^TELA A SU m^STR^BU^UOR

La primera de las
distribuidoras de
abono del sistema
de platillos

AH
MAQUINARIA AGRICOLA

MARCA REGISTRADA

MooE^os
AO 225-6

Cubre de abono 2'25 m.

AD 3oo_s
Cubre de abono 2'90 m.

AD 350-10
Cubre de abono 3'S0 m.

fabricada por ANDRES HNOS., S. A. z ARAGOZA

^ ^
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alduras que el reiterado cubierto tiene, caso de
ir cargado el tractor o carro no pasaría por de-
bajo, el propt^etario A rrue propan^e la solución
de que a partir de mi masía y en dirección de
la servidumbre de la izquierda, ampliar la senda
hasta hacerla camino de herradura y madifica-
ción de los riegos existente^s a ambos lados de
ella, todo ello a realizarlo por partes iguales en
los gasfos que se puedan originar.

En contrapartida a su proposición, indico des-
víe la servidumbre por la línea de puntos que
se oe en el croquis y continuando por el mismo
camino de antes IDe^gar a mi xrropiedad.

Para e11o, me fvndamento en lo sigvienteH
1.° Menor longióud de camino ¢ construir.
2.° Menor daño a la plantación dle árbofes

frufales existente, dado que con su solvción ha-
bría que irtutilizar unos treinta y con lq mía, sólo
dos.

3.° No tener que construir nu^euos riegos.
Para su conocimiento, añado qu^e el propieta-

rio A no ha querido acey^itar nada en concepto
de indemnización por parte del B por la utiliza-
ción de la servidumbre qve une ambas masías.

De los antecedentes facilitados en la consulta, se
deduce que la servidumbre a que se ref'ere, no está
constituida en documento público, y es preciso tener
^n cuenta que la de paso, no prescribe por r.l trans-
curso del tiempo, y solamente puede adquirirse me-
diante título, de acuerdo con lo que estab!ece el Có-
Ŭ igo civil en los artículos 539 en relación con el 564
y siguientes, sin que esto madifique el artículo 14 del
apénd:ee del Derecho Foral de Aragón, que pudiera
ser aplicab'le al término municipal en el que la servi-
dumbre se encuentre.

Esto supone que la solución tiene que conseguirse
mediante un acuerdo, y no por imposición legal, bien
desviando la servidumbre de paso para rodear el es-
pacio cubierto construido sobre el anterior, o b:en
para comunicar la masía B por la senda que en el
croquis se indica, con las wentajas de ser más corta
v pradvcir menos daños a la plantación de árboles
fru'tales, todo lo cual tendrá que ser ponderado para
conseguir una so:ución que no puede ser impuesta le-
galmente, ya que la servidumbre no está adquirida
mediante título.

4 933

Mauricio García Isidro
Abogado

Por qué
los agricultores más progresivos prefieren el abono orgánico

Por an riqneu en hmm^s: Más de diez vecea superior al estíércol.
Por sn calldad: La úníca turba espafiola de eatructura esponjosa y de cotización internacíonai.
Por en actividad bíoló^ica: La TURBA-HUMER activa la viria microbíológica del suelo y es muy rlca

en fítohormonas.
Por an aoción tíalco^nímica: Mejora y estabíliza la eatructura del suelo. Regula su fertílídad y

activa la nutrición.
Por sn eatractnra fibroaa: Actúa como una esponja, reteníendo el agua y los abonos mineralea.
Por an otayor eficacia: Demostrada en experiencías oficialmente controladas y comprobada por mí-

lea de agricultores; máximos rendimientos y mejor calidad en los frutos.
Por en economfa: Es el abono orQáníco de menor precio, y además economíza hasta Pl 30 por 100

en agua.
Por an oonsnno: Por todo ello es el abono orgd^iico induatrial más acredítado y de mayor conaumo

en España

8olidt.e L

a cualauiers de laa Delegactones, Agencias, Representacíones o Depósitos de la extenaa red (:umercial de

S. A. CROS
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Fabricantes de piensos compuestos.

Cooperativa Agrícola San Antonio, Lauria, l,
Alcoy (Alicante).

Rogamos tenga a bien transcribirnos señas de
fabricantes de piensos com/^uestos para gana-
dería.

Los fabricantes de piensos compuestos para la ga
nadería, establec^dos legalmente en España, son mu-
chísimos, y como por otro lado entendemos que úni-
camente pueden interesar al consultante, los más
próximos a su localidad, a continuación le expone-
mos los que, a nuestro juicio, son más importantes :

Leoantina de Piensos, S. A.: Elche.
Manuel Almarcha: Orihuela.
Salvador Frasquet: Gandía.
Fasa : Valencia.

Félix Talegón Hems

4.939 Del Cuerpo Nacional Veterinasio

Ias trerras bajas hoy sólo aptas para el ca^ltivo
del arroz, sería aconaejable aumenfar su niuel
mediante la mezcla con arena de playa, Ia que
tal vez mejoraría su actual estructura demasiado
compacta.

La transformación de cañizos en estiércol es lenta
y difícil. Más aconsejable nos parece el tritvrarlos en
verde, incorporándolos al terreno de arrozal pulveri-
zándolos al ^nismo tiempo con cianamitla de cal y ha-
ciendo la incorporación bastante antes de la plantación
del arroz.

No es fácil recomendarle máquina trituradora. Lo
mejor es que se dirija a las Casas de maquinaria que
se anuncian en esta Rev:sta y elija la que le dé las
mayores garantías.

Si el suelo es muy compacto, como usted dice, es
aconsejable mezclarlo con arena.

Eleuderio Sánche Buedo

4.940 Ingeniero agrónomo

Transformación de cañizos en estiércol.

A. Ginebreda, Barcelona.

Poseo en eI Delta del Ebro una extens^a finca
de arrozal y marismas. En estas úlfimas abundan
los cañizos y ofras plantas acuáticas en tonelaje
considerable, que hay que segar todos Ios años,
invirtiéndose en ello muchos jornales, actual-
mente sin otro prouecho qwe el d^e la limpieza
de márgenes de caminos, canales y acequias. Las
susodichas plantas no son las sosas o barrilleras
que }orman mundo aparte.

Desearía conocer su opinión de si dichas plan-
tas ^odrían transformarse económicamenbe en
estiércol o si debidamente triturada^s sería con-
venienfe incorporarlas a los terrenos en calidad
de enmienda, ya que las tierras son muy com-
pactas y no a/^tas para cultivos distintos del arroz.
En el primer caso sisfema de fransformación en
estiércol y en el segundo qué trituradoras se pue-
den aconsejar.

También me dirán si para eleuar el nivel de

Fabricante de aclaradora de remolacha.

Servicio Extensión Agrícola, Toro (Zamora).

En las páginas 181 y siguienfes del núm. 383 de
AGRICULTURA aparecen fotografías y descrip-
ciones de máquinas expuesfas en eI XXX V Sa-
lón /nfernacional de Maquinaria Agrícola. Ha
llamado parficularmente nuestra atención la acla-
radora de remolacha (3).

Necesitamo^s saber a quién podemos dirigirnos
para obtener la oporfuna inform^ación sobre tal
máquina; en caso d^e que estuviera ya a la uenta,
les rogamos encarecidamiente contestación ur-
gentísima, para que nos dé tiempo a gestionar
su demostración en la presente cam^aña.

Para la información que solicitan pueden dirig^rse
a la casa constructora :

BARA (S. A. L.). Tracteurs, machines agricoles, 26
rue A. JOLY, VERSAILLES (S.-et-O.).

Guillermo Castañón

4.941 Ingenlero agrónomo

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

^ KARATA POB BU C09Zb.

^ PRACTICA POR 8U GR^AN BBNDIbIIBN'1'u.

^ INCOMPASABLB POR LA CALIDAD DB LOB ACB[TD8 LO(i1tAllAp

!'LFJe IiflOY^^De 7 IIiliRQOiAf :

MARRODAN Y REZOLA, S. A. - INGENIEROS
APARTADO 2
lOG R O Ñ O

PASEO DEL PRADO, 40
MADRID
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Enemigos animales ^d'^e las
plantas cultivadas y fores-
talpiS. - L. BONNEMAISON.-
Traducción de la segunda
edición francesa, primer vo-
lumen.-605 páginas, 232 fi-
guras.-Ediciones de Occi-
dente, S. A. Apartado 5347.
Barcelona, 1964.

La obra completa (tres to-
mos) se ocupa de la defensa
de las plantas cultivadas y de
los bosques y, por extensión,

también de los productos almacenados contra sus
parásitos animales. Los capítulos más importantes
del primer tomo son los que describen: "Nemato-
dos", "Gasterópodos", "Acaros", "Generalidades so-
bre insectos", "Métodos generales de lucha contra
insectos y ácaros", "Ortópteros", "Tisanópteros",
"Heterópteros y Homópteros". El autor es Ingenie-
ro agrícola y doctor en Ciencias, profesor de la Es-
cuela de Grignan y director de Investigaciones en
la Estación Central de Zoología Agrícola de Versa-
lles. Se describe cada grupo animal, dando genera-
lidades de tipo biológico en primer lugar, pasando
luego a la sistemática y describiendo al final, y con
el detalle necesario, cada uno de los parásitos en
cuestión. En los métodos de lucha se estudian de
una forma muy objetiva y ponderada los diferentes
sistemas que el hombre tiene a su alcance: lucha
biológica, métodos culturales, variedades resistentes,
productos químicos, etc. La descripción de estos úl-
timos abarca la mayoría de los plaguicidas emplea-
dos hasta la fecha, teniendo la edición española la
ventaja sobre la francesa de haber sido completa-
da por su autor antes de^ la publicación.

El segundo volumen de la obra trata de coleóp-
teros y lepidópteros y el tercero de himenópteros
y dípteros, incluyendo al final calendarios de trata-
mientos de la vid y árboles frutales, como asimismo
tablas muy extensas, a guisa de clave, para la de-
terminación de parásitos según el cultivo o, inclu-
so, especie^ vegetal de que se trate.

La traducción de la obra se ha confiado a la li-
cenciada en Farmacia doña Francisca Guerrero,
especialista en Entomología y Patología Vegetal. La
idea de traducir el libro se debe al Ingeniero agró-
nomo señor Gostinchar, y el prólogo, al también
Ingeniero agrónomo señor Del Rivero. Ediciones de
Occidente, S. A., se ha ocupado de la magnífica im-
presión y la presentación general que^ se merece un
libro de esta categoría.

La presente obra viene a llenar la laguna en el
i.dioma castellano que se^ venía sintiendo desde hace
años, tanto más habiendo varios libros muy com-
pletos sobre la Patología Vegetal (Ferraris y Urqui-

jo), mientras sobre insectos, y menos aún sobre ne-
matodos y ácaros, no se disponía de textos comple-
tos en nuestro idioma. El libro conjuga el rigor cien-
tífico en los principios básicos de biología y gran ex-
periencia en la parte de aplicación, de aquí que
puede servir de consulta tanto al técnico superior
como al práctico.

Abonos. Guia práctica de la
fertilizació^z. - GROS (An-
dré).-Segunda edición. Un
volumen de 395 páginas.-
Ediciones Mundi - Prensa.
Madrid, 1964.

Esta obra proporciona los
conocimientos esenciales so-
bre la nutrición de las plan-
tas y el uso de^ los abonos que
todo agricultor debe utilizar
para incrementar la fertilí-

dad de sus tierras y obtener buenas cosechas.
Por su claridad y contenido, este• libro es suma-

mente útil para consulta en la resolucibn de proble-
mas prácticos, y al mismo tiempo es un excelente
texto para los estudiosos de la ciencia agronómica.
También es un buEn guía para el fabricante y ven-
dedor de fertilizantes o materias primas utilizadas
en la industria de los abonos.

Buena prueba de la extraordinaria acogida dis-
pensada a esta obra en su versión española, reali-
zada por e•1 Ingeniero agrónomo don Ramón Olal-
quiaga Soriano, lo constituye el hecho de que la
primera edición se agotó en menos de un año. La
segunda, que ahora presentamos al lector, es tra-
ducción de la te•rcera francesa, considerablemente
revisada y ampliada por cl autor.

.^a,,.mro me ^.,^,^.. ^G9^^g.^

FIALL, ROSEN y BLOMBERCSSON.

Proyecto de fábricas leche-
r^^s.-Un folleto de 168 p^ági-
nas. - Estudios Agropecua-
rios de la F. A. O.-Núme-
ro 59.-Roma, 1964.

Uno de los propósitos fun-
damentales de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Ali-
mentación es estimular la
producción de• alimentos y su
mejor distribución, así como

elevar los niveles de nutrición, especialmente en
los países menos desarrollados.

Pero, a pesar de cuanto se ha hecho, e1 problema
del hambre sigue sin resolverse y hasta ámenaza
con adquirir mayor gravedad. En un reciente estu-
dio de la F. A. O. se demuestra que de 300 a 500
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millones de personas padecen de auténtica falta de
alimentos, y de un tercio a la mitad de la pobla-
ción del mundo, que se eleva a 3.000 millones, su-
fre de escasez de nutrición en distintos grados.

En vista de la persistencia del problema y de la
amenaza de que se agrave más aún on los cuatro
decenios próximos, el director general de la F. A. O.
propuso la campaña mundial contra el hambre, que
fue iniciada el 1 de julio de 1960. Una parte^ vital
de la campaña se orientó hacia la información y la
enseñanza, es decir, a difundir el conocimiento y la
comprensión de la magnitud de tal problema y a
expiicar lo que pue^de hacerse para darle solución
definitiva.

Esta monografía se ha preparado como parte d^el
programa de trabajo de la F. A. O. Su finalidad es
ayudar a cuantos tienen relación con la prepara-
ción de proyectos de fábricas lecheras, divulgando
los principios que han tenido éxito en países con
una industria lechera floreciente, como el nuestro.

Calendario - Guía de trata-
miento en agrios, jrutales y
OliiJO.^T. M. DEL RIVERO, IIl-

geniero agrónomo de la
Estación de Fitopatología
Agrícola de Burjasot (Va-
lencia), del Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Agro-
nómicas y Profesor de Fito-
patología en la Escuela de
Ingenieros Agrónomos de
Valencia.-Un volumen de

77 páginas (18,5 X 13,5 centímetros).-Ediciones
Mundi-Prensa. - Madrid, 1964. - Precio : 100 ptas.

La lucha contra las plagas es una necesidad de
la agricultura moderna para defender las cosechas,
tanto en ca:ntidad como en calidad. En los frutales,
tanto cítricos como de hueso y de pepita, así como
en el olivo, las pérdidas medias por este concepto
suponen un 25 por 100 de la producción, aparte de
la necesidad de obtener frutos de calidad para com-
petir en los mercados europeos con las frutas de
otros países.

Pero precisamente por los grandes avances que
la lucha química contra las plagas ha realizado a
partir de la segunda guerra mundial y su constante
experime^ntación de nuevos antiparasitarios, plan-
tea al cultivador el problema de no saber elegir
entre los miles de productos y formulaciones que
lanzan al mercado los fabricantes de insecticidas y
anticriptogámicos en su e^norme variedad.

El agrónomo especialista autor de este librito re-
sume las normas a seguir y selecciona los parasiti-
cidas más recomendables actualmente contra las
enfermedades y plagas más frecuentes en nuestros
frutales y en el olivo.

Su experiencia personal en esta especialidad y su
dedicación a seguir cuantos avances se logran de
año e^n año, tanto en España como en las países
más adelantados, y que dedican sumas cuantiosas
a la investigación agronómica, y en especial a la
Fitopatología, le capacita especialmente para este

trabajo, cuya consulta ha de ser de indudable uti-
lidad para los naranjeros, fruticultores en general
y olivareros.

No se debe juzgar un libro por el número de pá-
ginas, sino por su contenido práctico, y esta publi-
cación de Rivero encierra más datos que obras más
extensas, pudiendo también asegurarse^ que está "al
día" en cuanto a tener en cuenta los más recientes
productos de efectos comprobados, con indicación
de dosis, época de empleo y demás indicaciones úti-
les a fruticultores y olivareros, así como sumamen-
te útil al técnico no especializado.

La primera mitad del librito se dedica a los fru-
tales cítricos, naranjo y limonero principalmente,
indicando mes por mes los tratamientos a realizar
a lo largo del año, precedidos de unas orientacio-
nes y consejos de carácter general.

En los frutales de hueso y de pepita, así como en
el olivo, se^ indica el calendario y la guía de los tra-
tamientos obligados o eventuales aconsejables en
cada CaSO.-JOSÉ DEL CAÑIZO.

EXTRACTO DE REVISTAS

La extensión ideal de las e^plotaciones agricolas
familiares. - GAacíA-BADEI.I. ABADÍA (Gabriel).-
Publicado en "Información Comercial Española",
número 371, páginas 103 a 111.-Madrid, julio
de 1964.

El autor de este artículo, señor García-Badell, In-
geniero agrónomo y especialista en estas cuestio-
nes, vuelve en él sobre un te^ma de verdadera ac-
tualidad e interés para nuestra agricultura: el pro-
blema de la dimensión ideal de la pequeña explo-
tación agraria.

En primer lugar aducc las razones por las que,
según su opinión, la concentración parcelaria no re-
suelve por sí sola todo el problema de las estruc-
turas de la propiedad agrícola y el de la emigración
obrera. Después comenta y resume la conferencia
pronunciada por Martín Sanz en 1963 sobre las ba-
ses para la política agraria en el desarrollo eco-
nómico.

A continuación el señor García-Badell estudia la
disyuntiva quo se presenta: o la obtención de los
productos al mínimo precio de coste o el crecimien-
to de la renta de los agricultores, analizando ven-
tajas e inconvenientes de ambos objetivos. Ante la
complejidad en la elección de uno u otro camino,
examina lo que se ha hecho en Francia, que si bien
ofrece un panorama similar al nuestro, cuenta con
un suelo mucho más rico y con una renta nacional
bastante superior. Expone las características de la
Ley de Orientación Agrícola y la de creación de los
Fondos de Auxilio Social para la Ordenación de las
Estructuras Agrícolas. De este análisis se deduce
que Francia ha subordinado al problema social la
solución económica de las grandes explotaciones (no
grandes propiedades), es decir, la del costo mínimo.
Termina el autor declarando que "la decisión del
camino a seguir depende de las circunstancias y de
las posibilidades de dinero de cada nación".
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